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Madrid: Universidad Carlos III, 2008.
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1. Evolución legislativa de los estudios de doctorado hasta 1868

Iniciamos con esta publicación el catálogo de las tesis doctorales
presentadas en la Facultad de Jurisprudencia/Derecho en la Uni‑
versidad de Madrid entre los años 1847 y 1900. Desde la reforma
de Pidal en 1845 y hasta 1954, en España, sólo esta universidad
pudo conceder el grado de doctor, lo que ha supuesto que en la
biblioteca de la actual Universidad Complutense esté depositada
la mayor parte de las tesis defendidas en nuestro país durante
este largo periodo de tiempo. Dado que el número de tesis pre‑
sentadas en la Facultad de Derecho en el siglo XIX fue muy am‑
plio, más de 2.000, presentamos aquí las correspondientes al
periodo 1847‑1868, dejando para un trabajo posterior las defen‑
didas entre 1869 y 19001.

Al estudiar en su conjunto la colección de tesis del siglo XIX,
y especialmente las que se defienden entre 1847‑1868, partimos de
un principio básico: las tesis de este periodo, (o discursos de inves‑
tidura de doctor, como se las denomina en ese momento), no tienen,
ni buscan, la originalidad científica que se les va a exigir en el mo‑
mento presente, ni entre sus líneas vamos a encontrar ninguna ca‑
lidad investigadora. Pero no hay que olvidar que, en esta etapa, en
España los trabajos de investigación son excepcionales; no se in‑
vestigaba en los laboratorios universitarios, porque prácticamente
no existían, ni los profesores universitarios publicaban trabajos ori‑
ginales en su área de especialización. Y en cuanto a publicación
científica se refiere, el siglo XIX español es mayoritariamente un
siglo de manuales, discursos y folletos, y esta realidad no puede
ser distinta para los que se inician en el mundo universitario. 

No obstante la recuperación masiva de los textos doctora‑
les de esta primera época tiene un interés claro para la historia de
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la ciencia jurídica en nuestro país2. Sirven ante todo para discer‑
nir a través de ellos el tipo de enseñanza que los alumnos de doc‑
torado recibían, dado que los textos versaban sobre temas
tratados en las asignaturas de doctorado; y sirven también para
conocer el grado de modernidad de los conocimientos que el do‑
cente impartía en su asignatura, ya que, a través del texto se
puede hacer el seguimiento que el profesorado de una Facultad
concreta mantenía de las distintas tendencias científicas, nacio‑
nales e internacionales existentes en ese momento

Por otra parte, el simple listado de las tesis quedaría pobre
si no se sitúa en el momento institucional en que se presentó ante
el tribunal calificador. Las diferencias abismales entre la tesis ac‑
tual y la del siglo XIX nos ha llevado a plantear la necesidad de
hacer un seguimiento legislativo básico, que contextualice el do‑
cumento en sí y ayude a comprender el periodo cultural y edu‑
cativo en que se gestó3.

En un segundo apartado de esta introducción explicare‑
mos la metodología seguida para la redacción de este catálogo,
y que básicamente es la misma que ya formulé en el catálogo de
tesis de la Facultad de Farmacia, publicado en 20084.

Inicios centralizadores de la Universidad española. 1836 y 1842. El
Plan General de Instrucción Pública el 4 de agosto de 1836, firmado
por el Duque de Rivas, buscaba una modernización de nuestro sis‑
tema educativo. Apenas tuvo vigencia, ya que un cambio de Go‑
bierno significó su derogación casi inmediata, pero ejerció una
fuerte influencia en la normativa posterior. Ese mismo año, y sólo
dos meses más tarde, 29 de octubre, la Universidad de Alcalá aban‑
dona sus antiguos locales y se traslada definitivamente a Madrid.
La coincidencia no es en absoluto casual. El Plan del Duque de
Rivas es sólo la primera de las leyes educativas del siglo XIX que
busca modernizar nuestra universidad y darle un apoyo normativo
imprescindible para su gobierno eficiente. Proceso que finalizará
sólo veinte años más tarde, con la Ley Moyano de 1857.

En la Universidad de Antiguo Régimen las facultades ma‑
yores, Teología, Cánones, Leyes y Medicina, impartían los tres
grados académicos, bachiller, licenciado y doctor. El primero
tenía como finalidad principal la habilitación para la práctica
profesional, mientras que los dos restantes estaban estructura‑
dos preferentemente para la carrera académica. No había estu‑
dios especiales de doctorado, sino que a los licenciados que lo
solicitaban se les confería en una ceremonia de gran solemnidad,
en la que el nuevo doctor leía un discurso o tesis.

Es en 1836, con el Plan General de Instrucción Pública,
cuando se plantea ya la necesidad de que los estudios de doc‑
torado impliquen estudios superiores a los de licenciado. En el
artículo 99 se dice que «los estudios y exámenes necesarios para
el grado de licenciado han de ser superiores a los que se exĳan
para el de bachiller, y los de doctor, superiores a los de licen‑
ciado»5.

2 El proyecto en que se enmarca este
trabajo se presentó en el VIII Con‑
greso de la Anabad “Memoria y tecno‑
logía”, con el título: La creación de un
registro de doctores españoles del siglo
XIX y la digitalización de sus tesis: un
proyecto para la recuperación de la me‑
moria de la Universidad Complutense.
Salamanca: Anabad, 2008. pp. 371‑
378. Aunque está pendiente su publi‑
cación impresa, existe una copia de
las actas en CD, entregada en el pro‑
pio congreso e incorporada en el ca‑
tálogo de la BUC.
3 Un estudio global sobre los cursos de
doctorado en la Facultad de Derecho
ha sido hecho por Carlos Petit Calvo:
“La Administración y el Doctorado,
centralidad de Madrid”. Anuario de
Historia del Derecho Español, 67, 1997,
pp. 567‑587. Y un trabajo referido a la
evolución de la tesis doctoral en Es‑
paña durante el siglo XIX: Miguel
Alonso, Aurora: “Los estudios de
doctorado y el inicio de la tesis docto‑
ral en España”, 1847‑1900, en Archivos
universitarios e Historia de las Universi‑
dades, Getafe, Instituto Antonio de
Nebrĳa de Estudios sobre la Univer‑
sidad, 2003, pp. 197‑222. 
4 Miguel Alonso, Aurora y Alcón
Espín, Fernando: “Las tesis doctora‑
les de Farmacia defendidas en España
durante el siglo XIX”, Cuadernos del
Instituto Antonio de Nebrĳa de estudios
sobre la Universidad, 11 (2008), 1, pp.
25‑66.
5 El texto completo de la legislación
citada en este trabajo está incorpo‑
rado en las publicaciones legislativas:
Colección de decretos… Madrid: Im‑
prenta Real, 1813‑1848, y su conti‑
nuación Colección legislativa de España.
Madrid: Ministerio de Gracia y Justi‑
cia, 1848‑1893.
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El siguiente paso hacia la institucionalización de los estu‑
dios de doctorado se da en 1842, con el Gobierno del general Es‑
partero. El 1 de octubre un Real Decreto reestructura los estudios
de Derecho, reúne en una nueva Facultad de Jurisprudencia las
antiguas de Cánones y Leyes, lo que exige la redacción de una
normativa específica para convalidar los estudios hechos, entre
ellos, los de doctorado, en las antiguas Facultades a la nueva de
Jurisprudencia.6 Un año más tarde, 1843, se reorganizan también
los estudios de Filosofía (8 de junio) y de Medicina‑Farmacia (10
de octubre). 

Los nuevos planes de estudios incorporan «dos cursos
superiores y voluntarios que median desde el grado de licen‑
ciado al de doctor», cursos específicos para los estudios de
doctorado, organizados para la función de servir de cauce a la
incorporación en la enseñanza universitaria de las materias
más innovadoras para cada Facultad, apenas desarrolladas en
nuestro país, circunstancia que, por otra parte, obligaba en
ocasiones a las autoridades a tener incluso que seleccionar su
profesorado entre personas no pertenecientes al escalafón de la
Universidad, o a enviar al extranjero a jóvenes doctores a pre‑
pararse en las nuevas materias. Este fue el caso de Julián Sanz
del Río7.

El Plan Pidal, 1845, y la homogeneización de la universidad espa‑
ñola. Dos años más tarde, el 9 de septiembre de 1845, José
Pidal promulga un Plan General de Estudios, que contribuyó de‑
finitivamente a la homogeneización de la educación en Es‑
paña, y que alejó nuestra Universidad del modelo medieval,
dando un paso importante en el desarrollo del sistema educa‑
tivo, por lo que representaba de regulación general y unitaria
de la enseñanza.

En la exposición preliminar del Plan, José Pidal indica: 

En más elevada esfera se presentan los estudios que conducen a
las regiones superiores de la ciencia; pero su adquisición queda limi‑
tada a muy pocas personas que, o bien por dedicarse al profesorado ne‑
cesitan más vastos conocimientos, o bien guiadas por el ansia del saber,
aspiran a penetrar sus más recónditos arcanos. Para estos estudios re‑
serva el nuevo plan el grado de doctor, que dejando de ser un mero tí‑
tulo de pompa, supondrá mayores conocimientos y verdadera
superioridad en los que logren obtenerle. Entender este grado y los es‑
tudios que requiere a todas las universidades, hubiera sido un gasto,
sobre imposible, innecesario. Basta para ello una universidad, y esta ha
de ser aquella en que con mayores medios y más perfección en la ense‑
ñanza, se reúnan todas las facultades, todas las ciencias para formar un
gran centro de luces que la iguale con el tiempo a las más célebres de
Europa, convirtiéndola en norma y modelo de todas las de España. Esta
universidad sólo puede existir en la capital de la monarquía.

En el Real Decreto, se dividen las enseñanzas en segunda
enseñanza, estudios de facultad, estudios superiores y estudios
especiales (art. 1).

6 Tormo Camallonga, Carlos: “Los es‑
tudios y los estudiantes de Jurispru‑
dencia y Teología tras la unificación
de las Facultades de Leyes y Cáno‑
nes”. Cuadernos del Instituto Antonio de
Nebrĳa de Estudios sobre la Universidad,
8 (2005), 359‑437
7 En 1843, el entonces rector de la Uni‑
versidad de Madrid Pedro Gómez de
la Serna, nombró a Julián Sanz del Río
catedrático interino de la nueva asig‑
natura Historia de la Filosofía, que se
iba a empezar a impartir en el docto‑
rado de la Facultad de Filosofía dos
años más tarde. Durante el periodo
de espera fue enviado en comisión de
servicios a la Universidad de Heilde‑
berg, para su mejor preparación. Allí
entró en contacto con discípulos de
Krause. Orden Jiménez, Rafael V.:
Sanz del Río en la Universidad Central,
los años de formación (1837‑1854). Ma‑
drid: Universidad Complutense de
Madrid, Facultad de Filosofía, 2001.
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Art. 31. Son estudios superiores los que sirven para obtener el
grado de doctor en las diferentes facultades, o bien para el perfeccio‑
namiento en los varios conocimientos humanos.

[…]
Art. 36. Para el grado de doctor en jurisprudencia se estudiará en

un año: Derecho internacional, Legislación comparada y Métodos de ense‑
ñanza de la ciencia del derecho.

En Madrid, la en esos momentos llamada Universidad Li‑
teraria de Madrid, agrupa cinco Facultades, de origen muy di‑
verso, fruto del ánimo centralizador del gobierno del momento:
Filosofía (adaptación de los Estudios Reales/Nacionales de San
Isidro, y todavía antes del Colegio Imperial), Jurisprudencia y
Teología (procedentes de Alcalá), Medicina (Real Colegio de San
Carlos) y Farmacia (Real Colegio de San Fernando). Éstas pues
serán las únicas Facultades que, de ahora en adelante, tendrán en
nuestro país, y hasta la fecha todavía muy lejana de 1954, (ex‑
cepto momentos puntuales) posibilidad de impartir el grado de
doctor.

Tras la aprobación del Plan en agosto de 1845, se inicia una
catarata de normativas menores encaminadas a conseguir que
las universidades se capaciten para una enseñanza moderna y
eficaz. El 24 de octubre, una Real Orden da instrucciones a los
rectores para que visiten la Universidad correspondiente, y den
cuenta de su situación al Gobierno, solicitando también infor‑
mación sobre los “medios auxiliares” con que cuenta, como la
biblioteca y los laboratorios, sin los cuales “la enseñanza no
puede ser perfecta”. 

Ese mismo mes, el día 22, se aprueba también el Reglamento
para la ejecución del Plan, donde se establece en la Sección sexta,
De los grados académicos que el aspirante al grado de doctor debe
superar dos ejercicios de los que, «el primer ejercicio consistirá
en una memoria compuesta del propio modo que para la licen‑
ciatura; los puntos sorteables serán cien, recayendo todos sobre
los estudios propios del doctorado. El segundo ejercicio consis‑
tirá en una lección oral sobre otro de los mismos puntos, sorte‑
ado del propio modo, y para cuya preparación se concederá una
hora al candidato» (arts. 363 y 364). A continuación, el artículo
373 establece la fórmula para la investidura de los grados de li‑
cenciado y de doctor:

En día festivo se reunirá la facultad a que pertenezca el gra‑
duando, presidida por el rector o el decano en delegación suya. El gra‑
duando será introducido en la sala por dos bedeles, se acercará a la
mesa de la presidencia, pondrá la mano en el libro de los Santos Evan‑
gelios, y el secretario leerá en alta voz el juramento siguiente […] 

Todavía este mismo año, el 26 de noviembre de 1845, se
expide una Real Orden por la que se establece la normativa para
“la adjudicación del doctorado a los que han concluido su ca‑
rrera y para que se dispense del mismo a los que aspiren al título
de regentes en la facultad de jurisprudencia”, unas fórmulas
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puntuales que permiten a los ya licenciados en Jurisprudencia, y
que desean aspirar al título de regente (el título inferior de pro‑
fesor universitario) no tener que estudiar las asignaturas de doc‑
torado para recibir el título de doctor 

Un nuevo paso hacia la modernización, pero también hacia
la centralización de la enseñanza en nuestro país se da el 13 de
mayo de 1846, fecha en que, por Real Decreto, se crea la Direc‑
ción General de Instrucción Pública, siendo nombrado director
de la misma Antonio Gil de Zárate, verdadero artífice del Plan
Pidal. La creación de una Dirección General de Instrucción Pú‑
blica se debió sin duda a un deseo por parte del gobierno de que
los esfuerzos y decisiones tomadas en las distintas instancias ad‑
ministrativas hasta entonces fueran canalizadas por una sola ins‑
titución, y la elección de Antonio Gil significó un reconocimiento
del propio gobierno a su valiosa aportación en la redacción del
Plan Pidal, favoreciendo con este nombramiento la puesta en
práctica de las ideas plasmadas en la ley. Y unos meses más
tarde, la fuerte dinámica legisladora en este campo crea el 28 de
enero de 1847, el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras
Públicas, pasando a depender de él la Dirección General de Ins‑
trucción Pública.

Reglamento de Pastor Díaz, 1847. El nuevo ministro, Nicomedes
Pastor Díaz inicia una nueva cascada normativa en el área edu‑
cativa, con el Real Decreto de 8 de julio de 1847 y el Reglamento
correspondiente de 19 de agosto, por el que modifica el Plan
de estudios de 1845. A partir de ahora las asignaturas propias
de los estudios superiores para la Facultad de Jurisprudencia,
estudiadas únicamente en la Universidad de Madrid, serán: De‑
recho internacional, Códigos comparados y Métodos de enseñanza de
la ciencia del derecho, impartidas en un único curso escolar, el oc‑
tavo de la carrera.

El Reglamento dedica también toda la Sección quinta a
los grados académicos, y en concreto el título III al grado de
doctor. Según aparece aquí establecido, los ejercicios corres‑
pondientes al grado de doctor se reducen ahora a “una lec‑
ción oral [...] ante una comisión compuesta del decano y
cuatro catedráticos, inclusos los de las asignaturas correspon‑
diente al doctorado. Los puntos sorteables serán cincuenta”
(art. 329). Desaparece la memoria escrita del Plan anterior y
en cambio aparece  la tesis, en la “ceremonia de investidura de
grado de doctor” a la que se accede una vez aprobado el ejer‑
cicio oral. 

El desarrollo de la ceremonia está detalladamente recogido
en el artículo 339, y dado el interés que tiene para este trabajo, lo
transcribo íntegramente:

El candidato escribirá una tesis sobre un punto cualquiera de la
facultad o ciencia, y la imprimirá entregando al rector, con la anticipa‑
ción de ocho días, el suficiente número de ejemplares para repartir al
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8 La Universidad Central y su distrito:
fondos documentales en el Archivo
Histórico Nacional, Boletín de la Ana‑
bad, 46, 1, 1996, 184.
9 Por ejemplo, las tesis de José Álva‑
rez Losada (1850), Nicolás Fernández
y Pérez (1851), Nicolás Gibernau y
Subirá (1851), o Bartolomé Gómez de
Bustamante (1853). 
10 Demósthenes y Esquínes: thésis presen‑
tada á la Facultad de Filosofía y Letras…
(Madrid: M. Rivadeneyra, 1866).

claustro. Llegado el día de la ceremonia, después de ser introducido en
la sala por el padrino [...] leerá el impreso que se distribuirá entre los cir‑
cunstantes, teniendo obligación el graduante de sostener su tesis, du‑
rante media hora, contra los argumentos que le hagan los catedráticos.
Transcurrido que sea dicho tiempo, el presidente le recibirá el juramento
y conferirá el grado con las insignias, hecho lo cual se retirará acompa‑
ñado del padrino y de los bedeles, después de abrazar a los doctores y
de dar las gracias al claustro.

El 20 de octubre de 1848, se redactan en la Universidad Li‑
teraria de Madrid unas Disposiciones reglamentarias para las for‑
malidades del acto solemne de la investidura del grado de Doctor en
todas Facultades, por las que se van a regir a partir de ahora la in‑
vestidura de doctor. El punto 5 especifica que

el padrino, tomada la venia, pronunciará un discurso de pre‑
sentación, que nunca deberá de esceder de quince minutos, ni bajará de
diez, concluido el cual el graduando se acercará a la mesa de la Presi‑
dencia y entregará al que la ocupe un ejemplar firmado de su diserta‑
ción. El presidente le concederá la venia para que pase a la tribuna, y
dos Bedeles repartirán al Claustro el mismo tiempo la disertación que
leerá el graduando sosteniendo en seguida su tesis como lo preserva el
artículo 339 del Reglamento vigente. Los Bedeles se habrán retirado a su
puesto después de la repartición de los ejemplares, dejando los que so‑
braren en la bandeja sobre la mesa de la presidencia.

Es importante la lectura de estos últimos párrafos para di‑
lucidar si en este periodo de nuestra historia universitaria pode‑
mos utilizar con propiedad el término tesis, o sería mejor hablar
de “discurso de investidura, como precedente directo de la tesis
doctoral”, como lo define la archivera de la Sección de Universi‑
dades del Archivo Histórico Nacional María Carmona de los San‑
tos, en su trabajo sobre los fondos existentes en este archivo
procedentes de la Universidad Central8. A lo largo de toda la le‑
gislación del periodo estudiado en este trabajo, hasta 1868, sólo
aquí se utiliza este término, y en los propios documentos he lo‑
calizado curiosamente su uso sólo en las tesis de la Facultad de
Medicina entre los años 1850‑18539. A partir de 1853 de nuevo
desaparece, con toda seguridad por aplicación de la rígida nor‑
mativa del Reglamento interior de la Universidad Central de 1853 y
sólo trece años más tarde he encontrado su reaparición en algu‑
nas tesis de la Facultad de Filosofía y Letras, la primera locali‑
zada, la de Francisco Rivero y Godoy, con una grafía sin duda de
influencia francesa10. El término cae en desuso y se abandona en
la documentación oficial, pero es posible que en el lenguaje oral
se siguiera utilizando, y eso explica su reaparición, por lo que, en
nuestro trabajo, nos ha parecido importante resaltar la línea de
continuidad entre los distintos periodos de la segunda mitad del
siglo XIX, y no abandonar un término de gran tradición acadé‑
mica en nuestro país.

El acto de investidura se considera una ceremonia social,
desarrollada frecuentemente en día festivo y con convocatoria
en la prensa local, ante el rector y miembros de la facultad a la
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11 En algunas de las tesis custodiadas
en la BUC se conserva junto con el im‑
preso una hoja, generalmente en
papel de seda, en la que está impresa
la invitación al acto. Recojo como
ejemplo el texto que figura en la tesis
de Manuel Serra Rivero: “El lunes 12
del corriente a las doce de su mañana,
recibirá la investidura de Doctor en
Jurisprudencia el Licenciado Don Ma‑
nuel Serra. = El graduante suplica a
V… se digne honrarle con su asisten‑
cia a tan solemne acto, que se verifi‑
cará en la Universidad de esta Corte.
= La Universidad se halla en la calle
Ancha de S. Bernardo, esquina a la de
los Reyes”.
12 El primer doctor que se graduó con‑
forme a este ceremonial fue Juan Mo‑
riano Arco, el domingo 24 de octubre
de 1847. En el ejemplar conservado en
la Biblioteca de la Facultad de Dere‑
cho, un tomo facticio que agrupan las
primeras tesis presentadas en la Fa‑
cultad, y ordenadas por fecha de pre‑
sentación D 50.181 alguien, quizá el
bibliotecario (en esos momentos Vi‑
cente de la Fuente) al encuadernarlas
incorporó una nota manuscrita a
lápiz, difícilmente legible, que dice:
“[Juan Moriano] tomó la borla el do‑
mingo 24 de octubre a la una de la
tarde y fue el primero que se graduó
con arreglo al Plan de 1847.= Fue pa‑
drino el Dr. D. Teodoro Moreno y le
arguyeron los catedráticos de 8º
[Pedro] Sabau [catedrático de Dere‑
cho Internacional] y [Manuel José]
Pérez [catedrático de Legislación
Comparada].= Se le confirió el grado
con el ceremonial de la Universidad
de Alcalá, por la entrega del bonete,
espada, código, guantes y anillo.
Duró el acto hora y media y la lección
de este discurso 20 minutos”. 
13 Los estudios de Administración en
las Facultades de Filosofía y Letras y
Derecho están estudiados por Sarrión
Gualda, José: “Los licenciados y docto‑
res en Administración en la Universi‑
dad española del siglo XIX. Su ingreso
en la función pública”, en Doctores y es‑
colares, II Congreso Internacional de His‑
toria de las Universidades Hispánicas
(Valencia, 1995). Valencia: Universitát
de València, 1998, II, 401‑414.

que pertenece (art. 337) y, por supuesto, sin ajustarse a una cali‑
ficación11. Según establece el artículo 340 “en todos estos actos
se podrá dar a la ceremonia toda la pompa que los graduandos
quieran, pero no se exigirá de ninguno que contribuya forzosa‑
mente para ello”. En este momento se recupera la figura docu‑
mental de la tesis, iniciándose la serie impresa de nuestra
universidad y que, con muchos altibajos ya no se interrumpe
hasta nuestros días. Pero también se recuperan viejas fórmulas
heredadas del Antiguo Régimen que hacen que, desgraciada‑
mente, la tesis se siga considerando durante muchos años, prác‑
ticamente hasta los años 60, un discurso protocolario, o un “mero
título de pompa”, en palabras de Pidal, sin ningún interés aca‑
démico12.

El Plan Seĳas, 1850, y la creación de una Universidad Central en Ma‑
drid. El Plan de Estudios del ministro Seĳas, 1850 concede a la
Universidad Literaria de Madrid la denominación de Central, ex‑
plicitándose así la idea de que se convierte en centro modélico en
donde únicamente podían cursarse todas las carreras universita‑
rias en su más alto grado. Y en 1852, el Reglamento de Estudios
de 10 de septiembre introduce de nuevo cambios en el Plan de
estudios, esta vez de Filosofía. Esta Facultad pasa a denominarse
de Filosofía y Letras, y sus estudios se reparten en las Secciones
de Literatura, Administración, Ciencias Físico‑Matemáticas y
Química y Ciencias Naturales. Con la Ley Moyano, la Sección de
Administración pasará a su vez a depender de la Facultad de De‑
recho, siendo una de las tres Secciones que se van a crear en esta
Facultad.13

En la ceremonia de investidura se incluye de nuevo varia‑
ciones, la que me parece más significativa es que el doctorando
no tiene obligación de defender su discurso, como se establecía
en 1847:

Art. 315. El candidato compondrá un breve discurso sobre un
punto de la respectiva facultad, que con la debida anticipación pre‑
sentará al Rector para que lo revise o haga revisar y le ponga el Vº Bº.
Este discurso se imprimirá, entregándose al Rector suficiente número
de ejemplares para repartir a los doctores y catedráticos.

Llegado el día de la ceremonia, el candidato será introducido
por el padrino, que pronunciará un breve discurso presentándole como
digno de la investidura que va a recibir, y exhortándole a continuar con afán
sus tareas literarias. Pronunciará a continuación el candidato el discurso
impreso, prestará los juramentos, y recibirá las insignias en la forma
que establece el ceremonial de la Universidad. Hecho esto, abrazará el
candidato a los doctores y catedráticos, les dará gracias y saldrá acom‑
pañado del padrino y de los bedeles.

La importancia social del evento se refleja también en el
hecho de que el Reglamento de 1852 tenga que prohibir taxati‑
vamente la presencia de «refrescos ni obsequio alguno de esta
clase» en el recinto (art. 317). No hay que olvidar que la inmensa

CIAN, 12/1 (2009), 105-186

111LA COLECCIÓN DE TESIS DOCTORALES DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL



14 Se han conservado dos copias ma‑
nuscritas de este Reglamento interior de
la Universidad Central en los fondos de
la Biblioteca Histórica de la UCM,
procedentes de la Secretaria General
de la Universidad Central (BH MSS
501), y de la Facultad de Medicina
(BH MSS 934).

mayoría de los licenciados que solicitaban la investidura de doc‑
tor lo eran en la Facultad de Derecho y de Medicina, las carreras
profesionales de mayor significado social.

El Reglamento interior de la Universidad Central, aprobado
por Real Orden de 4 de agosto de 1853, e inspirado sin duda por
su rector, Joaquín Gómez de la Cortina, marqués de Morante, re‑
gula minuciosamente los actos de investidura de doctor14.

Las fórmulas establecidas en 1847 habían dado lugar a si‑
tuaciones inadecuadas para la Universidad. La intervención del
graduando en su investidura tenía más de oratoria y de luci‑
miento personal que de acto académico. Las disertaciones eran
anunciadas en la prensa como un acontecimiento social, que
atraían a un público llamativamente femenino. El Reglamento
de 1853 insiste en frenar el espíritu de esas intervenciones me‑
diante una censura previa, comprobando lo adecuado de las
doctrinas defendidas en el discurso y lo correcto del estilo para
un entorno académico. El control será hecho por el rector o por
un catedrático de su confianza, es decir, por el Gobierno. De
nuevo, voy a transcribir los puntos más significativos, artículos
270 a 274:

Luego que el alumno haya sido aprobado en el ejercicio previo
a dicho grado [...] solicitará la investidura por medio de una instancia
al rector a la cual acompañará el discurso manuscrito, que ha de leer en
el acto de la misma. El rector revisará el discurso, o encargará su revi‑
sión a un catedrático de la Facultad, y si se le considera admisible tanto
por las doctrinas que en él vierta el laureando, cuanto por la corrección
de su estilo, decretará la instancia, señalando día y hora para la inves‑
tidura, en el orden de preferencia del que primero la presente impreso.

La duración de la lectura del discurso nunca excederá de un cuarto
de hora ni bajará de diez minutos, a cuyo efecto el laureando que haya
compuesto un discurso más largo de lo que permita el tiempo señalado
para su lectura, omitirá la de los párrafos que el Rector anote en el ejem‑
plar impreso, que ha de entregarle una hora antes de la ceremonia.

La impresión de los discursos de esta clase se hará siempre bajo
un tipo, que marque su tamaño, el carácter de letra y los márgenes, igual
al modelo existente en la secretaría de la Universidad, de que se facili‑
tará copia a los interesados.

Cuando se confiera en un solo acto la investidura del grado de
doctor en la misma Facultad a más de un candidato (por ser hermanos
los que lo solicitan), sólo uno de ellos presentará y leerá el discurso. Jun‑
tos prestarán el juramento y recibirán la investidura. Si los individuos
son de distinta Facultad, los candidatos prestarán también juntos el ju‑
ramento y recibirán la investidura, pero cada uno leerá su discurso por
separado.

Este último párrafo confirma el hecho de que en esta primera
etapa de la tesis doctoral en nuestro país, el discurso seguía te‑
niendo un carácter meramente social, no calificatorio de la ido‑
neidad del doctorando.

La Ley Moyano, 1857. En 1857 se implanta en España una nueva
Ley de Instrucción Pública, la más influyente de los últimos dos si‑
glos. Su promotor fue el ministro de Fomento, Claudio Moyano,
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que había sido él mismo años atrás rector de la Universidad Cen‑
tral. Con esta ley, la Facultad de Jurisprudencia pasa a denomi‑
narse de Derecho, y se estructura en tres secciones: Leyes,
Cánones y Administración, esta última procedente de la Facul‑
tad de Filosofía. Respecto al grado de doctor, se establecen fór‑
mulas para facilitar que un alumno pueda aspirar
simultáneamente al grado de doctor de las Secciones de Leyes y
Cánones, tomando entonces el nombre de doctor en Derecho y
que los reglamentos especificarán las fórmulas para que los li‑
cenciados en Administración aspiren al doctorado correspon‑
diente (art. 45). 

Las tres secciones fueron reducidas a dos un año más
tarde, el 11 de septiembre de 1858, fecha en que se aprueban los
planes de estudios universitarios, presentados por el ministro D.
Rafael de Bustos y Castilla, marqués de Corvera. El art. 2 del Pro‑
grama general de Estudios de la facultad de Derecho especifica que
las secciones de la Facultad de Derecho son dos, “una de Dere‑
cho civil y canónico, otra de Derecho administrativo”, argu‑
mentando la decisión en la introducción al Real Decreto, en
cuanto que 

con la mira de que se generalice el importante estudio del dere‑
cho canónico, objeto según el sistema vigente, de una carrera especial
que muy pocos siguen, se refunden en una las secciones de Leyes y Cá‑
nones, exigiéndose a todos los juristas conocimientos tan extensos de
las leyes eclesiásticas, como el Real decreto de 23 de setiembre de 1857
pedía a los que se consagraran a este ramo del Derecho.

El Reglamento correspondiente a la enseñanza universi‑
taria se aprobó por R. D. de 22 de mayo de 1859, y con él se van
a incorporar también algunas novedades respecto al tema que
estamos estudiando. Con esta normativa, el examen final de los
estudios de doctorado consistirá en un discurso, cuyo tema se
va a seleccionar de una lista de cuarenta puntos confeccionada
cada año por la Junta de Catedráticos de cada Facultad o Sec‑
ción de la Universidad Central, y basada en las materias im‑
partidas durante la carrera correspondiente (art. 214). El
candidato preparará el discurso en el tiempo que considere ne‑
cesario (art. 215). La lectura se realizará ante un Tribunal, en
un tiempo no superior a media hora ni inferior a veinticinco
minutos. El tribunal hará las observaciones pertinentes por es‑
pacio de quince minutos (art. 217). La calificación del ejercicio
se basará, no sólo en el discurso redactado, sino también en las
«muestras de suficiencia que en la discusión haya dado el gra‑
duando» (art. 218)15. Ello supone que, por primera vez, la tesis
o discurso de doctorado es elemento, el único, de calificación
del grado de doctor.

El discurso “deberá estar impreso” y “cuando en virtud
de las observaciones de los Jueces creyese conveniente hacer en
él variaciones al imprimirlo, deberá ponerlo en conocimiento
del Presidente del tribunal, sin cuya anuencia no podrá intro‑
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15 En 1864 la tesis de Francisco Sau‑
cedo Vázquez: De las pruebas judiciales
en materia criminal es rechazada en los
siguientes términos: “Este discurso
carece de la extensión y profundidad
necesarias en un tema tan importante.
No es suficiente para aspirar al grado
de doctor. = Madrid, 11 de junio de
1864 = Dr. La Fuente”. Parece no vol‑
vió a intentarlo, porque en su expe‑
diente (AHN) figura como licenciado
en Derecho Civil y Canónico. 



ducir modificación alguna en su trabajo” (art. 220). Esto signi‑
fica que la tesis impresa que nos ha llegado a nosotros, por pri‑
mera vez está “avalada” por un tribunal calificador, y también
que, en aquellos casos en que contamos con ejemplares ma‑
nuscritos e impresos de una misma tesis, se podrán seguir con
facilidad las variaciones del texto generadas por las correccio‑
nes del tribunal. 

El hecho de que la Junta de las distintas Facultades selec‑
cione cada año los temas que se van a defender en el acto de in‑
vestidura, nos va a permitir conocer de primera mano cuáles son
las materias que ésta consideraba de una mayor utilidad y ac‑
tualidad de las impartidas en sus aulas. Los temas más atractivos
para los graduandos se van a repetir con cierta frecuencia, lo que
posibilitará también un seguimiento fiable del tipo de enseñanza
impartida en esa materia específica.

A pesar de los cambios introducidos en el grado de doc‑
tor, el acto de investidura sigue manteniendo la vertiente de
acontecimiento social, y por ello el Reglamento insiste en su ar‑
tículo 222 que «se podrá dar a la ceremonia toda la pompa que
los graduandos quieran, pero no se exigirá de ninguno que con‑
tribuya forzosamente a ello, ni se permitirán refrescos ni obse‑
quio ninguno de esta clase». Se incorpora todavía la fórmula de
que, a pesar de que el grado de doctor se confiere individual‑
mente, si los candidatos son hermanos, pueden conferírseles en
un mismo acto (art. 219), si bien, según el texto, parece que las
tesis deben ser individuales.

No obstante, con la consulta ocular de las tesis de estos
años se comprueba un cierto cambio formal en su estructura: en
algunos casos vuelve a aparecer el título en la portada, y se em‑
piezan a incorporar notas a pie de página o al final del texto, con
lo que supone de un mayor trabajo intelectual. Como ejemplo
de las dos fórmulas, la tesis de Bernabé Fernández Cavada, de
1860, ya de 43 páginas, y con las últimas tres páginas destinadas
a las notas.

El autoritarismo de la Ley Orovio, 1866. El vaivén político del siglo
XIX español lleva a la Universidad a entrar en una nueva etapa.
El ministro Orovio aprueba, entre los meses de octubre y no‑
viembre de 1866, los Planes de estudios de las cinco Faculta‑
des, que llevará a la Universidad a nuevas cotas de
autoritarismo y control centralista. Refiriéndonos específica‑
mente a la Facultad de Derecho, 9 de octubre, el cambio más
notable, sobre el tema que estudiamos, es la vuelta a las tres
Secciones creadas en 1857, Derecho civil, Derecho canónico y De‑
recho administrativo, buscando dar a los estudios canónicos el
protagonismo que con los años había ido perdiendo. También
en este caso, el ministro explica en la introducción las razones
por las que considera necesaria la recuperación del Derecho ca‑
nónico como sección independiente:
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En concepto del Ministro que suscribe no hay razón para supri‑
mir la sección de Derecho canónico. Cierto que sus licenciados y doc‑
tores sólo pueden aspirar a escaso número de cargos, pero por una parte
la tradición de las insignes universidades españolas desde siglos muy
remotos, y por otra la necesidad de llegar cuanto antes a un definitivo
arreglo de los estudios eclesiásticos, contando con la benignidad de la
Santa Sede, abonan la oportunidad de que la dicha sección se resta‑
blezca, siquiera su estudio se limite a las Universidades Central y de
Salamanca, así como la sección de Derecho administrativo se conser‑
vará tan sólo en Madrid y Barcelona.

Como había la posibilidad de que un alumno estudiase
más de una Sección, el artículo 5 establecía que, si un alumno
defedía tesis en dos de las secciones ofertadas, se incluirían éstas
en el título de doctor. Si se presentase a las tres, tomaría el título
de doctor en la Facultad de Derecho.

Y sólo dos años más tarde, en agosto de 1868, el triunfo de
la revolución expulsa a Isabel II de España y se establece en nues‑
tro país un gobierno revolucionario. Inmediatamente se inicia la
actividad legislativa. Un decreto firmado el 10 de octubre suprime
el Consejo de Instrucción Pública. El 21 de octubre otro Decreto
instituye las bases de todo el régimen de la enseñanza universi‑
taria durante el periodo de la revolución, haciendo un verdadero
canto a la libertad de enseñanza, dando a las universidades una
mayor autonomía, y fomentando la enseñanza privada en “todos
sus grados y cualquiera que sea su clase”. En este contexto, el doc‑
torado se podrá estudiar en todas las universidades del país, sean
éstas públicas o privadas. Otro punto de gran trascendencia para
la universidad va a ser la desaparición de la Facultad de de Teo‑
logía, que ya no volverá nunca a la universidad pública. 

Un nuevo Decreto, de 25 de octubre, regula los planes de
estudio, derogando el Decreto de 1866 y restableciendo la de
1857, si bien para la Facultad de Derecho, abandona las tres Sec‑
ciones implantadas por la Ley Moyano y acepta las dos Seccio‑
nes creadas en 1858, Sección de Derecho civil y Canónico y
Sección de Derecho administrativo.

2. Estudio de la colección de tesis doctorales de derecho

Las tesis defendidas en la Facultad de Jurisprudencia/Derecho de
la Universidad Central durante el periodo estudiado han sido
679, de las cuales no se han localizado 71. En su inmensa mayo‑
ría están depositadas en la Biblioteca de la Universidad Complu‑
tense de Madrid (BUC), pero también se han localizado en el
Archivo Histórico Nacional (AHN), como parte del expediente
personal del alumno. En la BUC la colección se reparte en tres lo‑
calizaciones principales, bibliotecas de Derecho y Medicina (co‑
lección impresa), y Servicio de Tesis Doctorales y Publicaciones
Académicas (prioritariamente colección manuscrita, un número
relativamente pequeño, ya que la mayor parte de la colección ma‑
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16 Carmona de los Santos, María: “La
Universidad Central y su distrito: fon‑
dos documentales en el Archivo His‑
tórico Nacional”, Boletín de la Anabad,
46, 1, 1996, 167‑190
17 Esta situación, que en la consulta
manual de catálogos se solventa con
una cierta paciencia, y un ir hacia de‑
lante y hacia atrás hasta encontrar lo
que se busca, cuando se consultan dis‑
tintas bases de datos informatizadas,
el cambio de una sola letra en el dato
buscado, una mínima variedad en el
nombre, o un error en la trascripción
de una letra, es suficiente para que el
resultado final de la búsqueda sea ne‑
gativo, aunque se intuya que el dato
está con seguridad en la base consul‑
tada. La solución es adivinar donde
puede estar el error o la variante y
buscar una y otra vez hasta que se da
por fin con la forma utilizada: como
ejemplo, Reyes por Reges, Colón por
Colom. Por el contrario, gracias a las
posibilidades que dan las búsquedas
informatizadas, hemos podido resol‑
ver lo que claramente es un error in‑
corporado en el libro de grados en la
entrada hecha por Borja, Francisco de.
Claramente el funcionario se despistó
y leyó como nombre y apellido lo que
era un nombre compuesto. Haciendo
la búsqueda en el portal de archivos
españoles (PARES), buscando por
Francisco de Borja, y limitando los
años del documento por la fecha que
figuraba en LG y Facultad correspon‑
diente, pudimos deducir que se tra‑
taba de Francisco de Borja Téllez
Girón Fernández de Velasco, cuya
tesis impresa se conserva en nuestra
biblioteca. Como se puede comprobar,
ventajas e inconvenientes de la bús‑
queda automatizada y la manual.

nuscrita se ha enviado al AHN). En este Servicio se custodian
también otros documentos no incluidos en este trabajo: discur‑
sos de investidura de licenciado, que en el siglo XX se empezaron
a denominar también tesinas, e incluso tesis doctorales que no
pasaron la calificación del tribunal, pero que, al estar en el expe‑
diente del alumno, se han incorporado a esta colección. No siem‑
pre es fácil discernir estas circunstancias, por lo que es siempre
obligatoria la consulta del expediente cuando surge alguna duda.

En el AHN se encuentran depositados los expedientes de
alumnos de la Facultad de Jurisprudencia‑Derecho fechados
entre los años 1847‑1920, en total 975 expedientes, enviados en
depósito desde la UCM en 1981, a causa de las obras iniciadas en
el Pabellón Valdecilla, donde estaba ubicado el Archivo de la
UCM en esos momentos, y para solventar problemas ancestrales
de espacio, que todavía hoy no se han resuelto16.

La enumeración de las tesis está dividida en tres perio‑
dos, acorde en grandes líneas con la normativa ya comentada.
El primer periodo abarca desde el inicio de la colección, 1847,
en aplicación del Real Decreto de 8 de julio de 1847, hasta junio
de 1953, fecha en la que se inicia el primer Libro de Grados de
Doctor localizado, en aplicación del Reglamento de Estudios
de 10 de septiembre de 1852. El segundo periodo se inicia en
esta fecha y se prolonga hasta la aparición de las Secciones den‑
tro de la Facultad de Derecho, en aplicación del Plan de Estu‑
dios del ministro Corvera, de 11 de septiembre de 1858. El
tercer periodo, por último, se inicia en noviembre de 1859 hasta
la fecha simbólica de diciembre de 1868. A partir de ahí, y du‑
rante bastantes años, se inicia un periodo confuso, que estu‑
diaremos en otro trabajo. 

Los datos que se incluyen en el registro de cada tesis son:
nombre del doctor, fecha de lectura, título, Sección de la Facul‑
tad de Derecho en la que se ha presentado, datos de la edición si
está impresa, notas y ubicación de los ejemplares localizados.
Voy a comentar a grandes rasgos las peculiaridades de cada uno
de estos datos.

Nombre del doctor. Se presenta invertido: apellidos y nombre. Al no
ser elemento directo de ordenación, hemos creado un índice de
autores que reenvía al registro correspondiente. La multiplicidad
de fuentes manuscritas para la búsqueda de los datos ha hecho
que en muchas ocasiones haya sido muy compleja la localización
de los doctores en las diversas fuentes, y la posterior normaliza‑
ción de su nombre. En el periodo de estamos estudiando, se‑
gundo tercio del siglo XIX, todavía es frecuente que el nombre y
apellidos de una persona se escriba con una variedad desespe‑
rante para un bibliotecario, alterna la (g) y la (j), la (b) y la (v), la
(i) y la (y), con uno o con dos apellidos, con (y) o sin ella entre los
dos apellidos, o con el primer apellido abreviado con una inicial17. 

En nuestro trabajo hemos buscado siempre la fórmula de
aceptar el nombre más completo localizado, con dos apellidos y
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18 Hemos considerado como error del
funcionario de la Universidad las en‑
tradas de Fermín Giner de los Ríos, que
hemos considerado se refiere a Francisco
Giner de los Ríos, y José González de Mo‑
lina Blanco por José Sánchez González de
Molina Blanco. En ambos casos se con‑
serva la tesis impresa y el expediente
en el AHN por el nombre que nos‑
otros consideramos correcto, pero en
el Libro de Grados sólo aparece la
otra variante. Para resolver estos pro‑
blemas, hemos dejado como entrada
la que consideramos acertada, en nota
hemos explicado el posible error, y en
el índice de autores hemos incorpo‑
rado las dos variantes, con envío al
mismo registro.

dos nombres en su caso, siempre que se ha encontrado así al
menos en una de las fuentes utilizadas. Cuando hay variaciones
en la grafía, si se conserva la tesis impresa, se respeta la que apa‑
rece en ésta, ya que aceptamos que es la que prefiere el doctor18.
En el caso de que, en la tesis impresa aparezca sólo con el se‑
gundo apellido, y en el expediente o en el Libro de Grados apa‑
rezca también el primero, hemos preferido la fórmula de los dos
apellidos, con doble entrada en el índice de autores.

Fecha de lectura. La fórmula seguida para organizar los datos lo‑
calizados ha sido la de ordenar los registros creados a partir de
la fecha del examen de grado o de lectura de tesis (día‑mes‑año),
lo que va a permitir secuenciar con gran facilidad la evolución de
la producción científica en el campo jurídico y las tendencias de
investigación de la Facultad de Derecho en el periodo estudiado. 

Para el primer periodo no se ha localizado, o no se llegó a
abrir ningún Libro de Grados de Doctor. Por ello la fórmula utili‑
zada para la ordenación de las tesis de este periodo ha sido utili‑
zar el año de impresión de la tesis (no he localizado ninguna tesis
manuscrita), y dentro de cada año el orden alfabético. Esto ha su‑
puesto que la primera tesis leída según la fórmula establecida en
1847, la de Juan Moriano Arco, y que felizmente se ha constatado
gracias a una nota manuscrita incorporada al final del texto, apa‑
rece en nuestro listado en tercer lugar. Para los siguientes perio‑
dos, en que la fecha de lectura es el primer dato de ordenación, en
aquellos casos, muy excepcionales, en que no aparece el nuevo
doctor en el libro de grados, pero si se ha conservado la tesis, se ha
situado ésta en el primer lugar del año correspondiente.

Título de la tesis. En el periodo estudiado, y a consecuencia de las
normas establecidas en el Reglamento interior de la Universidad
Central de 1853, en la portada de la tesis impresa no suele apa‑
recer el título de la tesis, sino uno mucho más genérico: “Dis‑
curso leído en la Universidad Central por […] en el acto solemne
de recibir la investidura de doctor en la Facultad de […]”, mien‑
tras que el título propiamente dicho, el que nos va a permitir co‑
nocer el tema tratado, aparece en la página siguiente o
precedente a la portada, o incluso en las primeras páginas del
texto, a veces resaltado únicamente por la utilización de letra
cursiva. Es lo que los bibliotecarios llamamos título facticio.

En este campo se han creado una serie de fórmulas que per‑
mitirán al investigador saber con inmediatez cual es la informa‑
ción que se ha localizado de cada tesis. Así, si la tesis ha sido
localizada, el título aparece en cursiva, y en el apartado ejempla‑
res aparecen, bien las siglas de las bibliotecas de la BUC donde
hay ejemplares, diferenciando las tesis impresas de las manuscri‑
tas, bien la signatura del expediente del Archivo Histórico Nacio‑
nal; si sólo en esta institución se encuentra un ejemplar,
manuscrito o impreso. Si no se ha localizado la tesis, pero sí su tí‑
tulo en el expediente del Archivo Histórico Nacional, éste aparece
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en el catálogo también en cursiva, pero entre corchetes, y en nota
la signatura de la Sección de Universidades. Si no se ha localizado
más información que la recogida en el libro de grados, en el lugar
del título se incorpora la frase [Tesis y título sin localizar].

Sección de la Facultad en que se ha presentado. Este dato se ha in‑
corporado tras el título de la tesis, y está sacado del Libro de Gra‑
dos de Doctor correspondiente. En el tercer periodo estudiado,
el que va desde 1859 a 1868 no siempre el dato de la Sección, sa‑
cado de esta fuente, coincide con el que aparece en la portada.
Como ejemplo, un caso que se repite en varias ocasiones: un
alumno defiende una tesis en el periodo en que la Facultad se
llama de Derecho y existen las Secciones correspondientes (des‑
pués de 1857) pero sus estudios se han realizado en una etapa
anterior, en la que la Facultad se llamaba de Jurisprudencia, éste
es el nombre que figura en la portada: Doctor en Jurisprudencia,
aunque el apunte se haga en el libro de grados de doctor de la
Sección de Derecho Civil y Canónico, que es el que se usa por
defecto. Cuando encontramos esas “incongruencias”, no se
añade la Sección tras el título, aunque la tesis esté en ese libro de
grados, y se aclara la circunstancia concreta en nota.

Pie de imprenta (tesis impresas) o año de presentación (tesis manus‑
critas). Aquí se recogen los datos de impresión o de presentación
si es manuscrito. Comprobando los datos de impresión se cons‑
tata que hubo una serie de impresores que se especializaron en
este tipo de documentos. Eusebio Aguado, José María Ducazcal,
Manuel Galiano, Alejandro Gómez Fuentenebro, Manuel Riva‑
deneyra, o la Imprenta de Tejado, a cargo de la cual estuvo du‑
rante muchos de los años estudiados el impresor Rafael Ludeña.

Cuando sólo se ha conservado la tesis manuscrita, en lugar
de los datos de impresión, se apunta únicamente la fecha de pre‑
sentación.

Notas. Aquí se recoge cualquier dato que no ha podido incluirse
en los apartados anteriores, o los elementos aclaratorios que se
consideren necesarios. Se especifica aquí, por ejemplo, la cir‑
cunstancia de que un doctorando haya presentado más de una
tesis doctoral y en que secciones, o datos aclaratorios tomados,
por ejemplo, del portal de archivos españoles (Pares).

Signatura de la tesis. Se diferencia si la tesis es impresa o manus‑
crita, se especifica en que biblioteca está depositada con la sigla
correspondiente, y si la tesis sólo se conserva en el AHN, se re‑
coge también la signatura de su expediente en la Sección de Uni‑
versidades.

Las siglas utilizadas en el campo de ejemplar son claras,
pero las desarrollamos aquí para una mayor claridad: 

‑ AHN: Archivo Histórico Nacional. Sección de Universi‑
dades.
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‑ BHI: BUC. Biblioteca Histórica Marqués de Valdecilla.
‑ DER: BUC. Biblioteca de la Facultad de Derecho.
‑ ECO: BUC. Biblioteca de Ciencias Económicas y Empre‑

sariales.
‑ FAR: BUC. Biblioteca de la Facultad de Farmacia.
‑ FLL: BUC. Biblioteca de la Facultad de Filología.
‑ MED: BUC. Biblioteca de la Facultad de Medicina.
‑ POL: BUC. Biblioteca de Ciencias Políticas y Sociología.
‑ SCT: BUC. Sección del Servicio de Tesis Doctorales y Pu‑

blicaciones Académicas de la UCM.

Índices. Se han confeccionado dos índices, el primero de autores,
imprescindible, ya que el listado principal se ordena por fecha de
presentación, y en el que se han incluido, además de los nom‑
bres de los doctores reseñados en el catálogo, algunas de las va‑
riantes que nos han parecido fundamentales para no perder
información. 

El segundo índice es el sistemático, en el que las tesis se
agrupan por grandes áreas temáticas del derecho, y dentro de
cada una de ellas, el número asignado a cada tesis las ordena por
orden cronológico, de más antigua a más moderna. En las áreas
más amplias, como son Derecho civil, Historia del Derecho, De‑
recho romano, se han entresacado los temas más repetidos a lo
largo de todo el periodo estudiado para crear varias subdivisio‑
nes, que facilitará al investigador su trabajo. Como se puede ver
en el índice, a lo largo de los más de veinte años que abarca este
catálogo, aparecen temas tratados de una manera transversal, de
los que sin duda el más repetido es el que hemos denominado
Familia‑matrimonio‑mujer, presente no sólo en los destacados en
el índice, en Derecho civil y Derecho canónico, sino también en
Historia del derecho, en Derecho romano e incluso en Derecho
internacional. Incluso la subdivisión Derecho sucesorio podría
incorporarse casi en su totalidad a esta materia, ya que los temas
tratados son en su inmensa mayoría el de herencias familiares,
sucesión de padres a hĳos, etc.

Dada la necesidad de un profundo conocimiento de la te‑
mática histórico‑jurídica para realizar este trabajo, he contado
para su redacción con la colaboración del profesor de Historia
del Derecho Manuel Martínez Neira.

Fuentes utilizadas. Las fuentes que se han utilizado para la reco‑
gida de información, ya citadas a lo largo de esta introducción,
son múltiples. Las más frecuentemente consultadas han sido:

En primer lugar se ha vaciado el catálogo Cisne las tesis
de Derecho, entre los años 1847 y 1868, y se han corregido o com‑
pletado, cuando ha sido necesario, los datos en los registros bi‑
bliográficos. A través de Cisne, o directamente desde la página
principal de la web de la BUC se puede acceder ya al texto com‑
pleto de una parte importante de las tesis de nuestra colección re‑
cogidas en el catálogo, gracias al proyecto Universidad
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Complutense‑Google Books, que posibilita el acceso a los libros
del fondo que se encuentran ya en dominio público. 

En segundo lugar, se han consultado los Libros de Grados
de Doctor correspondiente para recuperar la fecha de lectura de
la tesis y el listado completo de doctores, tengamos o no locali‑
zada la tesis. Están depositados en el Archivo General de la Uni‑
versidad Complutense de Madrid (AGUCM) y en la Secretaria
de Alumnos de la Facultad de Derecho de la UCM y son los si‑
guientes:

‑ Libro de asiento en orden cronológico de los ejercicios verifica‑
dos en dicha Facultad para el grado de doctor, desde primero de octubre
de mil ochocientos cincuenta y dos, en que se abrió a virtud del orden
del Excmo. Sr. Rector, Marqués de Morante, fecha treinta de setiembre
del mismo año. El primer alumno incorporado es Telesforo Mon‑
zón y Zurbano, con acta del ejercicio para el grado de doctor
(recto) fechada el 18 de junio de 1853, y acta de investidura de
doctor (verso) el 1 de julio de 185319. Se cierra el 18 de junio de
1859. AGUCM, B 902.

‑ Actas de Grado de Doctor, tomo II, 1859. Los asientos
abarcan desde el 26 de junio de 1859 a 26 de octubre de 1859. Pa‑
rece fue un libro provisional, ya que los datos se repiten en el si‑
guiente. AGUCM, B 869.

‑ Facultad de Derecho de la Universidad Central. Libro
de asientos por orden cronológico de los ejercicios verificados en dicha
Facultad para el Grado de Doctor. Tomo II. [Al verso de la por‑
tada] “Desde el f. 1 hasta el 199 inclusive, actas de Grados de
Doctor en la Sección de Derecho Civil y Canónico, y desde la
200 hasta la conclusión de este tomo de la de Derecho Admi‑
nistrativo”. Los asientos abarcan, en la Sección de Derecho
Civil y Canónico, desde el 20 de junio de 1859 (Galí y Díaz)
hasta el 27 de noviembre de 1863 (Casamor y Huguet), y en la
Sección de Derecho Administrativo, desde el 1 de diciembre
de 1859 (Escoriaza) hasta el 28 de junio de 1867 (Ros Biosca).
Secretaría de Alumnos de la Facultad de Derecho, UCM.

‑ Facultad de Derecho de la Universidad Central. Libro de
asientos por orden cronológico de los ejercicios verificados en dicha
Facultad para el Grado de Doctor en Derecho Civil y Canónico, tomo
III. Los asientos abarcan desde el 14 de diciembre de 1863 (Do‑
mínguez y Hernández) hasta el 6 de julio de 1867 (Sola Gue‑
rrero). Secretaría de Alumnos de la Facultad de Derecho, UCM.

‑ Facultad de Derecho de la Universidad Central. Libro de
asientos por orden cronológico de los ejercicios verificados en esta Fa‑
cultad para el Grado de Doctor de las tres Secciones, tomo IV (Es con‑
tinuación del III de Derecho Civil y Canónico, y del II de Derecho
Administrativo). Los asientos abarcan desde el 23 de noviembre
de 1867 (López Sánchez) hasta el 9 de noviembre de 1876 (Fer‑
nández Orbe). Secretaría de Alumnos de la Facultad de Derecho,
UCM.

En tercer lugar se han consultado los expedientes deposita‑
dos en el Archivo Histórico Nacional para localizar aquellas tesis

19El Libro tiene dos asientos por cada
doctorando, en el recto de la hoja, el
“acta de ejercicio para el grado de
doctor”, con el siguiente texto im‑
preso: “[…] Verificado en el día de la
fecha el ejercicio de este grado de
Doctor el interesado ha sido [apro‑
bado/suspendido] por ____ de votos
de los Jueces, que suscriben con el in‑
teresado, y que han suscrito el acta re‑
mitida al Sr. Rector a los efectos
prevenidos en el Reglamento de Es‑
tudios vigente. = Madrid___ de ___ de
mil ochocientos cincuenta y ____. =
Firma de los Jueces”; al margen se in‑
corpora el listado manuscrito del tri‑
bunal, y firma de los jueces y del
interesado. En el verso, la “Investi‑
dura”: “En el día de la fecha se ha
conferido a D. ____el grado de Doctor
en la facultad de Jurisprudencia con‑
forme a lo prevenido en el art. ___ del
Reglamento de Estudios vigente. =
Madrid ____ de ___ de mil ochocien‑
tos cincuenta y ___= El Decano.
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AÑO DE INVESTIDURA
TESIS

LOCALIZADAS
TESIS

NO LOCALIZADAS
LOCALIZADO

SÓLO EL TÍTULO
TOTAL

1847 (desde octubre) 4 4

1848 15 15

1849 5 5

1850 10 10

1851 14 14

1852 16 16

1853 24 24

1854 23 23

1855 20 20

1856 17 17

1857 33 2 1 36

1858 43 2 45

1859 58 4 62

1860 51 4 55

1861 42 1 43

1862 42 4 3 49

1863 39 5 44

1864 38 3 7 48

1865 35 9 2 47

1866 29 4 33

1867 28 2 30

1868 25 15 40

Total 611 47 21 679

que, sabiendo que se han defendido, porque aparece en el libro de
grados, no las tenemos en nuestra colección. Para ello hemos con‑
tado con la posibilidad de consultarlos a través de Pares.

En cuarto lugar, y ya como fuentes indirectas, bien para
tratar de localizar tesis que no estaban ni en nuestro catálogo ni
en el Archivo Histórico Nacional, bien para normalizar la infor‑
mación localizada, hemos consultado el catálogo de la Biblioteca
Nacional, así como los catálogos colectivos en red con fondo im‑
portante en siglo XIX, como son Rebiun y el Catálogo colectivo
del patrimonio bibliográfico.

Y en último lugar, y aunque sólo he encontrado en un caso
información adicional a la ya localizada, hemos consultado la
obra enciclopédica en 11 volúmenes de Cándido María Ajo Gon‑
zález de Rapariegos y Sáinz de Zúñiga: Historia de las Universi‑
dades Hispánicas: orígenes y desarrollo desde su aparición hasta
nuestros días. Avila: Institución Alonso de Madrigal, 1957‑ 1979.
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3. Catálogo

Tesis doctorales presentadas en la Facultad de
Jurisprudencia entre 1847 y junio 1853

[1] González Bolaño, Nicolás.1847
Discurso sobre la testamentifacción
Madrid: Imprenta y Fundición de don Eu‑
sebio Aguado, 1847
Ejemplares impresos: DER

[2] Moriano Arco, Felipe. 1847
Discurso sobre el objeto de los establecimientos
penales
Madrid: La Publicidad, 1847
Consta en hoja anexa que recibió el grado
de doctor el domingo 28 de noviembre a
la una de la tarde
Fecha al final del texto: 28 de noviembre
de 1847
Ejemplares impresos: DER

[3]  Moriano Arco, Juan.1847
Discurso sobre el origen del derecho de pro‑
piedad
Madrid: La Ilustración, 1847
Incluye nota al final del texto en la que fi‑
gura la fecha de lectura, 24 de noviembre
de 1847, y que fue el primer doctorando
que “se graduó conforme al Plan de
1847”
Ejemplares impresos: DER

[4]  Cáceres Girón, José María.1847
Derecho de la guerra
Madrid: Imprenta de José María Alonso
[ca. 1847]
El año 1847 es la última fecha que figura
en el expediente de doctorado según
PARES
Ejemplares impresos: DER

[5] Abad de Santiago, Ángel. 1848
Discurso sobre la necesidad e importancia del
derecho de propiedad
Madrid: Imprenta de la Sociedad de Ope‑
rarios, 1848
Ejemplares impresos: DER

[6] Camacho y Castellanos, Francisco de Paula.
1848
Memoria sobre la pena de prisión
Madrid: Imprenta de Antonio Yenes, 1848
Fecha al final del texto, junio de 1848
Ejemplares impresos: DER

[7]  Cano Vergara, Pablo. 1848
Discurso en defensa del principio de la unidad
religiosa
Madrid: La Publicidad, Imprenta de M.
Rivadeneyra, 1848
Ejemplares impresos: DER

[8]  Castillón Portella, Zenón de. 1848
Discurso sobre el interés del dinero
Madrid: Establecimiento Literario‑Tipo‑
gráfico de D. Saavedra (ca. 1848)
El año 1848 es la última fecha que figura
en el expediente de doctorado según
PARES
Ejemplares impresos: DER

[9]  Cerrageria Gallo, José Manuel de.1848
Discurso sobre el sistema preferible en los de‑
rechos de los cónyuges relativamente a bienes
y ganancias
Madrid: Imprenta de la Sociedad de Ope‑
rarios, 1848
Ejemplares impresos: DER

[10] Delgado y Rico, Nemesio. 1848
Discurso sobre la potestad materna
Madrid: Imprenta de la Viuda de don An‑
tonio Yenes, 1848
Ejemplares impresos: DER

[11]  Esponera y Cabañero, José Francisco.1848
Origen y principales fuentes del derecho es‑
pañol
Madrid: Imprenta del Colegio Nacional
de Sordo‑mudos, 1848
Ejemplares impresos: DER

[12] Franco y Linares, Rafael. 1848
Disertación sobre el origen del derecho penal
Madrid: Establecimiento Literario‑Tipo‑
gráfico de D. Saavedra y Compañía, 1848
Fecha al final del texto, 25 de junio de 1848
Ejemplares impresos: DER
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[13] Gay y Beya, Narciso. 1848
La propiedad individual y el comunismo
Madrid: Imprenta de J. Martín Alegría,
1848
Consta en hoja anexa que recibió el grado
de doctor el miércoles 15 de noviembre a
la una de la tarde
Fecha al final del texto, 12 de noviembre
de 1848
Ejemplares impresos: DER

[14]  Grande Vallejo, Andrés Avelino.1848
Creación de funcionarios judiciales
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
mudos y Ciegos, 1848
Fecha al final del texto, marzo de 1848
Ejemplares impresos: DER

[15] Reynals y Rabassa, Estanislao. 1848
El divorcio en sus relaciones con la civilización
Madrid: Imprenta de D. Agustín Espinosa
y Compañía, 1848
Ejemplares impresos: DER

[16] Roca‑Tallada y Guallart, Carlos. 1848
Discurso sobre el duelo
Madrid: Imprenta de D. Antonio Yenes,
1848
Fecha al final del texto: junio 1848
Ejemplares impresos: DER

[17] Serra Rivero, Manuel. 1848
Discurso sobre el examen de los sistemas ga‑
nancial y dotal
Madrid: Imprenta de la Sociedad de Ope‑
rarios, 1848
Ejemplares impresos: DER

[18] Soto y Ginuesio, Vicente. 1848
Discurso sobre el origen y legitimidad del
principio de no‑intervención
Madrid: Imprenta de la Sociedad de Ope‑
rarios, 1848
Ejemplares impresos: DER

[19] Vargas Mellado, Antonio Ramón de. 1848
Discurso sobre la potestad legislativa y judi‑
cial de la Iglesia
Madrid: Imprenta de Eusebio Aguado
(s.a.: 1848)

Fecha en el impreso, 25 de febrero de
1848. Dato tomado de Ajo, XI, 11.682. Este
dato no figura en el ejemplar consultado
DER D(FA)50.181
Ejemplares impresos: DER

[20] Díaz Otero, Enrique. 1849
Discurso sobre las operaciones a plazo de efec‑
tos públicos
Madrid: Imprenta de B. González, 1849
Consta en hoja anexa que recibió el grado
de doctor el domingo 21 del corriente a la
una de la tarde
Ejemplares impresos: DER

[21] López Quiroga, Antonio. 1849
Discurso canónico‑legal sobre el celibato ecle‑
siástico
Madrid: Establecimiento Literario‑Tipo‑
gráfico de D. Saavedra y Compañía, 1849
Fecha al final del texto, 14 de octubre de
1849
Ejemplares impresos: DER

[22]Mellado y Lemus, Lorenzo.  1849
Discurso sobre la indisolubilidad del matri‑
monio
Madrid: Establecimiento Literario‑Tipo‑
gráfico de D. Saavedra y Compañía, 1849
Fecha al final del texto, 10 de junio de
1849
Ejemplares impresos: DER

[23]Sebrango y Sebrango, Felipe. 1849
Discurso sobre la necesidad de obtener el con‑
sentimiento paterno para contraer matrimo‑
nio
Madrid: Establecimiento Literario‑Tipo‑
gráfico de D. Saavedra y Compañía, 1849
Ejemplares impresos: DER

[24] Torriente y Sierra, Sinforiano de la. 1849
Discurso sobre el duelo
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
mudos y Ciegos, 1849
Ejemplares impresos: DER

[25]  Beitía y Bastida, Antonio de. 1850
Discurso sobre el origen filosófico e histórico
del derecho de castigar
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Madrid: Imprenta de D. Gabriel Gil, 1850
Ejemplares impresos: DER, MED

[26]  Bengoechea Gutiérrez de Cabiedes, Enri‑
que de. 1850
Discurso sobre el derecho de la guerra con res‑
pecto a las personas y cosas de los enemigos
Madrid: Imprenta, Fundición y Librería
de Eusebio Aguado, 1850
Ejemplares impresos: DER

[27]  García Cabellos, Pascual.  1850
Discurso sobre el derecho de la guerra
Madrid: Imprenta de M. Díaz y Compa‑
ñía, 1850
Ejemplares impresos: DER

[28]  Junco y Caso, Francisco. 1850
Discurso sobre preferencia entre la madre y el
sustituto pupilar
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
mudos, 1850
Ejemplares impresos: DER

[29]  Lamadrid, Miguel de. 1850
Discurso sobre la importancia de la enseñanza
y sus métodos
Madrid: Imprenta de Antonio Andrés
Babi, 1850
Ejemplares impresos: DER

[30]  Pérez‑Caballero y de Posada, José María.
1850
Discurso sobre el derecho de intervención
Madrid: Imprenta de La Publicidad, 1850
Ejemplares impresos: DER

[31]  Saldaña, Lino Dámaso. 1850
Discurso sobre la necesidad que tiene el juris‑
consulto de unir los estudios filosóficos e his‑
tóricos
Madrid: Imprenta de M. Jiménez, 1850
Ejemplares impresos: DER, MED

[32]  Santiago Fuentes, Valentín de. 1850
Discurso sobre el retracto de abolengo
Madrid: Imprenta de José C. de la Peña,
1850
Fecha al final del texto, abril 1850
Ejemplares impresos: DER

[33]  Seijas, Francisco de Paula. 1850
Discurso sobre el derecho doméstico de Roma
Madrid: Establecimiento Tipográfico de S.
Saunaque, 1850
Ejemplares impresos: DER

[34]  Tenreyro Montenegro y Parada, Joaquín.
1850
¿Se nota una tendencia favorable al estableci‑
miento de la paz perpetua entre todos los pue‑
blos?
Madrid: Imprenta de Pedro Sanz y Sanz,
1850
Ejemplares impresos: DER

[35]  Chaves y Manso, Rafael de. 1851
De la legislación romana en sus relaciones con
la de otros pueblos europeos
Madrid: Imprenta de Aguado, 1851
Ejemplares impresos: DER

[36]  Mambrilla López, Juan. 1851
Discurso sobre los inconvenientes del jurado
como institución judicial
Madrid: Imprenta que fue de Operarios,
á cargo de F. R. del Castillo, 1851
Ejemplares impresos: DER

[37] Mancebo y Correoso, Francisco. 1851
Importancia y conveniencia de la concesión de
las amnistías políticas
Madrid: por Aguado, impresor, 1851
Ejemplares impresos: DER

[38]  Oliver y Hurtado, José. 1851
Discurso sobre la historia de las relaciones ex‑
teriores en los pueblos antiguos
Madrid: Est. Tipográfico de F. García Pa‑
drós, 1851
Ejemplares impresos: DER

[39]  Peña, Marceliano de la. 1851
Discurso sobre la necesidad del estudio profundo
y filosófico de la historia del Derecho en España
Madrid: Imprenta de la Viuda de Burgos,
1851
Ejemplares impresos: DER

[40]  Pimentel Arévalo, Cándido María. 1851
Cuestión legal sobre acciones vinculares
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Madrid: Imprenta que fue de Operarios,
a cargo de F. R. del Castillo, 1851
Ejemplares impresos: DER

[41]  Pliego Valdés y Castañeda, Francisco. 1851
Discurso sobre el pueblo germano y sus insti‑
tuciones familiares
Madrid: Tipografía de S. Saunaque, 1851
Fecha al final del texto, 9 de noviembre de
1851
Primer apellido tomado del Libro de Gra‑
dos y Pares. En la tesis impresa: Valdés y
Castañeda, Francisco
Ejemplares impresos: DER

[42]  Pliego Valdés y Castañeda, Luis de. 1851
El divorcio civil, y religiosamente considerado,
es altamente perjudicial a la sociedad
Madrid: Tipografía de A. Vicente, 1851
Ejemplares impresos: DER

[43]  Quiroga López Ballesteros, Luis. 1851
Discurso sobre la influencia del cristianismo
en el derecho
Madrid: Establecimiento Tipográfico de S.
Saunaque, 1851
Fecha al final del texto, 6 de julio 1851
Ejemplares impresos: DER

[44] Sánchez Vizcaíno, Ponciano. 1851
Discurso sobre el consentimiento que ha de ob‑
tenerse para contraer matrimonio
Madrid: Imprenta de Martínez y Mi‑
nuesa, 1851
Ejemplares impresos: DER

[45] Torre y de la Hoz, Luis María de la. 1851
Discurso sobre la centralización
Madrid: por Aguado, impresor de Cá‑
mara de S.M. y de su Real Casa, 1851
Ejemplares impresos: DER

[46]  Vázquez Araujo, José. 1851
La indisolubilidad es la ley natural del matri‑
monio
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1851
Ejemplares impresos: DER

[47]Velasco Ripoll, Tomás. 1851

Discurso sobre que la emisión de billetes‑mo‑
neda debe hacerse solamente por asociaciones
mercantiles reglamentadas e inspeccionadas
por el poder público y de ningún modo por los
gobiernos ni los particulares
Madrid: Imprenta de Julián Peña, 1851
Fecha al final del texto, 10 de diciembre
de 1851
Ejemplares impresos: DER

[48]  Villagrán e Izquierdo, Rafael. 1851
Discurso sobre la influencia del cristianismo
en la familia
Madrid: Imprenta de José María Alonso, 1851
Ejemplares impresos: DER

[49]  Aguilar y Correa, Antonio. 1852
Discurso sobre la influencia de las costumbres
en las leyes
Madrid: Imprenta de Antonio Andrés
Babi, 1852
Ejemplares impresos: DER

[50] Almodóvar y Morales, Juan Miguel. 1852
Discurso sobre la guerra
Madrid: Imprenta de los Sres. Martínez y
Minuesa, 1852
Ejemplares impresos: DER

[51]  Arenillas y Paredes, Saturnino. 1852
Discurso sobre la patria potestad de la
madre
Madrid: Imprenta de Higinio Reneses,
1852
Ejemplares impresos: DER

[52]  Ballesteros y Ordejón, Norberto.  1852
De los medios de realizar el derecho natural
por la mutua confederación de las naciones
Madrid: Imprenta de José M. Alonso,
[1852]
Ejemplares impresos: DER

[53] Barona Cires, Juan Antonio. 1852
Discurso sobre el retracto
Madrid: Imprenta de la Esperanza, a
cargo de D. A. Pérez Budrull, 1852
Ejemplares impresos: DER

[54]  Bustamante Rueda, León Valentín de. 1852
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Discurso sobre la administración y lo conten‑
cioso administrativo
Madrid: Imprenta del Semanario Pinto‑
resco y de la Ilustración, 1852
Fecha al final del texto, 5 de julio de 1852
Ejemplares impresos: DER

[55]  Fernández de Castro Téllez, José Demetrio.
1852
El matrimonio
Madrid: Imprenta de José Ducazcal, 1852
Ejemplares impresos: DER

[56]  Jiménez y Teixidó, José. 1852
Las leyes españolas concedieron considerables
preeminencias a los doctores en derecho
Madrid: Imprenta de Antonio Ignacio
Cervera, 1852
Ejemplares impresos: DER, MED

[57]  Llopis y Domínguez, José María. 1852
De la propiedad en sus relaciones con la des‑
igualdad de bienes
Madrid: Imprenta y Fundición de Euse‑
bio Aguado, 1852
Fecha al final del texto, 30 de junio de
1852
Ejemplares impresos: DER

[58]  Pérez Roldán, Mariano.1852
Discurso sobre la influencia que ha ejercido el
derecho internacional en la civilización mo‑
derna
Madrid: Imprenta á cargo de C. González,
1852
Fecha al final del texto: abril, 25 de 1852
Ejemplares impresos: DER

[59]  Picón y García, Felipe. 1852
¿Es realizable el proyecto de una paz general y
estable entre las naciones civilizadas?
Madrid: Imprenta del Seminario Pinto‑
resco e Ilustración, 1852
Ejemplares impresos: DER

[60]  Rada y Delgado, Juan de Dios de la. 1852
Reflexiones sobre las pruebas judiciales en ma‑
teria criminal
Granada: Imprenta de Manuel Sanz, 1852
Ejemplares impresos: DER

[61]  Rodríguez de Berlanga y Rosado, Manuel.
1852
Discurso sobre el derecho internacional pri‑
vado de Roma
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1852
Ejemplares impresos: DER

[62]  Solís de Barandiarán, Casiano .1852
Discurso sobre la naturaleza del delito moral y
del delito legal
Madrid: por Aguado, Impresor, 1852
Ejemplares impresos: DER

[63]  Villalón Hechevarría, José Ramón de. 1852
Discurso sobre la libertad de comercio
Madrid: Imprenta a cargo de S. Com‑
pagni, 1852
Ejemplares impresos: DER

[64]  Villar y García, Manuel. 1852
Discurso sobre la conveniencia civil y política
del indulto, como regalía de la Corona
Madrid: Imprenta de Nira y Ducazcal,
1852
Ejemplares impresos: DER

[65]  Alonso Escribano, Ildefonso. 1853
Discurso sobre el origen científico de la filoso‑
fía del derecho
Madrid: Imprenta del Diccionario Uni‑
versal del Derecho Español, 1853
Fecha al final del texto, 23 de mayo de
1853
Ejemplares impresos: DER

[66]  Echalecu y Solance, Ángel. 1853
Discurso sobre la necesidad de reforma en
nuestros establecimientos penales
Madrid: Imprenta de A. Vicente, 1853
Ejemplares impresos: DER

[67] Gutiérrez Fernández, Benito,  1853
Discurso acerca del origen, desarrollo y estado
actual de la ciencia del derecho
Madrid: Imprenta de Antonio Pérez Du‑
brull, 1853
Fecha al final del texto, 23 de enero de
1853
Ejemplares impresos: DER
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[68] Jiménez Bretón y Gaviria, Carlos. 1853
La muger
Madrid: Tipografía de F. de P. Mellado,
1853
Fecha de la lectura en la portada de la
tesis, 17 de abril de 1853
Ejemplares impresos: DER

[69] Lasso de la Vega y Quintanilla, Andrés.  1853
De las relaciones entre la Iglesia y el Estado
Madrid: Tipografía de M. Rivadeneyra,
1853
Fecha al final del texto, 23 de enero de
1853
Ejemplares impresos: DER

[70] López Clarós, Pedro. 1853
La mujer griega, romana y española: reflexio‑
nes jurídicas
Madrid: Tipografía de M. Rivadeneyra,
1853
Ejemplares impresos: DER

[71] Ortiz y Morán, Rafael de. 1853
Del consentimiento que ha de obtenerse para
la celebración del contrato sacramental: el ma‑
trimonio
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1853
Ejemplares impresos: DER

[72] Santaló y Vilomara, Enrique. 1853
De la neutralidad de las naciones
Madrid: Imprenta de Alejandro Fuente‑
nebro, 1853
Ejemplares impresos: DER

[73] Tollara y Mendivil, Juan Nicolás de. 1853
De la influencia del cristianismo en el derecho
Madrid: Antonio Pérez Dubrull, 1853
Ejemplares impresos: DER

[74] Varela de Montes y Recaman, Calisto.1853
Deberes y derechos de las naciones con res‑
pecto a su comercio mutuo
Madrid: Imprenta de José C. de la Peña,
1853
En PARES: Varela Recaman, Calixto
Ejemplares impresos: DER
Tesis doctorales de la Facultad de Juris‑

prudencia presentadas entre junio de
1853 y junio de 1859

[75] Riva Espiga, Ángel de la. 16 junio1853
¿La civilización moderna ha influido en el de‑
recho internacional?
Madrid: Imprenta de la viuda de R. J. Do‑
mínguez, 1853
Ejemplares impresos: DER

[76] Huidobro Leigonie, Luis Segundo. 16 junio
1853
Filosofía de las relaciones internacionales
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1853
Ejemplares impresos: DER

[77] León y Olarrieta, Fernando de.21 junio 1853
Discurso acerca del principio que debe seguir
el legislador al dictar las leyes
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1853
Ejemplares impresos: DER

[78] Boronat y Botella, Juan.22 junio 1853
Discurso sobre los duelos
Madrid: por Aguado, impresor, 1853
Ejemplares impresos: DER

[79] Ibáñez y Ruiz Tagle, Teodomiro. 25 junio
1853
De las relaciones entre la religión y la filosofía
del derecho
Madrid: Imprenta y Est. de M. Rivade‑
neyra, 1853
Ejemplares impresos: DER

[80]  Pimentel y Mosquera, Juan José. 8 junio 1853
El derecho de testar ¿es un derecho fundado en
la naturaleza humana, o de creación arbitraria
de las leyes positivas?
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet, 1853
Ejemplares impresos: DER

[81] Aranda y Giménez, Celestino.  1 julio 1853
Origen y formación de las Leyes de las Doce Ta‑
blas
Madrid: Imprenta de José María Ducazcal,
1853
Ejemplares impresos: DER
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[82]Martí y Nadal, Bernardo. 1 julio 1853
Discurso sobre el estatuto personal, considerado
con respecto al matrimonio, que se contrae por
naturales de un país en otro estraño…
Madrid: Imprenta de Antonio Pérez Du‑
brull, 1853
Ejemplares impresos: DER

[83]  Monzón y Zurbano, Telesforo. 1 julio 1853
Discurso sobre el examen histórico‑filosófico del
principio y desarrollo de la civilización de las
naciones europeas
Madrid: por Aguado, Impresor, 1853
Ejemplares impresos: DER

[84]Fontanals y Nacio, Buenaventura. 2 julio 1853
De la patria potestad
Madrid: Imprenta de El Mundo Literario,
1853
Ejemplares impresos: DER

[85] Gaspar y Zabalo, Vicente. Septiembre 1853
De la legitimación de los hijos
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1853
Ejemplares impresos: DER

[86] Riotord y Feliú, Francisco. Septiembre 1853
Discurso sobre las relaciones del Estado con la
ciencia y las instituciones científicas
Madrid: Imprenta de El Preceptor, 1853
Ejemplares impresos: DER

[87] Par Pérez, Ildefonso. 7 noviembre 1853
El derecho armonizando al individuo con la
sociedad, y cada nación con la Sociedad de Na‑
ciones
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1853
Ejemplares impresos: DER

[88] Plá y Soler, Magín. 11 noviembre 1853
La nacionalidad y el territorio con relación al
derecho
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1853
Ejemplares impresos: DER

[89] Hoyos y Hurtado, José María de. 11 febrero
1854

Discurso acerca del origen y desarrollo del de‑
recho internacional en las naciones europeas
Madrid: Imprenta y Librería de V. Matute,
1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[90] Rojo Sancho, Pancracio. 11 febrero 1854
Discurso acerca de la estensión y límites del
consentimiento paterno en el matrimonio de
los hijos
Madrid: Imprenta de J. de M. González,
1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[91] Larraza Errazquin, Pedro de. 13 febrero
1854
Discurso sobre los derechos de propia conser‑
vación, independencia e igualdad de las na‑
ciones
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
Mudos y de Ciegos, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[92] Pardo de Figueroa, Mariano. 19 febrero
1854
Influencia del renacimiento del derecho en los
pueblos de Europa
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[93] Retortillo Imbrechts, José Luis. 12 marzo
1854
De la influencia de la educación y de la muger
en la civilización de los pueblos
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tejado, a cargo de Madirolas, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[94] Navascués Aisa, Nicasio. 6 abril 1854
De las relaciones del hombre con la legislación
Madrid: Imprenta de Tejado, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[95] Alonso Estremera, Guillermo. 20 abril 1854
Discurso acerca de la propiedad
Madrid: Imprenta del Seminario Pinto‑
resco y de la Ilustración, a cargo de G. Al‑
hambra, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED
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[96] Eguilaz y Valdivielso, Luis de. 30 abril 1854
Discurso sobre el origen y progresos de la di‑
plomacia
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
los Señores de Muguruza y Barreda, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[97] Irizar y Ubillos, Pedro de. 7 mayo 1854
Discurso sobre la teoría general del derecho
Madrid: Imprenta de Tejado, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[98] Brugada Just, José Víctor. 29 mayo 1854
Influencia del principio de autoridad en la
ciencia del derecho:
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[99] Casermeiro Casermeiro, Antonio. 5 junio
1854
Observaciones sobre el feudalismo en sus re‑
laciones con la legislación española
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1854
Ejemplares impresos: DER

[100] Betegón Echevarría, Francisco Javier. 17
junio 1854
La declaración de guerra
Madrid: Imprenta de J. Martín Alegría,
1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[101] Ortiz Gallardo López del Hoyo, Juan. 23
junio 1854
El elemento filosófico debe combinarse con el
histórico para la esplicación de los fenómenos
del derecho
Madrid: Imprenta de Julián Peña, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[102] Díez de Tejada y Urbina, José. 26 junio 1854
Divorcio
Madrid: Imprenta de Constantino Ar‑
mesto, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[103] Lorente Noguera, Ángel María. 28 junio
1854

De los sistemas penitenciarios
Madrid: Imprenta de Díaz y Compañía,
1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[104] González Ventura, Valentín. 2 julio 1854
De la influencia de la mujer en la familia
Madrid: Imprenta de Julián Peña, 1854
Ejemplares impresos: DER

[105] Dávila y Domínguez, Antonio María. 11
julio 1854
Influencia del cristianismo en la organización
de las familias
Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros del Reino: a cargo de
D. A. Avrial, 1854
Tesis en colaboración con su hermano
Manuel María
Ejemplares impresos: DER, MED

[106] Dávila y Domínguez, Manuel María. 11
julio 1854
Influencia del cristianismo en la organización
de las familias
Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros del Reino: a cargo de
D.A. Avrial, 1854
Tesis en colaboración con su hermano An‑
tonio María
Ejemplares impresos: DER, MED

[107] Jiménez Cubas, Benigno. 19 octubre 1854
Los Concilios nacionales de Toledo fueron
asambleas eclesiásticas y nunca tuvieron el ca‑
rácter de Cortes o Estados generales del Reino
Madrid: Imprenta de Repullés, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[108] Marqués del Plano, Simón. 26 noviembre
1854
De las facultades que la legislación debe con‑
ceder á los padres en la disposición de los
bienes mortis causa
Madrid: Imprenta a cargo de Antonio
Pérez Dubrull, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[109] Garamendi Urrecha, Eduardo de. 28 no‑
viembre 1854
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Teoría de las obligaciones en derecho civil
Madrid: Imprenta, Fundición y Librería
de Eusebio Aguado, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[110] González de Tejada, José. 3 diciembre 1854
De la familia española
Madrid: Imprenta a cargo de Antonio
Pérez Dubrull, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[111] Gago y Gómez, José María. 17 diciembre
1854
La legislación penal de España durante la do‑
minación visigoda
Madrid: Imprenta a cargo de Antonio
Pérez Dubrull, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[112] Groizard y Gómez de la Serna, Alejandro.
7 enero 1855
Discurso sobre el progreso de las ciencias en
Europa en los tres últimos siglos
Madrid: Imprenta de la Biblioteca Nueva,
1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[113] Rodríguez Pridall, Fernando. 14 enero 1855
Influencia del cristianismo en la civilización eu‑
ropea
Madrid, 1854
Ejemplares impresos: DER, MED

[114]. Olalde Cespedes, José de. 21 enero 1855
Discurso sobre la noción del derecho natural
Madrid: Imprenta de Antonio Andrés
Babi, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[110] Gómez García, Julián. 4 febrero 1855
Discurso sobre el matrimonio
Madrid: Imprenta de Repullés, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[116] Esteve y Vila, Antonio. 11 febrero 1855
Desarrollo histórico‑científico del derecho in‑
ternacional
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[117] Santa Cruz Gómez, Juan José. 4 marzo
1855
Influencia que las leyes de sucesión testada é in‑
testada, hoy vigentes, puedan tener en el mayor
desarrollo y producción de nuestra agricultura
Madrid: Imprenta de la Biblioteca Nueva,
1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[118] Surga‑Cortés León, Eduardo. 11 marzo
1855
De la costumbre con relación al derecho
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[119] Francés y Florén, Justo. 18 marzo 1855
Examen histórico‑filosófico de la civilización
entre los godos
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Andrés Peña, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[120] Mazpule Olleros, Juan Antonio de. 6 mayo
1855
Consideraciones sobre el influjo de la filosofía
sensualista en la civilización moderna
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1855
En la anteportada otro título: La justicia
Ejemplares impresos: DER, MED

[121] Moner de Ciscar, Francisco Javier María.
25 mayo 1855
Consideraciones acerca de la patria potestad
Madrid: Imprenta de Tejado, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[122] Mazpule Olleros, Juan Antonio de. 30
mayo 1855
Discurso sobre el desarrollo del individua‑
lismo, (elemento dominante en la civilización
moderna)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[123] Crehuet y Guillén, Ángel. 30 mayo 1855
Discurso sobre el desarrollo del individua‑
lismo, (elemento dominante en la civilización
moderna)
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Madrid: Imprenta de Tejado, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[124] Pujol y Boada, Lorenzo. 30 mayo 1855
De la influencia del derecho en nuestra actual
civilización española
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[125] Botana Míguez, Joaquín. 2 junio 1855
Discurso leído en la Universidad Central
Madrid: Imprenta a cargo de J. Compañel,
1855
En la BNE y CCPB figura Joaquín Botana
Mínguez
Ejemplares impresos: DER, MED

[126] Lasala y Villanova, Mateo de. 6 junio 1855
Sobre la influencia de la civilización en el de‑
recho internacional
Madrid: Imprenta a cargo de Antonio
Pérez Dubrull, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[127] Llauder y de Bransí, Fernando María de. 6
junio 1855
Rápida ojeada sobre el derecho internacional
antiguo y moderno
Madrid: Imprenta de Tejado, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[128] Laporta Montero, Manuel. 8 junio 1855
Discurso sobre la esposición razonada de la
naturaleza del delito moral y legal
Madrid: Imprenta a cargo de J. Compañel,
1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[129] Martín de Herrera, Cristóbal. 12 junio 1855
Discurso sobre el verdadero fin del derecho in‑
ternacional
Madrid: Imprenta a cargo de J. Compañel,
1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[130] Gil Villanueva, Jacobo. 10 noviembre 1855
De la sociedad y del derecho
Madrid: Imprenta de A. M. Muñoz, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[131] Barnola de Espona, Luis de. 23 diciembre
1855
Influencia económica del principio de asocia‑
ción en las civilizaciones modernas
Madrid: Imprenta de Tejado, 1855
Ejemplares impresos: DER, MED

[132] Escribano y Paúl, Manuel. 19 enero 1856
De la economía política considerada como
ciencia
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[133] Río y Abasolo, Fernando del. 19 enero
1856
El derecho internacional
Madrid: Imprenta, Fundición y Librería
de Eusebio Aguado, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[134] Vidal González, Celestino. 17 febrero 1856
Seguridad y defensa de las naciones
Madrid: Imprenta de Juan Peña, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[135] Alonso Pesquera, Eusebio. 18 mayo 1856
Discurso sobre la historia de las relaciones in‑
ternacionales de España
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[136] Hüe Gutierrez, Miguel. 18 mayo 1856
Necesidad del estudio de nuestra legislación
foral
Madrid: Imprenta de Salustiano Ríos y
Compañía, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[137] Gutiérrez Santos, Demetrio. 30 mayo 1856
Progreso y estado actual de la sociedad
Madrid: Imprenta de Carlos Moliner y
Compañía, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[138] Frau Mesa, Bernardo María de. 1 junio
1856
Discurso sobre la influencia del cristianismo
en el derecho civil de los romanos
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Madrid: Imprenta de Tejado, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[139] Valverde y Cambra, Antonio. 13 junio 1856
De la diplomacia
Madrid: Imprenta de F. Sánchez, 1856
Título de la tesis entresacado del texto, p.
6
Ejemplares impresos: DER, MED

[140] Vázquez de Prada Pizarro, Ciriaco. 18
junio 1856
Derechos de los neutrales
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1856
Suspendido el 14‑03‑1856
Ejemplares impresos: DER

[141] Iribarren y Somera, Francisco. 23 junio
1856
Historia jurídica y social de los pueblos anti‑
guos respecto a la condición de la mujer
Madrid: Imprenta de Tejado, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[142] Ramírez de Orozco, Arsenio. 1 julio 1856
Influencia del cristianismo en la legislación
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[143] Eleizegui é Ytuarte, Miguel Francisco de.
10 julio 1856
La misión que el catolicismo y la filosofía del
derecho están encargados de elevar en nuestro
siglo
Madrid: Imprenta a cargo de M. Gonzá‑
lez, 1856
Ejemplares impresos: MED

[144] García del Real Caldas, Enrique. 19 octu‑
bre 1856
Discurso sobre la propiedad
Madrid: Imprenta de Carlos Moliner y
Compañía, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[145] Rodríguez Ogea, Antonio. 6 noviembre
1856
De la familia

Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[146] Alcalde Prieto, Domingo. 23 noviembre
1856
Influencia del cristianismo en el derecho, y en
particular, en el público europeo
Madrid: Imprenta de Tejado, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[147] Carreras y Xuriach, Baudilio. 30 noviem‑
bre 1856
El duelo
Madrid: Imprenta de D. Eusebio Aguado,
1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[148] Marco Cuartero, Manuel. 14 diciembre
1856
Los Concilios de Toledo
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1856
Ejemplares impresos: DER, MED

[149] Fernández y Fernández de Elías, Cle‑
mente. 18 enero 1857
Influencia de la muger en la civilización
Madrid: Imprenta, Fundición y Librería
de E. Aguado, 1857
Ejemplares impresos: DER

[150] Marzán de Cuadra, José. 18 enero 1857
Del origen y desarrollo del derecho interna‑
cional en las naciones europeas
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[151] Salamó y Niubó, Mariano de. 18 enero
1857
Necesidad de la justa apreciación del interés
del individuo y del de la sociedad en su con‑
flicto, para el acierto del poder legislativo
Madrid: Imprenta de Tejado, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[152] Pomes y Miguel, Pelegrín. 1 febrero 1857
Historia del derecho romano
Madrid: Imprenta de la Discusión, 1857
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Ejemplares impresos: DER, MED

[153] Catalina del Amo, Severo. 15 marzo 1857
La lejislación mosaica
Madrid: Imprenta de A. Vicente, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[154] Molina y Velázquez, Domingo. 8 mayo
1857
[Tesis y título sin localizar]

[155] García de Leaniz y Zamara, Leonardo. 19
mayo 1857
Breves consideraciones sobre el desarrollo
científico del derecho penal
Madrid: Imprenta de Beltrán y Viñas,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[156] Cavanilles y Federici, Antonio. 9 junio
1857
Necesidad de los estudios históricos para la
perfecta inteligencia de las leyes
Madrid: Imprenta de J. Martín Alegría,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[157] Castillo y Lechaga, Francisco del. 19 junio
1857
Los tratados son la base sobre que descansa la
paz de las naciones
Madrid: Imprenta y Estereotipia de los
Señores Nieto y Compañía, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[158] Baltá y Baltá, Antonio. 20 junio 1857
El derecho en el feudalismo
Madrid: Imprenta de Tejado, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[159] Miguel Guarro, Juan Manuel de. 20 junio
1857
Ley de enjuiciamiento civil, artículo 120...
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[160] Ternero Garrido, Isidoro. 20 junio 1857
Influencia del cristianismo en el derecho pri‑
vado de la familia

Madrid: Imprenta de la Regeneración,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[161] Lorente y Mora, Ramón. 21 junio 1857
La legislación de la Iglesia acerca del divorcio,
es la única conforme al espíritu de la sociedad
Madrid: Imprenta de José Rodríguez,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[162] López y González de Cano, Ramón. 22
junio 1857
Fueros municipales
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[163] Ochoa Arenas, Antonio. 24 junio 1857
Es sólo competente la potestad eclesiástica, ó tam‑
bién lo son las potestades temporales, para esta‑
blecer impedimentos dirimentes del matrimonio
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[164] Molero y Villanueva, Eduardo. 25 junio
1857
[De las Instituciones de Justiniano]
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4458, exp. 5

[165] Serra y Clausell, Luis Gonzaga. 26 junio
1857
Influencia de las civilizaciones romana y ger‑
mánica en la legislación española
Madrid: Imprenta del Gabinete Científico
y Literario, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[166] Siquier Bibiloni, Leonardo. 27 junio 1857
Unidad y estensión de la jurisprudencia con
aplicaciones al desenvolvimiento social del
hombre
Madrid: Imprenta del Gabinete Científico
y Literario, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[167] Álvarez Arenas y Vereterra, Bernardino.
28 junio 1857
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Influencia del cristianismo en la legislación ro‑
mana
Madrid: Imprenta de J. Martín Alegría,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[168] Medina y Pulido, Enrique. 28 junio 1857
Ligeras consideraciones acerca del desarrollo
progresivo de las artes y las ciencias
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[169] Toledano Hernansaiz, Eustaquio. 28 junio
1857
De los derechos fundamentales del hombre
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[170] Varona Gutiérrez, Mateo. 29 junio 1857
Inconvenientes que a la población, a la agri‑
cultura y al comercio reporta la institución de
los mayorazgos
Madrid: Imprenta de José Rodríguez,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[171] García Herrero, Manuel. 30 junio 1857
De la legislación criminal
Madrid: Imprenta de Marín y Laviña,
1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[172] García Navarro, Miguel. 30 junio 1857
La paz de la gran familia humana solo puede
obtener por el respeto a los principios de la jus‑
ticia eterna
Madrid: Imprenta de los Señores Matute
y Compagni, 1857
Título tomado de las primeras líneas del
texto
Ejemplares impresos: DER, MED

[173] Marfá y de Quintana, Juan de. 30 junio
1857
El derecho considerado como relativo del deber
Madrid: Imprenta Militar de Don Pedro
Montero, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[174] Olalla de la Torre, Juan. 30 junio 1857
Del duelo
Madrid: Imprenta de Don Alejandro
Gómez Fuentenebro, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[175] Riva Cabello, Evaristo de la. 30 junio 1857
Influencia de las leyes romanas en la legisla‑
ción mercantil de España
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[176] García y Vázquez, Nicolás. 1 julio 1857
Origen, naturaleza, organización y atribucio‑
nes de la diplomacia
Madrid: Imprenta Militar de Don Pedro
Montero, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[177] Regidor y Jurado, Cristóbal. 1 julio 1857
¿Qué es el juicio de menor cuantía y sus limi‑
taciones?
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4641, Exp. 1

[178] Camps de Matas, Fernando. 2 julio 1857
Reseña histórica de la jurisprudencia mercan‑
til
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[179] Elola y Heras, Manuel de. 2 julio 1857
[Tesis y título sin localizar]
Su expediente (AHN) no contiene tesis ni
título de tesis

[180] Población Fernández, Cayetano. 21 octu‑
bre 1857
La importancia de la hermenéutica en la cien‑
cia del Derecho
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1857
Título facticio, tomado de las últimas lí‑
neas del texto
Ejemplares impresos: DER, MED

[181] Muro Martínez, José. 23 octubre 1857
Estado actual de nuestra sociedad: reforma de
ella por medio de la educación y de las leyes
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Madrid: Imprenta de la Revista de Legis‑
lación: a cargo de Julián Morales, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[182] Arnal y Vicente, Romualdo. 30 octubre
1857
Observaciones sobre la influencia del Evangelio
en el derecho en la propiedad, y en la familia,
principalmente por lo que respecta á la mujer
Madrid: Imprenta de Tejado, 1857
Ejemplares impresos: DER, MED

[183] Lara y Ortiz de Lanzagorta, Jose María de.
6 noviembre 1857
Constantino: sucesos memorables de su rei‑
nado e influencia que tuvieron en el Derecho
Madrid: Imprenta de J. Rodríguez, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[184] Acha y Cerrajería, Rafael de. 25 noviem‑
bre 1857
Sobre la intervención que el poder social de‑
berá tomar en la represión y castigo de los de‑
litos privados y de las faltas que se cometen en
el seno de las familias
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1857
Título tomado del texto, p. 6, resaltado en
cursiva
Ejemplares impresos: DER, MED

[185] López Barthe Requena, Luis. 18 enero 1858
Noción y efectos principales del crédito
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[186] Gayoso de la Rua, Francisco de Borja. 20
enero 1858
De los derechos imprescriptibles e inalienables
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[187] Veira Fernández, Luis. 27 enero 1858
¿Puede ser capaz de propiedad particular, de
propiedad de una nación, el mar?
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[188] Atocha y Mira, Enrique. 24 marzo 1858
La paz
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[189] Montoya y Ortigosa, Faustino. 14 abril
1858
[Tesis y título sin localizar]

[190] Peña y Portillo, Dionisio de la. 14 abril
1858
De la ley de los visigodos
Madrid: Imprenta de la Esperanza, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[191] Amarelle y Rodríguez, Francisco. 21 abril
1858
Discurso leído en la Universidad Central
Madrid: Establecimiento Tipográfico A.
Vicente, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[192] Flaquer y Fraisse, José. 28 abril 1858
Bellezas de la legislación civil catalana
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[193] Ortiz y Ortiz, Román. 28 abril 1858
La influencia de la esclavitud en Roma
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1858
Título tomado del texto, p. 6
Ejemplares impresos: DER, MED

[194] Gimeno Agíus, José. 5 mayo 1858
El derecho romano en tiempo de los empera‑
dores paganos
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[195] Gómez Roca, Facundo. 19 mayo 1858
El arbitrio judicial
Madrid: Imprenta de Eusebio Aguado,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[196] Arribas Baraya, Julián. 28 mayo 1858
Teoría de la prueba en materia criminal

CIAN, 12/1 (2009), 105-186

135LA COLECCIÓN DE TESIS DOCTORALES DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL



Madrid: Imprenta Luis Palacios, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[197] Montero de Espinosa, Luis. 8 junio 1858
Administración de España en el reinado de los
Reyes Católicos
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[198] Álvarez‑Sobrino Munguia, Onésimo. 22
junio 1858
Los fueros municipales
Madrid: Imprenta de José C. de la Peña, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[199] Punyed y Bofarull, Buenaventura. 22 junio
1858
Influencia del catolicismo en la moral y en el
derecho del individuo y de la sociedad
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[200] Valentí y Fontrodona, Joaquín. 23 junio
1858
Fundamento del derecho y criterios de la mo‑
ralidad
Madrid: Imprenta de Bernabé Fernández
Gil, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[201] López de Rego Solance, Lorenzo. 24 junio
1858
Los principios de derecho natural, ¿son apli‑
cables á los Estados del mismo modo que á los
individuos en sus respectivas relaciones?
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[202] Fábregas Morral, Ramón. 25 junio 1858
Puede ser desheredado según nuestra legisla‑
ción civil el hijo que contrae matrimonio sin
el consentimiento paterno
Madrid: Imprenta Española de Nieto y
Compañía, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[203] Martín‑Esperanza Sola, José María. 25
junio 1858

El cristianismo y el derecho
Madrid: por Aguado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[204] Calderó Vila, Francisco Javier. 26 junio
1858
Derecho de testar
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[205] Poo y Real, Antonio Rafael. 26 junio 1858
Necesidad imprescindible de adoptar un método
único en el estudio del Derecho internacional
Madrid: Imprenta, Fundición y Librería
de Eusebio Aguado, 1858
Según su expediente era Doctor en Filo‑
sofía (Sección de Administración), pero el
asiento está en el libro de grados de Dere‑
cho, pues en esta fecha ya había desapa‑
recido esa sección.
Ejemplares impresos: DER, MED

[206] Sala Roig, Juan Bautista. 26 junio 1858
Consideraciones sobre la propiedad
Madrid: Imprenta de Antonio G. y Orga,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[207] Puignau Boera, Silvestre. 27 junio 1858
Roma, su desarrollo social
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[208] Samsó Ribera, José. 27 junio 1858
De los pactos sucesorios
Madrid: Imprenta de Bernabé Fernández
Gil, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[209] Aguilera y Carbonell, Alejo. 28 junio 1858
De los legados pontificios
Madrid: Imprenta de Bernabé Fernández
Gil, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[210] Espona y de Barnola, Antonio de. 28 junio
1858
La ley civil
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED
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[211] Estrada y Villaverde, Guillermo. 29 junio
1858
El interés y la moral como bases de la justicia
Oviedo: Establecimiento Tipográfico de
D. Francisco Pedregal, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[212] López Balboa, Ricardo. 29 junio 1858
[Tesis y título sin localizar]

[213] Jiménez de Zenarbe y Biec, Feliciano. 30
junio 1858
Un recuerdo a la memoria de los códigos y ju‑
risconsultos aragoneses
Madrid: Imprenta de los Señores V. Ma‑
tute y B. Compagni, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[214] Leis Cernadas, Agustín. 30 junio 1858
La necesidad e importancia de los tratados in‑
ternacionales y su influencia en la marcha pro‑
gresiva de los pueblos
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[215] López y González de Cano, Ramón. 30
junio 1858
Antecedentes y examen de la Carta Magna
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1859
Según su expediente era Doctor en Filo‑
sofía (Sección de Administración), pero el
asiento está en el libro de grados de Dere‑
cho, pues en esta fecha ya había desapa‑
recido esa sección. También era Doctor en
Derecho, véase el registro 162.
Ejemplares impresos: DER, MED

[216] Arozarena y Angulo, Cristóbal de. 7 julio
1858
Breves consideraciones acerca del sistema
penal y de procedimientos entre los germanos
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[217] Murube y Galán, Francisco. 3 septiembre
1858
Breves consideraciones sobre la noción del de‑
recho

Madrid: Imprenta de Manuel Galiano, 1858
En portada, doctor en Jurisprudencia.
Ejemplares impresos: DER, MED

[218] Salva y Hormaechea, Melchor. Septiembre
1858
De la beneficencia pública
Madrid: Imprenta de Alejandro Gómez
Fuentenebro, 1858
Ejemplares impresos: MED

[219] Astudillo de Guzmán, Juan. Septiembre
1858
Imposibilidad legal de que el hijo concebido en
adulterio llegue á legitimarse
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[220] Serrano Díez, Apolinar. Septiembre 1858
Sobre el espíritu y tendencias del Concilio de
Trento
Madrid: Imprenta de Manuel de Rojas,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[221] Justiniani de Saint Maxent, Joaquín María.
Septiembre 1858
¿La idea de la paz perpetua es realizable?
Madrid: Establecimiento Tipográfico de J.
Casas y Díaz, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[222]  Lorenzo Rodríguez, Calisto. 12 octubre
1858
Breves consideraciones sobre los sistemas filo‑
sóficos del derecho
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[223]  Llamas y Celis, Gabriel de. 15 octubre
1858
Discurso acerca de las colonias
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[224]  Jaldero Sacristán, José María. 29 octubre
1858
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Del derecho de la propiedad
Madrid: Imprenta, Fundición y Librería
de Eusebio Aguado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[225]  Fuente Condón‑Bueno, José Julio de la. 6
noviembre 1858
Paralelo histórico jurídico entre el Fuero Real
y el Libro de los Fueros de Aragón de D.
Jaime I
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[226]  Vicente Hernández, Bernardino. 24 no‑
viembre 1858
Influjo que el cristianismo ha tenido en todos
los derechos, y en las instituciones sociales que
lo simbolizan
Madrid: Imprenta de Tejado, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[227]  Alzugaray y Yanguas, Ricardo. 29 no‑
viembre 1858
El Estado en sus relaciones sociales é indivi‑
duales
Madrid: Establecimiento Tipográfico de J.
Casas y Díaz, 1858
Ejemplares impresos: DER, MED

[228]  García Barbón de la Flor, Lorenzo. 12 di‑
ciembre 1858
Influencia de la legislación de los germanos en
el Derecho
Madrid: Imprenta de D. Pedro Montero,
1859
En la tesis figura como fecha de lectura, el
16 de enero de 1859
Ejemplares impresos: DER

[229]  Lezcano y Lasala, Pascual de. 17 diciem‑
bre 1858
Origen y desarrollo de la diplomacia en el con‑
tinente europeo
Madrid: Imprenta de Don Manuel de
Ancos, 1859
En portada: doctor en Jurisprudencia
Ejemplares impresos: DER

[230]  Guillén y Tomás, Narciso. 10 enero 1859
La pila de Volta

Madrid: Establecimiento Tipográfico de J.
Casas y Díaz, 1859
Discurso que presentó, junto con su her‑
mano José María, en la Facultad de Filo‑
sofía. Narciso en la sección de Admi‑
nistración, José María (al que tocó leerlo)
en la de Ciencias. El asiento está en el
libro de grados de Derecho, al haber des‑
aparecido la sección. Más tarde se doctoró
en Derecho, véase registro 447.

[231]  Mata y Chaves, Toribio de la. 12 enero
1859
Discurso sobre el verdadero origen del derecho
de penar
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[232]  Prado y Montoro, Andrés de. 12 enero 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública a favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1859
En PARES figura: García del Prado y
Montoro, Andrés
Ejemplares impresos: DER, MED

[233]  Ortiz y Ortiz, Manuel. 17 enero 1859
Progresos de la legislación penal
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[234] Álvarez de los Corrales y Melgarejo,
Diego. 19 enero 1859
Breves consideraciones sobre las doctrinas de
los escritores españoles de derecho internacio‑
nal del siglo XVI
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
En la portada figura: doctor en Derecho (se‑
guramente por haber presentado tesis en las
dos secciones). También presentó otra tesis
en la Sección de Derecho Administrativo
Ejemplares impresos: DER, MED

[235] Vinader y Nuban, Ramón. 19 enero 1859
La teología, la jurisprudencia y la economía
política en la cuestión del interés del dinero
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Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[236] Serret Capello, Antonio. 26 enero 1859
Consideraciones sobre el Real Decreto de 23
de enero de 1855 para la administración de
justicia en las provincias de Ultramar
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[237] Martín Casado, Ignacio. 16 febrero 1859
De la propiedad intelectual
Madrid: Imprenta V. Matute y B. Com‑
pagni, 1859
En la portada de la tesis figura: Casado,
Ignacio M.
Ejemplares impresos: DER, MED

[238] Jaumar Andreu, Francisco de Sales. 23
marzo 1859
Sobre el derecho de propiedad
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
En la portada: doctor en Jurisprudencia.
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Administrativo
Ejemplares impresos: DER, MED

[239] Campaner y Fuertes, Álvaro. 14 mayo
1859
Ojeada histórica a la antigua legislación mer‑
cantil del Principado de Cataluña
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[240] Gutiérrez‑Cañas Gutiérrez, Demetrio. 18
mayo 1859
Legitimidad de las penas
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[241] Barta y Yarza, Pedro. 16 junio 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública a favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio
Madrid: Imprenta de D. Manuel de
Ancos, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[242] Herrero Sánchez, Manuel. 16 junio 1859
Esposición de las escuelas que directa ó indirec‑
tamente niegan la existencia de un derecho 

primordial preexistente y juicio crítico sobre ellas
Madrid: Imprenta de la Esperanza, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[243] Miguel del Corral, Rosendo. 17 junio 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública en favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio
Madrid: Imprenta de la Esperanza, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[244] Pazos Brandín, José. 17 junio 1859
Discurso sobre el derecho natural y la escuela
utilitaria
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[245] Ferrer Corriol, Luís María de. 18 junio
1859
De la testamentifacción
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[246] Mestre Cabañes, José. 18 junio 1859
De la indisolubilidad del matrimonio
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

Tesis doctorales presentadas en la Facultad de
Derecho, en las Secciones de Derecho Civil y
Canónico y Derecho Administrativo, entre junio
1859 y diciembre 1868

[247] Galí Díaz, Manuel. 20 junio 1859
Elecciones de los obispos. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[248] López San Martín, Félix. 20 junio 1859
¿Qué es el juicio de menor cuantía?, ¿cuáles
son sus procedimientos? (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED
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[249] Lezcano Hernández, Tomás de. 21 junio 1859
¿Qué es juicio civil ordinario?, ¿cuál es su
tramitación? (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1859
En portada: “Discurso presentado al Sr.
Decano de la Facultad de Derecho de la
Universidad Central y leído en el acto de
recibir la investidura del grado de doctor
en dicha Facultad” 
Ejemplares impresos: DER, MED

[250] Linares y Trigueros, Ramón. 21 junio 1859
La diplomacia, sus fundamentos, su historia,
su utilidad y su estado actual. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[251] Armengol y Cornet, Pedro. 22 junio 1859
¿La facultad de testar se funda en razones só‑
lidas?, ¿sería conveniente que la ley marcase
siempre sucesor? (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[252] Ramos y González, Antonio María. 22
junio 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública a favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4635, Exp. 15

[253] Aguilera Meléndez, José. 25 junio 1859
¿Las dotes fomentan el matrimonio o deberían
abolirse para que el interés no tuviera ninguna
parte en este negocio de puro amor? (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[254] Ansotegui Arbayza, Luís de. 25 junio 1859
Origen del feudalismo, su influencia en el de‑
recho y elementos constitutivos del régimen

feudal. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[255] Díaz Martín Tornería, José María. 25 junio
1859
Testamentos. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Gabriel Alhambra,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[256] López y Romero, José. 25 junio 1859
Derecho de patronato, su origen y naturaleza,
modo de adquirirlo y de perderlo. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[257] Álvarez y Martínez, Tomás. 26 junio 1859
Necesidad del consentimiento paterno. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Pedro Montero,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[258] Hernández Rodríguez, Ignacio. 27 junio
1859
Límites entre las dos potestades civil y ecle‑
siástica y deberes de los principes respecto a la
Iglesia. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[259] Bajo González, Claudio. 28 junio 1859
Necesidad del consentimiento paterno para el
matrimonio de los hijos. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[260] Carderera y Potó, Vicente. 28 junio 1859
Límites entre las dos potestades eclesiástica y
civil y deberes de los príncipes respecto de la 
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Iglesia. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Ramón Campu‑
zano, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[261] Manrique de Lara, Antonio. 28 junio 1859
¿El derecho de testar está apoyado en razones
sólidas, o sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[262] Troncoso Suárez, Román. 28 junio 1859
Qué es diplomacia, sus fundamentos, su his‑
toria, su análisis y su estado actual. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de C. González, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[263] Araujo Fernández Bardón, Magín. 29 junio
1859
¿Pueden los gobiernos disponer de los bienes
de la Iglesia, sustituyendo otros medios de sus‑
tentación del culto y sus ministros? (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de C. González, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[264] Montero Ríos, Eugenio. 29 junio 1859
El privilegio del fuero en las causas civiles y
negocios temporales de los clérigos, ¿fue con‑
cedido por los príncipes? (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Revista de Legis‑
lación, a cargo de Julián Morales, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[265] Arcos Orodea, Lorenzo. 20 septiembre
1859
[Examen y juicio entero de la Ley Sálica pri‑
mitiva de los borgoñones y de los visigodos ]
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 3603, exp. 4

[266] Oliver Esteller, Bienvenido. 20 septiembre
1859
Si los censos son de suyos perjudiciales. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de Matute y Com‑
pagni, 1859
En portada: Secciones de Leyes y Cánones
de la Facultad de Derecho
Ejemplares impresos: DER, MED

[267]Olivares y Biec, Vicente. 21 septiembre
1859
El derecho de testar, ¿está apoyado en razones
sólidas, ó sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de C. López, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[268] Dánvila y Collado, Manuel. 22 septiembre
1859
Las dotes fomentan el matrimonio o deberían
abolirse para que el interés no tuviera ninguna
parte en este negocio de puro amor. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1859
Título tomado del texto, destacado en cur‑
siva, p. 3
Ejemplares impresos: DER, MED

[269] Falcón y Ozcoidi, Modesto. 22 septiembre
1859
Consentimiento paterno para el matrimonio.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José M. Ducazcal,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[270] Santistevan y de Zúñiga, Eduardo de. 5 oc‑
tubre 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública en favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Rivadeneyra, 1859
Ejemplares impresos: DER

[271] Pérez Ballesteros, José María. 8 octubre
1859
Juicio crítico acerca del Concilio de Trento y
estado de la disciplina eclesiástica antes y des‑
pués de su celebración. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
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Madrid: Imprenta de Cipriano López,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[272] González Ibarra, Didio. 12 octubre 1859
¿Hay en los hombres y en las naciones dere‑
chos imprescriptibles, contra los cuales no
pueden prevalecer el acuerdo contrario, ni los
errores de las naciones? (Sección de Derecho
Civil y Canónico) 
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[273] Pajes del Corro, Francisco. 14 octubre 1859
El Romano Pontífice, ¿es superior al Concilio
general?, en caso de desacuerdo, ¿dónde está la
supremacía? (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[274] Sánchez‑Molina Blanco, José. 17 octubre
1859
El derecho natural, como principio humanita‑
rio, moralizador y social, no es reemplazable
por la teoría de la utilidad, ni por ninguna de
cuantas se han inventado á este propósito
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
En Libro de Grados figura José González
de Molina Blanco, pero hemos conside‑
rado que el funcionario por error ha con‑
fundido el primer apellido Sánchez por
González, ya que existe un expediente en
el AHN de José Sánchez‑Molina Blanco,
doctor en Jurisprudencia, con documen‑
tación entre los años 1852 y 1859.Y en la
BUC se conserva su tesis impresa. No he
encontrado en cambio en ninguna fuente
consultada entrada por José González de
Molina Blanco
Ejemplares impresos: DER, MED

[275] Jiménez Contreras, Constantino. 26 octu‑
bre 1859
Necesidad del consentimiento paterno para la
celebración del matrimonio. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de Eusebio Aguado,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[276] Mancebo Sánchez, Antonio. 7 noviembre
1859
[Juicio crítico acerca del Concilio de Trento y
estado de la disciplina eclesiástica antes y des‑
pués de él]. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Presentada otra tesis en la Sección de De‑
recho Administrativo
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4376, exp. 18

[277] Pablo Ruiz, Valentín. 10 noviembre 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública a favor de la indisolubilidad conyugal.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1859
Ejemplares impresos: DER

[278] Bolado Bolado, Valentín de. 16 noviembre
1859
Examen y juicio crítico de la Ley Sálica pri‑
mitiva de los borgoñones y de los visigodos.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Gabriel Alhambra,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[279] López Sánchez, Pedro. 18 noviembre 1859
¿El derecho de testar está apoyado en razones
sólidas, o sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Alejandro Gómez
Fuentenebro, 1859
Presentada otra tesis en Derecho Admi‑
nistrativo 
Ejemplares impresos: DER, MED

[280] Jimeno de Lerma, José María. 21 noviem‑
bre 1859
El duelo. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de C. González, 1859
Título tomado del texto, p. 5
Ejemplares impresos: DER, MED
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[281] Estelles Gadea, Gerardo. 23 noviembre
1859
El derecho de testar, ¿está apoyado en razones
sólidas, o sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[282] Aragón García del Mazo, Miguel. 25 no‑
viembre 1859
Que es diplomacia: sus fundamentos, su his‑
toria, su utilidad y sus estado actual. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de M. G. Marín, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[283] López Serrano, Juan. 30 noviembre 1859
Origen del feudalismo, elementos que lo cons‑
tituyen, su influencia en el derecho. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[284] Escoriaza, José María Pascasio de. 1 di‑
ciembre 1859
La esclavitud en Antillas. (Sección de Dere‑
cho Administrativo)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1859
Título facticio, tomado de la p. 4
En portada: doctor en Administración
Ejemplares impresos: DER, MED

[285] Llorente Sáez, Inocencio Agustín. 4 di‑
ciembre 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad pú‑
blica a favor de la indisolubilidad del matrimo‑
nio. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de las Escuelas Pías, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[286] Molina y Rodríguez, Ricardo. 5 diciembre
1859
[Explicación del sistema del derecho personal
o de raza establecido en las monarquías fun‑
dadas por las tribus germánicas]. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)

Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4459, exp. 22

[287] Muñiz y Tejada, Narciso. 9 diciembre 1859
[Principios en que estriban las constituciones
políticas]. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4490, exp. 17

[288] Sancho y Escobedo, José María de. 9 di‑
ciembre 1859
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad pú‑
blica a favor de la indisolubilidad del matrimo‑
nio. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[289] Armesto y Junquera, Francisco. 15 di‑
ciembre 1859
El derecho de testar, ¿está apoyado en razones
sólidas, o sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José Rodríguez,
1859
Ejemplares impresos: DER, MED

[290] Colón de la Cerda, Cristóbal. 16 diciembre
1859
Tratado de partición de la Corona de España,
celebrado entre la Francia y el Austria en vida
de Carlos II. (Sección de Derecho Admi‑
nistrativo)
Madrid: Imprenta de J. Martín Alegría,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[291] Aizpúrua y Aizpúrua, José Manuel de. 19
diciembre 1859
Doctrina de la Iglesia sobre la indisolubilidad
del matrimonio
Madrid: Imprenta de Tejado, 1859
Nombre completo tomado de la tesis im‑
presa. En el Libro de Grados figura José
María de Aizpúrua y Aizpúrua
Ejemplares impresos: DER

[292] Gimeno y Lozano, Pascual. 11 enero 1860
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Elecciones de los obispos en los distintos tiempos
y la actual disciplina acerca de la Iglesia en Es‑
paña. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4147, Exp. 2

[293] Ragull y Güell, Martín. 6 febrero 1860
Sobre la potestad de hacer las leyes, artículo
12 de la Constitución. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[294] Rodríguez de Campomanes, Manuel. 12
febrero 1860
Esplicación de los textos inicial y primero del tí‑
tulo 10, libro 1º de las Instituciones de Justiniano.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[295] Fernández Cavada y Espadero, Bernabé.
15 febrero 1860
Discurso sobre el duelo. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[296] Punyed y Bofarull, Buenaventura. 15 fe‑
brero 1860
Teoría de la moneda. (Sección de Adminis‑
tración)
Madrid: Imprenta de Tejado: a cargo de
Rafael Ludeña, 1860
Otra tesis presentada en la Facultad de Ju‑
risprudencia
Ejemplares impresos: DER, MED

[297] Fuente y Pinillos, Tomás de la. 27 febrero
1860
Derecho de elegir los Obispos que tienen los
Sumos Pontífices. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1860
Título tomado del texto, destacado entre
comillas, p. 5
Ejemplares impresos: DER, MED

[298] Álvarez Ossorio y Massa, Antonio. 27
marzo 1860
Discurso sobre el derecho de testar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1860
Anteriormente fue suspendido, el 24 de
enero de1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[299] Cancio Mena, Juan. 18 abril 1860
Objeto é importancia de la estadística. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[300] Rentero Villota, Antonio. 26 abril 1860
¿El derecho de testar está apoyado en razones
sólidas, ó sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico) 
Madrid: Imprenta de C. López, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[301] Portal y Vila, Ángel. 27 abril 1860
Origen del feudalismo, su influencia en el de‑
recho y elementos constitutivos del régimen
feudal. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[302] Bueno de Bustundoy, Jose. 9 mayo 1860
Historia en general de la ciencia económica.
(Sección de Derecho Administrativo)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
3720, exp.1

[303] Deulofeu y Pons, Rafael Angel. 21 mayo
1860
De los principios en que estriban las constitu‑
ciones políticas. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[304] Aldaz y Barrera, Fermín. 23 mayo 1860
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Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública á favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1860
Ejemplares impresos: DER

[305] Laso y Medina, José. 26 mayo 1860
Origen y naturaleza del derecho de patronato.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[306] Arias Pedraz, Vicente José. 15 junio 1860
El derecho de testar, ¿está apoyado por razo‑
nes sólidas o sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Hernández y Com‑
pañía, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[307] Gómez de Enterria Agüeros, Serafín. 15
junio 1860
El derecho de testar, ¿está apoyado en razones
sólidas, ó sería preferible que la ley marcase
siempre el sucesor? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Hernández y Com‑
pañía, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[308] Losada Fernández de Liencres, Antonio.
16 junio 1860
Historia de la ley primitiva de los visigodos,
descubrimiento de sus fragmentos en estos úl‑
timos años. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de J.
Casas y Díaz, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[309] Muñoz Rosa, Fernando. 16 junio 1860
De exhoeredatione liberorum. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Don Pedro Montero,
1860
Título en cursiva tomado del texto, p. 5
Ejemplares impresos: DER, MED

[310] Claros Sánchez Barriga, Manuel. 18 junio
1860
Juicio crítico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Hernández y Com‑
pañía, 1860
En Libro de Grados: Manuel Claros Ba‑
rriga
Ejemplares impresos: DER, MED

[311] Mancebo Sánchez, Antonio. 18 junio 1860
[Historia en general de la ciencia económica].
(Sección de Derecho Administrativo)
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4376, exp. 18

[312] Pujol Fernández, José. 19 junio 1860
Estado de la propiedad inmueble entre los ger‑
manos.... (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[313] Aybar y Villarroya, Ignacio. 20 junio 1860
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Hernández y Com‑
pañía, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[314] Aulés y Garriga, Eduardo. 21 junio 1860
Principios sobre que estaba basada la sucesión
ab‑intestato por derecho antiguo romano, re‑
formas que experimentó con el tiempo, dere‑
cho de Justiniano. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de D. Bernabé Fernán‑
dez, 1860
Ejemplares impresos: DER

[315] Oses y Ezterripa, Juan Ramón. 21 junio 1860
Discurso sobre el estado de las relaciones de
España con las demás potencias durante los
reinados de Carlos V y Felipe II. (Sección de
Derecho Administrativo)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4537, Exp. 13
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[316] Moreno Nieto, José. 22 junio 1860
Civilización, su espíritu y tendencias, bienes o
males que deberán esperarse ó temerse de la ci‑
vilización moderna, así en el orden material
como en el orden moral. (Sección de Dere‑
cho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Tejado: a cargo de
Rafael Ludeña, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[317] Cortés y López, Jorge. 25 junio 1860
Diferentes modos de contraer empréstitos,
ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos.
(Sección de Derecho Administrativo)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
3853 Exp. 6

[318] González Vallarino, Felipe. 25 junio 1860
[Examen de las compañías mercantiles. Su
historia y sus ventajas]. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4195, exp. 8

[319] Martínez López, Gerónimo. 26 junio 1860
Periodos principales de la historia del Derecho
romano; carácter general de cada período.
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4407, exp. 7

[320] Barnola Verdaguer, Antonio de. 30 junio 1860
Causas que dieron origen á la creación de la
pretura, origen y estensión del derecho hono‑
rario, e importancia del edicto perpetuo. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Bernabé Fernández,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[321]. Frías y Gurtler, Ulpiano Santos de. 30
junio 1860
El feudalismo, su origen, sus elementos cons‑
titutivos, é influencia social. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta a cargo de F. del Casti‑
llo, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[322] Montesinos Neira, Juan de Dios. Septiem‑
bre 1860

Régimen municipal en la Edad Media, su ori‑
gen y progreso, causas que favorecieron su
desarrollo y causas de su decadencia. (Sección
de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de M. Minuesa, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[323] García Vázquez Queipo, Antonio. Sep‑
tiembre 1860
Estado de las personas en la familia según las
costumbres y leyes germánicas. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de J. Martín Alegría, 1860
Ejemplares impresos: DER

[324] Barrado Vicente, Roque. 3 octubre 1860
Importancia que tuvieron en Roma los juris‑
consultos, su influencia en el desarrollo del de‑
recho. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Luis Palacios, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[325]Vellando Vazquez, Joaquín. 3 octubre 1860
El desarrollo histórico del Derecho desde su
origen hasta nuestros días. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Luis Palacios, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[326] González Ordóñez, Manuel. 8 octubre
1860
Juicio crítico del sistema foral. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
Mudos, 1861
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Administrativo. 
Ejemplares impresos: DER, MED

[327]Alonso Cordero, Joaquín. 13 octubre 1860
Comparación entre la política exterior de la
Dinastía Austriaca y la de Borbón
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[328] Moragas Barret, Arístides. 15 octubre 1860
Esplicación del sistema del derecho personal o
de la raza, establecido en las monarquías fun‑
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dadas por las tribus germánicas. (Sección de
Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Zacarías Soler, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[329] Suárez Inclán, Nicolás. 18 octubre 1860
Historia de la ley primitiva de los visigodos,
descubrimiento de sus fragmentos en estos úl‑
timos años. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de F. Sánchez: a cargo
de D. Agustín Espinosa, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[330]Bustillos y Álvarez, Julián. 3 noviembre
1860
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[331] Jalón Larragoiti, Miguel. 6 noviembre 1860
Juicio critico de las Siete Partidas
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
A. Vicente, 1860
En portada: Doctor en Leyes y Canónes
Ejemplares impresos: DER, MED

[332] López Montenegro Tejada, Francisco. 10
noviembre 1860
Examen sobre los sistemas penitenciarios y su
utilidad respectiva. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Francisco Abienzo,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[333] Fassio y Costa, José. 12 noviembre 1860
La teoría de las sociedades mercantiles. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[334] Bosomba y Bosomba, Mariano26 noviem‑
bre 1860
Legitimación, esposición del Párrafo XII, Tit.
X, Lib. I de las Instituciones de Justiniano.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de F. Sánchez, a cargo
de A. Espinosa, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[335] Solis Castaño, José. 29 noviembre 1860
Concilios Provinciales. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José Rodríguez,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[336] Álvarez Espino, Romualdo. 30 noviembre
1860
Sistemas penitenciarios. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José Rodríguez,
1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[337] Santa‑Cruz y Múxica, Lorenzo de. 2 di‑
ciembre 1860
Esplicación de los textos inicial, primero y se‑
gundo, Título 21, Libro primero de las Insti‑
tuciones de Justiniano
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1860
En la portada figura que la tesis se pre‑
sentó en la Facultad de Jurisprudencia
Ejemplares impresos: DER, MED

[338] Sáenz de Torre, Julián. 3 diciembre
1860
Idea de la justicia, justicia moral, justicia civil,
noción del derecho. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[339] Rubio de la Serna, Juan. 7 diciembre
1860
La legitimidad de las penas y el poder no
menos legítimo de la sociedad. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[340] Guberu Garriga, Santiago. 14 diciembre
1860
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[Estado de la propiedad inmueble entre los ger‑
manos: su desenvolvimiento en las monar‑
quías fundadas por estos pueblos...]. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4215, exp. 20

[341] Hernández y López, Antonio. 17 diciem‑
bre 1860
Examen critico del Tratado celebrado con Por‑
tugal en 1668. (Sección de Derecho Admi‑
nistrativo
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[342] Riera y Casadeball, Carlos. 17 diciembre
1860
[Exposición del Título IV, Libro 2º de las Ins‑
tituciones de Justiniano]. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4651, exp. 14

[343] Serrano Fatigati, Eduardo. 18 diciembre
1860
Estado de las personas en la familia, según las
costumbres y leyes germánicas. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de José
Cuesta, 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[344] Casaval López, Zacarías. 19 diciembre 1860
Caída de la Republica de Roma: el Imperio.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de J.
Casas y Díaz 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[345] González‑Alegre Álvarez, José. 19 diciem‑
bre 1860
Ventajas e inconvenientes de los tratados de
comercio. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de El Consultor de
Ayuntamientos, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[346] Hernández y Gómez, Justo. 7 enero 1861

Establecimiento definitivo de las Instituciones
inglesas cuando tuvo lugar, que es petición de
derechos habeas corpus y Bill de derechos.
(Sección de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta y Esterotipia de M.Ri‑
vadeneyra, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[347] Ribera y Aguilar, Luciano. 8 enero 1861
Carácter general del derecho en el siglo XIX.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[348] Álvarez Capra, Manuel Francisco. 14
enero 1861
Comparación entre la política de la Casa de
Austria y la Borbón. (Sección de Derecho
Administrativo)
Madrid: Imprenta de M. Rivadeneira, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[349] Blanco Solana, Juan. 21 enero 1861
Servicio militar: su historia, beneficios o per‑
juicios de la fuerza armada permanente. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Bernabé Fernández,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[350] Rodríguez Vicent y Rubio, Luis. 21 enero
1861
Juicio critico del sistema foral. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Francisco Abienzo,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[351] Fernández Durán, Antonio. 30 enero 1861
Resumen de la historia de los Consejos de Es‑
tado en España, Francia e Inglaterra. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[352] Chacón Gómez, Trinidad Ricardo. 4 fe‑
brero 1861
Origen de las leyes de las Doce Tablas. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
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Madrid: Imprenta de Luis García, 1861
Suspendido el 19 de junio de 1860
Ejemplares impresos: DER, MED

[353] García Ochoa, Miguel. 5 febrero 1861
Esposición de los motivos y principales dispo‑
siciones del Concordato de 1851. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Oficina Tipográfica de los Asilos
de San Bernardino, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[354] Calderón Herze y Collantes, Pedro. 18 fe‑
brero 1861
Filantropía, caridad y beneficencia: legislación
de España sobre establecimientos públicos y
particulares de beneficencia. (Sección de De‑
recho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Eusebio Aguado,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[355] Oliva Blanco, Vicente. 4 marzo 1861
Del verdadero fin de las penas, y considera‑
ción de los principales requisitos que han de
concurrir en ellas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[356] Polledo Cueto, Víctor. 22 marzo 1861
Fundamentos del Derecho penal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Luis Palacios, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[357] Humbert y Burguer, Gabriel. 5 abril 1861
Examen de las compañías mercantiles, su his‑
toria y sus ventajas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
José Ferrá de Mena, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[358] González Romero, Francisco. 9 abril 1861
Juicio critico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[359] González Fernández de Córdoba, Quintín.
16 abril 1861
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Fortanet, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[360] Latrilla y Sañés, Federico. 29 abril 1861
Origen, fundamento y valor del derecho con‑
suetudinario. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de la Viuda
de Vázquez é Hijos, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[361] Esteban Ardila, José. 6 mayo 1861 ‑ Mayo
Juicio crítico del sistema foral. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[362] Romero Robledo, Francisco. 10 mayo 1861
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
José Ferrá de Mena, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[363] Safont y Parellada, José. 14 mayo 1861
Derecho personal ó de razas entre las tribus
germanas. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta Española, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[364] Vergara y Pérez, Mariano. 17 mayo 1861
De la propiedad literaria. (Sección de Dere‑
cho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Miguel Arcas y Sán‑
chez, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[365] Cosín y Martín, Antonio. 27 mayo 1861
Exposición del Párrafo 13, Tit. 10, de las Ins‑
tituciones de Justiniano. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de J. Viñas, 1861
Título tomado del texto, destacado en cur‑
siva, p. 6
Ejemplares impresos: DER, MED
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[366] Sánchez de Lamadrid, Antonio. 13 junio
1861
Verdadero fin de las penas, consideración sobre
los principales requisitos que han de concurrir
en ellas. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1861
Ejemplares impresos: MED

[367] Pérez Alonso, Miguel. 15 junio 1861
Origen de las leyes de las Doce Tablas, causas
que precedieren a su formación, si se consul‑
taron las leyes y costumbres de Grecia, su in‑
fluencia en el derecho. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1861
Presentó también tesis en la Sección de
Derecho Administrativo
Ejemplares impresos: DER, MED

[368] Márquez Gómez, Juan. 18 junio 1861
Origen del Código llamado de las Doce Tablas,
causas que le precedieron y su influencia en el
derecho. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de J. Viñas, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[369] Mateos Esteban, Fernando. 19 junio 1861
Estado de las personas en la familia, según las
costumbres y leyes germánicas. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de M. Minuesa, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[370] Llano Álvarez, Antonio. 21 junio 1861
Reinado de Constantino: sucesos memorables,
su influencia en el derecho. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros del Reino: a cargo de
D. A. Avrial, 1861
Ejemplares impresos: MED

[371] Argüelles de la Riva, Santiago. 25 junio
1861
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros del Reino, a cargo de
D. A. Avrial, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[372] Bertrán y Gabarro, Miguel. 26 junio 1861
Juicio crítico sobre las penas de infamia. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel López de la
Hoya, 1861
Ejemplares impresos: MED

[373] Fernández de Iturralde, José Enrique. 27
junio 1861
Legitimación de los hijos: Párraf. 13, Tít. 10.
Lib. primero de la Instituta. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1861
Título facticio a partir del texto, p. 5
Ejemplares impresos: DER, MED

[374] Turmo y Fernández, Antonio. 28 junio
1861
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura como
doctor en Derecho Civil y Canónico. No
contiene tesis ni título de tesis

[375] Velasco y Ulloa, Manuel. Septiembre 1861
Doctrina de la Iglesia y razones de utilidad
pública a favor de la indisolubilidad del ma‑
trimonio. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Álvarez,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[376] Más y Monzó, Felipe. 21 septiembre 1861
Origen de las leyes de las Doce Tablas: causas
que precedieron a su formación, si se consul‑
taron las leyes y costumbres de Grecia, su in‑
fluencia en el Derecho. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Revista de Legis‑
lación, a cargo de Julián Morales, 1869
Ejemplares impresos: DER

[377] Menéndez de Luarca, Alejandrino. 21 sep‑
tiembre 1861
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Juicio critico del sistema foral. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Luis Beltrán, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[378] Aulestiarte y Colomera, Venancio. 11 oc‑
tubre 1861
Verdadero fin de las penas, consideración sobre
los principales requisitos que han de concurrir
en ellas. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de El Consultor de
Ayuntamientos, a cargo de Antonio Pe‑
ñuelas, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[379] Correa Torrejón y Martranez, José. 15 oc‑
tubre 1861
Concilios provinciales. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[380] Moret y Prendergast, Segismundo. 24 oc‑
tubre 1861
El capital y el trabajo ¿son armónicos ó anta‑
gonistas? (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta de Miguel Arcas y Sán‑
chez, 1861
Ejemplares impresos: MED, ECO

[381] Rey Redondo, Nicolás. 2 noviembre 1861
La esclavitud y Constantino. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1861
Ejemplares impresos: MED

[382] Lasala Larruga, Manuel de. 4 noviembre 1861
La esposición del artículo 23 del Código penal,
y juicio crítico de las penas de infamia. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1861
Título en cursiva tomado del texto, p. 5
Ejemplares impresos: DER, MED

[383] Alos de Berenguer, Francisco. 7 noviem‑
bre 1861

Influencia del derecho romano en las costum‑
bres y la legislación de los pueblos de Europa
Madrid: Imprenta de Tejado, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[384] Vilanova Sabble, Francisco. 11 noviembre
1861
Estado de las personas en la familia, según las
costumbres y leyes germánicas. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Galería Literaria:
a cargo de Castillo, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[385] Carballo Fernández, Manuel. 25 noviem‑
bre 1861
Examen de las compañías mercantiles, su his‑
toria y sus ventajas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[386] González Mendía, Antonio. 3 diciembre
1861
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[387] Ruiz Bueno, Joaquín. 10 diciembre 1861
Idea de la justicia, justicia moral y civil, no‑
ción del Derecho. (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de El Clamor Público,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[388]. Vázquez de Baños, Miguel. 16 diciembre 1861
Juicio crítico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Don José Cuesta,
1861
Ejemplares impresos: DER, MED

[389] Fernández de Cañete, Antonio. 8 enero
1862
Verdadero fin de las penas: consideración de
los principales requisitos que han de concurrir
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en ellas. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Luis Beltrán, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[390] Pérez Garchitorena, Lorenzo. 15 enero
1862
La adopción según el derecho civil español.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4580, exp. 2

[391] Fernández y Balinas, Pedro. 4 febrero
1862
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura como li‑
cenciado en Derecho Administrativo 

[392] Rivero y Fernández, Felipe. 12 febrero
1862
Idea de la justicia, justicia moral y civil, no‑
ción del derecho. (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Esperanza, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[393] Flores de Prado, Marcelino. 24 febrero
1862
Los esponsales como requisito previo para el
matrimonio, ¿deben conservarse por sus ven‑
tajas, o abolirse por sus inconvenientes? (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Calle de Hernán Cor‑
tés, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[394] Pérez Alonso, Miguel. 27 febrero 1862
Tratados de Utrecht: cambios que producen en
la situación y en la política internacional de
España. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1862
También presentó tesis en la Facultad de
Jurisprudencia
Ejemplares impresos: DER, MED

[395] Pereyra y Lavín, José. 28 febrero 1862
Verdadero fin de las penas: consideración sobre
los principales requisitos que han de concurrir

en ellas. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[396] Guerrero de Miguel, José. 7 marzo 1862
Períodos principales de la historia del derecho
romano: carácter general de cada época. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[397] Barrera Moreno, José. 10 marzo 1862
[Tesis y título sin localizar]
Doctor en la Sección de Derecho Civil y
Canónico. En su expediente (AHN) no fi‑
gura tesis ni título de tesis

[398] Tío Cuaresma, Pedro Regalado del. 13
marzo 1862
Los esponsales como requisito previo para el
matrimonio, ¿deben conservarse por sus ven‑
tajas, o abolirse por sus inconvenientes? (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[399] Comas y Arqués, Augusto. 18 marzo 1862
La ley que sigue la emisión de los billetes al
portador en los bancos de circulación, ¿es ne‑
cesario que la fije el Gobierno?
Madrid: Imprenta de Isidoro Peciña, 1862
Encuadernado junto al indicado en el re‑
gistro 400. En portada figura: Discursos le‑
ídos en la Universidad Central al recibir las
investiduras de doctor, en las Facultades de Fi‑
losofía y Derecho, Secciones de Administra‑
ción y Jurisprudencia
Tesis presentada por la Facultad de Juris‑
prudencia
Ejemplares impresos: DER, MED

[400] Comas y Arqués, Augusto. 21 marzo 1862
Examen de las compañías mercantiles, su his‑
toria y sus ventajas
Madrid: Imprenta de Isidoro Peciña, 1862
Encuadernado junto al indicado en el re‑
gistro 399. En portada figura: Discursos le‑
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ídos en la Universidad Central… al recibir las
investiduras de doctor, en las Facultades de Fi‑
losofía y Derecho, Secciones de Administra‑
ción y Jurisprudencia
Ejemplares impresos: DER, MED

[401] Pérez Santamarina, Manuel. 24 marzo 1862
Examen de las compañías mercantiles, su his‑
toria y ventajas. (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de la Señora
Viuda e Hijos de Don José Cuesta, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[402] Rodríguez González, Bernardo Esteban. 7
abril 1862
Examen de los sistemas penitenciarios y su
utilidad respectiva. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[403] Pérez y López, Juan. 8 abril 1862
Leyes de las XII Tablas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Gregorio Estrada, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[404] Bada y Bergua, Manuel. 23 abril 1862
¿Es justa la sociedad legal? ¿Son aceptables
todas las disposiciones de nuestro derecho
sobre la misma? (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[405] Tarrasa y Romans, Manuel. 25 abril 1862
Examen de las compañías mercantiles: su his‑
toria y sus ventajas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[406] Prats y Caravent, Pedro. 30 abril 1862
Estado de las personas en la familia según las
costumbres y leyes germánicas. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de Tejado, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[407] Monfredi Viñolas, José Hermenegildo. 9
mayo 1862
Los esponsales como requisito previo para el
matrimonio, ¿deben conservarse por sus ven‑
tajas, o abolirse por sus inconvenientes? (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[408] Monfredi Viñolas, Juan de la Cruz. 27
mayo 1862
Examen de las compañías mercantiles, su his‑
toria y sus ventajas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Gregorio Estrada, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[409] Ramos Calderón, Antonio. 20 junio 1862
[Exposición del párrafo inicial, Título 6º, Ar‑
tículo 4º de las Instituciones de Justiniano y
de los sistemas del procedimiento civil que
hubo entre…]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4635, Exp. 7

[410] Sisteré y Ballester, Juan. 20 junio 1862
Principios sobre que estaba basada la sucesión
abintestato por derecho antiguo romano, re‑
formas que experimentó con el tiempo, dere‑
cho de Justiniano. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Gregorio Estrada, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[411] Abad de Aparicio, Hilario. 23 junio 1862
Origen de la familia: principales derechos y de‑
beres consiguientes á esta institución. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[411] Sans Rives, Ramón. 23 junio 1862

CIAN, 12/1 (2009), 105-186

153LA COLECCIÓN DE TESIS DOCTORALES DE DERECHO EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL



Juicio crítico sobre las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta a cargo de J. López,
1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[413] Coronel Ortiz, Rafael. 25 junio 1862
Derechos fundamentales de los Estados: ori‑
gen y fundamento del asilo extranjero. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[414] Fernández Ladreda, Manuel. 25 junio 1862
Juicio crítico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[415] Hinojosa Menjoulet, José. 26 junio 1862
Esposición del título 6ª, Libro II de las Insti‑
tuciones de Justiniano, relativa a prescripcio‑
nes y usucapiones. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1862
Título facticio, tomado de la p. 6
Ejemplares impresos: DER, MED

[416] Maldonado y Luque, Luis. 26 junio 1862
Influencia que ha ejercido el derecho romano
en las costumbres y legislación de los pueblos
de Europa. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Tipografía de J. Antonio Orti‑
gosa, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[417] Alfaro y Lafuente, Santos. 27 junio 1862
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. En su expediente (AHN)
sólo figura bachiller en Administrativo

[418] Benítez de Lugo y Manuel de Villena, An‑
tonio. 27 junio 1862
Juicio crítico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de Tejado, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[419] Castellote y Bueno, Blas. 28 junio 1862
[Exposición de los motivos y principales dis‑
posiciones del Concordato de 1851]
Tesis presentada en la Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico. También presentó
tesis en la Sección de Derecho Adminis‑
trativo
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 3799, Exp. 12

[420] Nerpell Puchol, Julián. 28 junio 1862
Examen de la obediencia debida, considerada
por el código, como circunstancia que exime
de responsabilidad criminal. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
Mudos y de Ciegos, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[421] Battistini y Acevedo, Plácido. 30 junio 1862
Legitimación. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Barcelona: Establecimiento Tipográfico de
Narciso Ramírez y Rialp, 1862
Ejemplares impresos: DER

[422] García Tuñón Longoria, Jovino. 30 junio
1862
Examen de los peculios, cuáles son sus res‑
pectivos efectos. (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Antonio García,
1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[423] Leygonier Márquez, Cayetano de. 30 junio
1862
Del Consejo de Estado, su historia, su actual
organización y sus atribuciones, ventajas é in‑
convenientes del sistema que le niega la juris‑
dicción plena y perfecta. (Sección de
Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Tejado: a cargo de
Rafael Ludeña, 1862
Presentó también tesis en la Sección de
Derecho Civil y Canónico
Ejemplares impresos: DER, MED
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[424] Badia y Ortiz de Zúñiga, Eduardo. 24 sep‑
tiembre 1862
Del carácter de la civilización moderna y de
su porvenir. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
En el manuscrito conservado en la BHI no
figura expresamente que sea una tesis,
pero la cercanía de la fecha en que está fe‑
chado (14 septiembre de 1862) hace pen‑
sar pueda serlo
Presentó otra tesis en la Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico, conservada en el
AHN, con el título: Determinación del con‑
cepto del Derecho y su relación con la Moral
Ejemplares manuscritos: BHI

[425] Castellote y Bueno, Blas. 24 septiembre
1862
[Establecimiento definitivo de las institucio‑
nes complejas. ¿Cuándo tuvo lugar?.¿Qué es
la petición de derechos, el Habeas Corpus y
el Bill de Derechos?]
Tesis presentada en la Sección de Dere‑
cho Administrativo. También presentó
tesis en la Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 3799, Exp. 12

[426] Anglasell Serrano, Manuel. 3 octubre 1862
Períodos principales de la historia del derecho
romano: carácter general de cada época. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[427] Paz Novoa, Juan Manuel. 7 octubre 1862
Discurso del origen de la familia y los princi‑
pales derechos y deberes consiguientes á esta
institución. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[428] Zayas Celis, Galo de. 13 octubre 1862
Juicio crítico sobre el Tratado celebrado con
Francia en 1761 llamado Tercer Pacto de Fa‑
milia. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)

Madrid: Imprenta y Librería de la Señora
Viuda é Hijos de D. José Cuesta, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[429] Laguarda Saleta, Antonio. 20 octubre 1862
Acción. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa,
1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[430] Pérez y González, Carlos. 22 octubre 1862
¿Es justa la sociedad legal?, ¿son aceptables
todas las disposiciones de nuestro derecho
sobre la misma? (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[431] Enríquez Rodríguez, Ricardo. 28 octubre 1862
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada por la Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico

[432] Nadal y Cuebas, Ramón. 31 octubre 1862
Períodos en que se divide la historia de la le‑
gislación romana: carácter peculiar de cada
uno de ellos. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[433] Agustí y Milá, Jaime. 11 noviembre 1862
Disciplina del Concilio de Trento acerca de la
profesión religiosa: causas de su nulidad. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros, 1862
Ejemplares impresos: DER

[434] Gómez de Terán y Boza, Luis. 18 noviem‑
bre 1862
Juicio crítico de las compilaciones y reformas
legislativas de Justiniano. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Anselmo Santa Co‑
loma, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED
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[435] Segura Bach, Juan. 24 noviembre 1862
Disciplina del Concilio de Trento sobre la pro‑
fesión religiosa, causa de su nulidad. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa,
1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[436] Gómez y Caulonga, Mariano de la Paz. 5
diciembre 1862
Ventajas é inconvenientes de los tratados de
comercio. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Vicente y Lavajos, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[437] López Cepero, Francisco Teodomiro. 19
diciembre 1862
Las Siete Partidas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta a cargo de Benigno Ca‑
rranza, 1862
Ejemplares impresos: DER, MED

[438] Subirana Ferrán, Antonio. 7 enero 1863
Fundamento del derecho de castigar. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[439] Alba García‑Oyuelos, César. 13 enero 1863
Historia de la ley primitiva de los wisigodos, y
descubrimiento de sus fragmentos en estos úl‑
timos años. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[440] Nieto Rodríguez, Ramón. 19 enero 1863
¿Es justa la sociedad legal, son aceptables
todas las disposiciones de nuestro derecho
sobre la misma? (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[441] Llamas Novac, Rafael. 20 enero 1863
Juicio crítico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[442] Torres de Torres, José María. 30 enero 1863
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada por la Sección de Derecho
Civil y Canónico. En su expediente (AHN)
consta como licenciado en Civil y Canónico

[443] Lavín Olea, Pedro. 5 febrero 1863
Origen de la familia: principales derechos y de‑
beres consiguientes á esta institución. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[444] Pons y Montels, Federico. 13 febrero 1863
Derechos de la patria potestad sobre las perso‑
nas y los bienes de los hijos. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de El Siglo XIX, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[445] Álvarez de los Corrales y Melgarejo,
Diego. 14 febrero 1863
Teoría de la moneda y bases que debe tener pre‑
sentes el gobierno para su fabricación. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Isidoro Peciña, 1863
También presentó en 1859 otra tesis en la
Facultad de Derecho
Ejemplares impresos: DER, MED

[446] Poy Salichs, Ramón. 20 febrero 1863
Origen, fundamento y valor del derecho con‑
suetudinario. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de El Siglo XIX, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[447] Guillén y Tomás, Narciso. 16 marzo 1863.
Examen de las compañías mercantiles, su his‑
toria y sus ventajas. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1863
En la portada figura que la tesis fue pre‑
sentada en la Facultad de Jurisprudencia
Ejemplares impresos: DER, MED
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[448] Coll Masadas, Eduardo. 17 marzo 1863
Justicia moral, civil, noción del derecho. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de El Siglo XIX, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[449] Comas Blanco de la Toja, Augusto. 18
marzo 1863
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
También existe tesis de su hijo Augusto
Comas Blanco de la Toja

[450] Bonilla y Forcada, José de. 30 marzo 1863
Conquista de la Italia y de las provincias, su
organización, su influencia en el derecho de los
romanos. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[451] Alonso y Benito, Luciano. 14 abril 1863
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Aprobó los ejercicios del grado pero no
solicitó la investidura

[452] Barnuevo Rodrigo, José María. 27 abril
1863
Examen de los sistemas penitenciarios y su
utilidad respectiva
Madrid: Imprenta de El Siglo XIX, a cargo
de C. Juárez, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[453] Irigoyen Cantero, Enrique de. 30 abril 1863
Discurso sobre la complicidad en los delitos
por participación moral, y efectos que produce
cuando tiene lugar. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[454] Hernández Iglesias, Fermín. 6 mayo 1863
Origen, fundamento y valor del derecho con‑
suetudinario. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)

Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Vicente y Lavajos, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[455] García y García, Luis. 11 mayo 1863
Teoría de la moneda y bases que debe tener pre‑
sentes el gobierno para su fabricación. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[456] Jaumar Andreu, Francisco de Sales. 12
mayo 1863
Servicio militar, su historia, beneficios ó per‑
juicios de la fuerza armada permanente. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1863
También presentó tesis en la Facultad de
Jurisprudencia
Ejemplares impresos: DER, MED

[457] Bas y Amigó, Angel. 16 mayo 1863
Comparación de las constituciones francesas
de 1791 y de 1793, año III de la República y
año VIII de la misma en la organización del
poder ejecutivo. (Sección de Derecho Ad‑
ministrativo)
Madrid: Imprenta de El Siglo XIX, a cargo
de C. Juárez, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[458] Rivas Urtiaga, Francisco de las. 13 junio
1863
Origen de la familia, principales derechos y de‑
beres consiguientes á esta institución. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[459] Iglesias Rodríguez, Manuel. 15 junio 1863
Exposición de motivos y principales disposi‑
ciones del Concordato de 1851. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Gregorio Estrada, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED, SCT

[460] Eulate Moreda, José María de. 19 junio 1863
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Filantropía, caridad, beneficencia: legislación
de España sobre establecimientos públicos y
particulares de beneficencia. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Viuda de D. An‑
tonio Yenes, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[461] Unceta Murúa, José María de. 20 junio 1863
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Pinto: Imprenta de Gabriel Alhambra,
1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[462] Unceta Murúa, Manuel de. 22 junio 1863
Origen de la familia, principales derechos y de‑
beres consiguientes á esta institución. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de El Siglo XIX, a cargo
de C. Juárez, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[463] Godoy Álvarez, José. 23 junio 1863
Juicio crítico sobre el Tratado celebrado con
Francia en 1761 llamado Pacto de Familia.
(Sección de Derecho Administrativo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Vicente y Lavajos, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[464] Barraquer y Roviralta, Cayetano. 25 junio
1863
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
En su expediente (AHN) no figura como
doctor

[465] Galbe y Oliván, Matias. 25 junio 1863
¿Qué ley sigue la emisión de los billetes al por‑
tador en los bancos de circulación? ¿Es nece‑
sario que la fige el gobierno? (Sección de
Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de J. A. Ortigosa, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: BHI

[466] Bonet y Ferrer, Enrique. 26 junio 1863

Juicio critico de las Siete Partidas. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta, Librería y Obrador de
Encuadernaciones, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[467] Urdangarín y Echániz, Manuel. 26 junio 1863
Origen y naturaleza del Patronato Eclesiás‑
tico, y de si son justificables todas las causas
que se alegan para adquirido. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED. SCT

[468] Chapado García, Eusebio María. 27 junio
1863
Examen y juicio crítico del Ordenamiento de
Alcalá. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[469] Pastor y Huerta, Pedro. 28 junio 1863
Examen y juicio crítico del Ordenamiento de
Alcalá. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[470] Mansi y Bonilla, Ángel. 30 junio 1863
Sobre la influencia de la civilización, como
punto de partida, base y fundamento del pro‑
greso moral y material por que la humanidad
suspira. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[471] Martínez de Tejada y Aparicio, Ramiro. 30
junio 1863
Régimen municipal de la Edad Media, su ori‑
gen y progresos: causas que favorecieron su
desarrollo y causas de su decadencia. (Sección
de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED
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[472] Badía y Ortiz de Zuñiga, Eduardo. Sep‑
tiembre 1863
Determinación del concepto del Derecho y su
relación con la moral. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
3643, Exp. 4

[473] Arriaga, José Higinio de. 28 septiembre
1863
Régimen municipal de la Edad Media, su ori‑
gen y progresos, causas que favorecieron su
desarrollo y causas de su decadencia. (Sección
de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[474] Valero de Tornos, Juan. 29 septiembre 1863
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Administrativo. En su expediente (AHN)
no figura tesis

[475] Goitia y Goyeneche, Bernardino. 5 no‑
viembre 1863
Bases generales de la Constitución suiza de
1848, ¿ha introducido algún cambio notable
en la vida cantonal de aquella república? (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1863
El mismo impreso incluye las tesis pre‑
sentadas en la Sección de Derecho Admi‑
nistrativo y en Civil y Canónico
Ejemplares impresos: DER, MED

[476] Ponce de León Higuera, Luis. 9 noviem‑
bre 1863
Razón filosófica de las circunstancias eximen‑
tes de responsabilidad. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1863
Ejemplares impresos: DER

[477] Nava Remírez, José. 13 noviembre 1863
Examen y juicio crítico del Ordenamiento de
Alcalá. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)

Madrid: Imprenta a cargo de Antonio
Pérez Dubrull, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[478] Goitia y Goyeneche, Bernardino. 16 no‑
viembre 1863
Origen y juicio crítico de los testamentos por
comisario. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1863
El mismo impreso incluye las tesis pre‑
sentadas en la Sección de Derecho Admi‑
nistrativo y en Civil y Canónico
Ejemplares impresos: DER, MED

[479] Casamor y Huguet, Leandro. 27 noviem‑
bre 1863
Teoría fundamental de las circunstancias
agravantes. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[480] Vidal y Sabatés, Eduardo de. 30 noviem‑
bre 1863
Caracteres propios de la feudalidad, su expli‑
cación según la historia: comparación del ré‑
gimen feudal de las Coronas de Castilla y
Aragón. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1863
Ejemplares impresos: DER, MED

[481] Domínguez Hernández, Marcelo. 14 di‑
ciembre 1863
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Viuda e hijos de
Vázquez, 1863
Ejemplares impresos: DER

[482] Landeira y Mariño, Álvaro. 11 enero
1864
Ley 60 de Toro y 9, tit. IV, Lib. 10 de la Nov.
Recop. sobre renuncia de gananciales. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
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Madrid: Imprenta Notarial é Hipotecaria
de los Sres Martínez y Boco, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED, SCT

[483] Mora y Varona, Julio de la. 12 enero 1864
Carácter general del derecho en los siglos XVI y
XVII. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[484] Díaz Gallo y Muguruza, Félix. 13 enero
1864
¿Qué es la libertad en su noción filosófica y
política? (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[485] Bas Cortés, Vicente. 14 enero 1864
Examen y juicio crítico del Ordenamiento de Al‑
calá. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Galería Literaria,
a cargo de Castillo, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[486] Centineda y Tomás, Leopoldo. 19 enero
1864
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. Otra tesis presentada en
la Sección de Derecho Administrativo. Su
expediente (AHN) no contiene tesis ni tí‑
tulo de tesis

[487] Argullol y Serra, José de. 21 enero 1864
Principios sobre que estaba basada la sucesión
ab‑intestato por derecho antiguo romano, re‑
formas que experimentó con el tiempo, dere‑
cho de Justiniano. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Europea, a cargo de C.
Juárez, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[488]. Rius y Badia, José María. 22 enero 1864
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta Europea, a cargo de C.
Juárez, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[489] Maspons Labrós, Francisco de Sales. 26
enero 1864
Principios sobre que estaba basada la sucesión
ab‑intestato por derecho antiguo romano, re‑
formas que experimentó con el tiempo, dere‑
cho de Justiniano. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Europea, a cargo de C.
Juárez, 1864
Ejemplares impresos: DER

[490] Muñoz Gamiz, Enrique. 29 enero 1864
Del derecho de patronato eclesiástico, su ori‑
gen y naturaleza, y si son justificables las cau‑
sas porque se adquiere. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[491] Centineda y Tomás, Leopoldo. 3 febrero
1864
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Administrativo. Otra tesis presentada en
la Sección de Derecho Civil y Canónico.
Su expediente (AHN) no contiene tesis ni
título de tesis

[492] Buitrón Luis, Manuel. 4 febrero 1864
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[493] González Ballesteros, Manuel. 5 febrero
1864
Teoría fundamental de las circunstancias
agravantes. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Tipografía de F. Hernández, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[494] Miró Vaño, Francisco. 6 febrero 1864
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Solemnidades de los testamentos. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[495] Maspons Labrós, Mariano. 11 febrero 1864
Como en caso de necesidad debe procederse al
nombramiento de obispo ausiliar (art. 5 del
Concordato Novísimo). (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Europea, a cargo de C.
Juárez, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[496] Álvarez Arenas y Vereterra, Ruperto. 16
febrero 1864
La independencia de la potestad eclesiástica,
reconocida y respetada por el Gobierno de S.
M. en el Concordato Novísimo, tiene en su
apoyo los más sólidos fundamentos de conve‑
niencia y de justicia. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Alejandro Gómez
Fuentenebro, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[497] Quintero Molina, Agustín María. 4 marzo
1864
Ley X de Toro: parte de los bienes que pueden
mandar los padres á sus hijos ilegítimos y na‑
turales. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[498] García Abadía, Juan. 13 marzo 1864
Examen y juicio crítico del Ordenamiento de Al‑
calá. (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[499] Codina Borrás, Enrique. 17 marzo 1864
El Fuero Viejo de Castilla. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1864
Ejemplares impresos: DER

[500] Ferrán de Rivas, Ignacio María de. 27 abril
1864
Del cambio mercantil: importancia de este
contrato en el comercio. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[501] Fernández Alonso Álvarez, José. Mayo
1864
Carácter general del derecho desde el siglo XII
hasta el siglo XVI. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Tipografía de F. Hernández, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[502] Fernández de Liencres Herrera, Ángel. 14
mayo 1864
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros del Reino, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[503] Carbonell y Antón, Francisco de Paula. 18
mayo 1864
Servicio militar: historia, perjuicios ó benefi‑
cios de la fuerza armada permanente. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1864
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Civil y Canónico
Ejemplares impresos: MED

[504] Blas y Melendo, Andrés. 13 junio 1864
[¿Qué es la libertad en su noción filosófica y
política?]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Administrativo. También presentó tesis
en la Sección de Derecho Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 3700, Exp. 17

[505] Carbonell y Antón, Francisco de Paula. 15
junio 1864
Principios sobre que estaba basada la sucesión
ab intestato por derecho antiguo romano, re‑
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formas que experimentó con el tiempo, dere‑
cho de Justiniano. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1864
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Administrativo 
Ejemplares impresos: DER, MED, FLL

[506] Godoy Álvarez, Urbano. 16 junio 1864
Concilios de Toledo, Cortes antiguas y Cortes
modernas. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[507] Miguel Marcos, Luis de. 17 junio 1864
Derecho y modo de suceder los ascendientes
legítimos. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Oficina Tipográfica del Hospicio,
1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[508] Balbín de Unquera, Antonio. 18 junio 1864
[Condiciones de territorio, raza, religión y le‑
gislación en que conviven la Prusia y el Aus‑
tria]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Administrativo. También presentó tesis
en la Sección de Derecho Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 3645 Exp. 17

[509] Rondán de la Cruz, Francisco. 18 junio 1864
Sobre la protección que los príncipes católicos
deben dispensar á la Iglesia. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[510] Martorell Feliú, Francisco. 20 junio 1864
Carácter general del derecho español del siglo
XII al XVI. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de la Compañía de Im‑
presores y Libreros, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[511] Valencia y Gil, Ramón. 22 junio 1864
Adopción, ventajas é inconvenientes, cuales
son hoy sus efectos. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de la Señora
Viuda e Hijos de José Cuesta, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[512] Laffitte Castro, Rafael. 23 junio 1864
El feudalismo: caracteres propios de la feuda‑
lidad, su explicación según la historia. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[513] Campa Fernández, Marcial de la. 25 junio
1864
Examen de los peculios, cuáles son sus res‑
pectivos efectos. (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[514]Cervantes del Castillo‑Valero, Agustín. 27
junio 1864
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[515] Huelbes Temprado, Joaquín de. 27 junio
1864
Carácter que ofrecen las relaciones mercantiles
de España con las demás naciones en el siglo
XVII. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[516] López Lago Blanco, Manuel. 28 junio 1864
[Estado de la propiedad inmueble entre los ger‑
manos]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Titulo tomado de
AHN, Univ., 4351, exp. 3

CIAN, 12/1 (2009), 105-186

AURORA MIGUEL ALONSO - ANTONIO CALDERÓN REHECHO162



[517] Ruiz Benitua, Ricardo. 28 junio 1864
[Carácter general del derecho desde el siglo XII
hasta el siglo XVI]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Titulo tomado de
AHN, Univ., 4698, Exp. 3

[518] Blas y Melendo, Andrés. 30 junio 1864
Carácter general del derecho en el siglo XIX.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Administrativo 
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
3700, Exp. 17

[519] Millet y Alhambra, José María. 11 agosto
1864
Caracteres propios de la feudalidad, su explica‑
ción según la historia: comparación del régimen
feudal de las Coronas de Castilla y Aragón.
(Sección de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de F. Martínez García, 1864
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Civil y Canónico
Ejemplares impresos: DER, MED

[520] Molina Adán, Mariano Jesús. Septiembre
1864
Principios sobre que estaba basada la sucesión
ab‑intestato por derecho antiguo romano, re‑
formas que experimentó con el tiempo, dere‑
cho de Justiniano. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: BHI

[521] Mendoza y Roselló, Federico. Septiembre
1864
[Juicio crítico de las compilaciones y reformas
legislativas de Justiniano]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4441, exp. 9

[522] Eguilaz y Yanguas, Leopoldo. 6 octubre
1864

[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
En su expediente (AHN) figura como li‑
cenciado en Jurisprudencia. Sí figura la
tesis en Filosofía y Letras

[523] García y García, José. 28 octubre 1864
Historia de la ley primitiva de los visigodos y
descubrimiento de algunos de sus capítulos.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[524] González Ordóñez, Manuel. 3 noviembre
1864
Régimen municipal en la Edad Media, su ori‑
gen y progresos. Causas que favorecieron su
desarrollo y causas de su decadencia
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Administrativo. También presentó tesis
en la Sección de Derecho Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4189, Exp. 1

[525] Pérez Calvo, Quintín. 25 noviembre 1864
Bases generales de la Constitución suiza de
1848, ¿ha introducido algún cambio en la vida
cantonal de aquella república? (Sección de
Derecho Administrativo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[526] Arróspide Marimón, José de. 2 diciembre
1864
Caracteres propios de la feudalidad, su expli‑
cación según la historia: comparación del ré‑
gimen feudal de las Coronas de Castilla y
Aragón. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta a cargo de Antonio
Pérez Dubrull, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[527] Sánchez González, Gerónimo. 5 diciembre
1864
[Examen de los peculios: cuáles son sus res‑
pectivos efectos]
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Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4728, exp. 3

[528] Medina Vitores, Ricardo. 15 diciembre
1864
¿Los matrimonios clandestinos y los celebra‑
dos por los hijos sin licencia de sus padres, son
hoy causa de desheredación? (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Vicente y Lavajos,
1864
Ejemplares impresos: DER, MED

[529] López y Lacarra, Enrique. 17 diciembre 1864
El derecho de testar, ¿tiene su fundamento en
el derecho natural ó es de creación arbitraria
de las leyes positivas? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1864
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: BHI

[530] Foguet y Domingo, Ramón. 11 enero 1865
Concilios de Toledo, Cortes Antiguas y Cortes
Modernas. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1865
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Civil y Canónico 
Ejemplares impresos: DER, MED

[531] Segovia Ardizone, Gónzalo. 17 enero 1865
Fuentes y orígenes del derecho en los pueblos
de Occidente al verificarse la invasión de los
bárbaros. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[532] Martínez y Cavero, Pablo. 24 enero 1865
Civilización, su espíritu y tendencias, bienes o
males que deberán esperarse ó temerse de la ci‑
vilización moderna, así en el orden material
como en el orden moral. (Sección de Dere‑
cho Administrativo)

Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[533] Valls y Castillo, Domingo. 30 enero 1865
La facultad de testar ¿es un derecho fundado
en la naturaleza humana, ó es creación arbi‑
traria de las leyes positivas? (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[534] Foguet y Domingo, Ramón. 1 febrero 1865
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. También presentó tesis
en la Sección de Derecho Administrativo.
En su expediente (AHN) sólo figura doc‑
tor en Derecho Administrativo

[535] García San Miguel, Julián. 7 febrero 1865
¿Cuál es la extensión y efectos de la sociedad
conyugal?, juicio crítico de la legislación ara‑
gonesa y la castellana relativamente á esta ma‑
teria. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Oficina Tipográfica del Hospicio,
1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[536] Nin Pulles, Eleuterio de J. 7 febrero 1865
Contenido del Tratado de 1659, llamado de los
Pirineos, consideraciones acerca de él. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de A. Peñuelas y G. Pe‑
draza, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: BHI

[537] Segovia Solanas, Ramón. 13 febrero 1865
Esplicación de los testos I y II, título VII, libro
2º de las Instituciones de Justiniano: sobre las
donaciones. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Pascual Conesa,
1865
Título facticio tomado del texto, p. 9
Ejemplares impresos: DER, MED
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[538] Silvela de Le‑Vielleuze, Luis. 21 febrero
1865
La ley sexta de Toro. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[539] Férriz Sicilia, Cristóbal. 7 marzo 1865
Filantropía, caridad y beneficencia: legislación
de España sobre establecimientos públicos y
particulares de beneficencia. (Sección de De‑
recho Administrativo)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1865
Al final del ejemplar manuscritos: “Puede
imprimirse. Madrid, 7 de marzo de 1865
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: BHI

[540] Pidal y Mon, Luis. 7 marzo 1865
Fuentes y orígenes del derecho en los pueblos
de Occidente al verificarse la invasión de los
bárbaros. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[541] Coll Britapaja, José. 6 abril 1865
Establecimiento definitivo de las instituciones
inglesas, ¿cuándo tuvo lugar?, ¿qué es la pe‑
tición de derechos, el habeas corpus y el bill
de derechos? (Sección de Derecho Admi‑
nistrativo)
Madrid: Imprenta de A. Peñuelas y G. Pe‑
draza, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[542] Boet Moreu, Rafael. 16 abril 1865
Principios que sirven de fundamento al cam‑
bio: límites naturales de él. (Sección de De‑
recho Administrativo)
Madrid: Imprenta a cargo de Joaquín
Muñoz, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[543] Montoya y Arce, Francisco. 24 abril 1865
De la neutralidad de las naciones y del Dere‑
cho de los neutrales. (Sección de Derecho 

Civil y Canónico)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4469, Exp. 23

[544] Barcáiztegui Uhagon, Xavier José de. 25
abril 1865
Parte de bienes que pueden mandar los padres
á los hijos ilegítimos. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[545] Pou y Ordinas, Antonio José. 1 mayo 1865
Exposición de motivos y principales disposi‑
ciones del Concordato de 1851. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[546] Mellado y Leguey, Fernando. 4 mayo
1865
Propiedad literaria: carácter, límites y conve‑
niencia de este derecho: modo de constituirlo y
asegurarlo, examen crítico de nuestra Ley de
propiedad literaria. (Sección de Derecho
Administrativo)
Madrid: Imprenta del Banco Industrial y
Mercantil, a cargo de Joaquín Bernat, 1865
Según el expediente del AHN, es admi‑
tido posteriormente a un nuevo examen
de doctorado para mejorar su anterior ca‑
lificación.
Ejemplares impresos: DER, MED

[547] Morangues de Diego, José María. 11 mayo
1865
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Dere
cho Civil y Canónico

[548] Parga Torreiro, Salvador. 11 mayo 1865
Los derechos del hijo reconocido por el padre ó
la madre, o por los dos de común acuerdo.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de El Heraldo, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[549] Ceruelo y Obispo, José. 16 mayo 1865
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[¿Es justa la sociedad legal? ¿Son aceptables
todas las disposiciones de nuestro derecho
sobre la misma?]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN., Univ., 3822, exp. 4

[550] Obaya y Lloreda, Julián. 16 mayo 1865
[Tesis y título sin localizar]
Según figura en su expediente (AHN) es
Doctor en Civil y Canónico. La licencia‑
tura la obtiene en 1843. No contiene tesis,
ni hay constancia del título de la misma

[551] Montero Sierra, Manuel. 20 mayo 1865
[Exposición histórica del retracto en general y
juicio crítico de las leyes de España sobre esta
materia.]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Tesis sin localizar. Título tomado de:
AHN, Univ., 4467, Exp. 8

[552] Rueda Neira, Ramón Ramiro. 31 mayo 1865
Exposición histórica del retracto en general y
examen crítico de las leyes de España sobre
esta materia. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta del Colegio de Sordo‑
Mudos y de Ciegos, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[553] Orodea e Ibarra, Eduardo. Junio 1865
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Civil. No contiene tesis ni título de tesis
En el Libro de Grados no figura día de lec‑
tura

[554] Vilamala Boschetti, Miguel de. Junio 1865
Independencia de los prelados, y demás cléri‑
gos en el ejercicio de sus funciones: art. 3º. del
Novísimo Concordato. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1865
En el Libro de Grados no figura día en la
fecha de lectura.
Ejemplares impresos: DER, MED

[555] Giner de los Ríos, Francisco. 9 junio 1865
Bases para la teoría de la propiedad. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta del Norte, 1867
En Libro de Grados figura Fermín Giner
de los Ríos, pero hemos considerado que
el funcionario por error ha confundido el
nombre Francisco por Fermín, ya que no
he encontrado ni la tesis ni en ninguna
fuente consultada información de Fermín
Giner de los Ríos, y sí el expediente y la
tesis de Francisco Giner de los Ríos 

[556] Carvajal Fernández de Córdoba, Ángel. 10
junio 1865
Establecimiento definitivo de las instituciones
inglesas. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[557] Cavestany González‑Nandin, Ramiro. 12
junio 1865
¿Cuáles son la extensión y los efectos de la so‑
ciedad conyugal?, juicio crítico de la legisla‑
ción aragonesa y la castellana, relativamente á
esta misma materia. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel B. de Qui‑
rós, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[558] López Villanueva, Canciano. 13 junio
1865
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. En su expediente
(AHN) figura bachiller en Administración

[559] Colom Beneito, Fernando. 14 junio 1865
Centralización, medios eficaces de conciliar el
principio de la centralización administrativa
con el espíritu de los gobiernos constituciona‑
les. (Sección de Derecho Administrativo)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Tomás Fortanet, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[560] Pazos López, Luis. 16 junio 1865
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Juicio crítico sobre el Tratado celebrado con
Francia en 1761 llamado Tercer Pacto de Fa‑
milia. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[561] Balbín de Unquera, Antonio. 19 junio 1865
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. En el expediente (AHN)
no contiene tesis, ni consta su título. 
También presentó tesis en la Sección de
Derecho Administrativo

[562] Álvarez de Sotomayor Curado, José. 21
junio 1865
Si las leyes españolas concernientes al Estado
y á la capacidad de las personas rigen á los es‑
pañoles residentes en el extranjero. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Carlos Moliner y
Compañía, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[563] La‑Madrid Panchón, Gervasio. 22 junio
1865
Establecimiento definitivo de las instituciones
inglesas, ¿cuándo tuvo lugar? ¿Qué es la Pe‑
tición de Derechos, el Habeas Corpus y el
Bill de Derechos? (Sección de Derecho Ad‑
ministrativo)
Madrid: Imprenta de Frías y Compañía,
1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[564] Tovar Opacio, Manuel. 23 junio 1865
Derechos de la patria potestad sobre las perso‑
nas y los bienes de los hijos. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[565] García y García, Salvador. 26 junio 1865
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. Existe un expediente en
el AHN de Salvador Gavila García, años

1864‑1865. No contiene tesis ni título de
tesis

[566] Miralles Salabert, Luis Antón. 26 junio
1865
Réjimen municipal de la Edad Media. (Sec‑
ción de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta del Banco Industrial y
Mercantil, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[567] López Moreno, Luis. 27 junio 1865
¿Está el usufructuario obligado á hacer en las
fincas usufructuadas los reparos mayores que
necesiten? (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[568] Miranda y Egüía, Mariano de. 27 junio
1865
¿El derecho de testar es un derecho fundado en
la naturaleza humana, ó es de creación arbi‑
traria de las leyes positivas? (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel B. de Qui‑
rós, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[569] Nieto Álvarez, José. 28 junio 1865
¿A cuál de los cónyuges corresponde la admi‑
nistración de los parafernales? (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Oficina Tipográfica del Hospicio,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: SCT

[570] Fernández de la Reguera Mier, Gerardo.
30 junio 1865
Reservas en Roma: origen de las reservas, ra‑
zones en que se fundan, cuándo tienen lugar,
en qué bienes, y cuando cesan. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: SCT

[571] Hernández Vidal, Francisco. 30 junio 1865
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[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura licenciado
en Administración. No contiene tesis ni
hay constancia del título de la misma

[573] Ochoa de Zabaltegui Paternain, Cruz. 14
julio 1865
[Tesis y título sin localizar]
Doctor en Derecho Civil y Canónico. En
su expediente (AHN) consta que estuvo
exento del acto de investidura

[573] Gamazo Calvo, Germán. 6 noviembre 1865
Origen y naturaleza del Patronato Eclesiás‑
tico, ¿son justificables todas las causas que se
alegan para adquirirlo? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de El Cascabel, 1865
Ejemplares impresos: DER, MED, POL

[574] Peón Rodríguez, Baltasar. 7 noviembre
1865
Discurso sobre retractos. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Viuda de Calero,
1865
Ejemplares impresos: DER, MED

[575] Maroto Serrano, Manuel. 29 noviembre
1865
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Derecho Civil y Canónico. No contiene
tesis ni consta título de la misma

[576] Gadea Alera, Eduardo. 22 diciembre 1865
¿Conviene fijar el término de la patria potes‑
tad cuando el hijo no sale de ella por el casa‑
miento y la velación? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Revista de Legis‑
lación, 1867
Ejemplares impresos: DER

[577] Regato y Toca, Eduardo del. 10 febrero 1866
Los matrimonios clandestinos y los celebrados
por los hijos sin licencia de sus padres, ¿son
hoy causa de desheredación? (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)

Madrid: Imprenta de Francisco Hernán‑
dez, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[578] Andrés Assereto, Ricardo. 7 marzo 1866
Examen y juicio crítico de los diversos siste‑
mas acerca del origen de la propiedad y de los
derechos que de ella se derivan. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[579] Gutiérrez Soto, José. 3 abril 1866
Examen y juicio crítico de los diversos siste‑
mas acerca del origen de la propiedad y de los
derechos que de ella se derivan. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta a cargo de Ramón de
Soler, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[580] Tapia Nieto, Juan de. 6 abril 1866
Desheredación. Esposición del Tit. XIII, Libro
II de las Instituciones de Justiniano. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Pascual Conesa,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[581] Toledano Hernansáiz, Ambrosio. 11 mayo
1866
¿Cuáles son la extensión y los efectos de la so‑
ciedad conyugal? Juicio crítico de la legisla‑
ción aragonesa y la castellana, relativamente á
esta misma materia. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[582] Amilibia Aristiguieta, José Víctor de. 16
mayo 1866
Concilios de Toledo, Cortes antiguas y Cortes 
modernas. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta del Banco Industrial y
Mercantil, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED
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[583] Gómez‑Bravo Silveira, José. 25 mayo 1866
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura es bachi‑
ller en Civil y Canónico y que ha reali‑
zado los estudios de doctorado

[584] March Gelabert, José. 11 junio 1866
Juicio crítico sobre el Tratado celebrado con
Francia en 1761 llamado Tercer Pacto de Fa‑
milia. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED, POL

[585] Fernández de Vázquez, Lorenzo. 15 junio
1866
Juicio crítico sobre el tratado celebrado con
Francia en 1761, llamado Tercer Pacto de Fa‑
milia. (Sección de Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta de José María Ducazcal,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED, SCT

[586] Solano Vial, Máximo de. 15 junio 1866
¿Deben considerarse como mejoras de tercio y
quinto las donaciones simples que hace el
padre á su hijo ó á cualquiera de sus descen‑
dientes, sin expresar que quiere mejorarle?
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de M. Tello, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[587] Massa Navarro, Alfredo. 18 junio 1866
Examen y juicio crítico de los diversos siste‑
mas acerca del origen de la propiedad y de los
derechos que de ella se derivan. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Oficina Tipográfica del Hospicio,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED, SCT

[588] González González, Melquíades. 21 junio
1866
Exposición histórica del retracto en general y
examen crítico de las leyes de España sobre
esta materia. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1866

Ejemplares impresos: DER, MED

[589] Gadea Orozco, Vicente. 27 junio 1866
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1867
Al final del texto figura la fecha de 27 abril
1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[590] Cano Cáceres, Emilio. 30 junio 1866
Servicio militar: su historia, perjuicios ó be‑
neficios de la fuerza armada permanente. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Juan Antonio Gar‑
cía, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[591] Venero Porras, Saturnino Ramón de. 30
junio 1866
Doctrina establecida en derecho romano acerca
de la institución de heredero. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Francisco Hernán‑
dez, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[592] Barrio Mier, Matías. 2 julio 1866
Teoría fundamental de las circunstancias
agravantes y atenuantes de los delitos. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Segundo Martínez,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: BHI

[593] Feliu Ferrá, Jacinto. 2 julio 1866
Centralización, medios eficaces de conciliar el
principio de la centralización administrativa
con el espíritu de los gobiernos constitucio‑
nales. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta a cargo de Joaquín
Muñoz, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[594] Leygonier Márquez, Cayetano de. 2 julio
1866
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De la neutralidad de las naciones y del derecho
de los neutrales. (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, a cargo de
Rafael Ludeña, 1866
También presentó tesis en la sección de
Derecho Administrativo
Ejemplares impresos: DER, MED

[595] Téllez Girón Fernández de Velasco, Fran‑
cisco de Borja. 11 julio 1866
Examen de los diversos sistemas carcelarios, y
juicio crítico de nuestras leyes sobre cárceles y
presidios. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta y Librería de Eusebio
Aguado, 1866
En el Libro de Grados sólo figura Borja,
Francisco de. Existe una tesis y un expe‑
diente (AHN), a nombre de Téllez‑Girón
Fernández de Velasco, Francisco de Borja.
Consideramos puede ser el mismo
Ejemplares impresos: DER, MED

[596] Viñas Grauges, Manuel. 11 octubre 1866
Legitimación, exposición del párrafo 13, Tit.
X, Lib. I de las Instituciones de Justiniano.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Gaspar y Roig, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[597] Serrano Díaz, Nicolás María. 19 octubre
1866
Examen y juicio crítico acerca de los varios
sistemas del origen del derecho de propiedad, y
derechos que de ellos se derivan. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tejado, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[598] Concha Alcalde, José de la. 21 octubre 1866
¿Conviene que siempre y en todos casos sea
una misma la porción legítima de los hijos ó
descendientes legítimos? (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: por Eusebio Aguado, Impresor, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[599] Martínez y Romo, Benjamín. 26 octubre
1866

Doctrina establecida en derecho romano acerca
de la institución de heredero. (Sección de De‑
recho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1866
También presentó tesis en la sección de
Derecho Administrativo
Ejemplares impresos: DER, MED

[600] Burgos y Torrens, Gabriel. 27 octubre 1866
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura fue licen‑
ciado en Civil. No consta sus estudios de
doctorado ni, por tanto, el título de la tesis

[601] Zamora y Alavés, Enrique. 20 noviembre
1866
Examen y juicio crítico de los diversos siste‑
mas acerca del origen de la propiedad y de los
derechos que de ellos se derivan. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
1866
Ejemplares manuscritos: SCT

[602] Martínez y Romo, Benjamín. 23 noviem‑
bre 1866
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la sección de Derecho
Administrativo. También presentó tesis en
la sección de Derecho Civil y Canónico

[603] Morera Carol, Pedro. 26 noviembre 1866
Nombramiento de vicario capitular, cualidades
de que debe estar adornado (cap. 16, sesión 24)
Madrid: Imprenta de Segundo Martínez,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[604] López Diéguez, Rafael. 4 diciembre 1866
Exposición histórica del retracto en general y
examen crítico de las leyes de España sobre
esta materia. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[605] Millet Alhambra, José María. 5 diciembre 1866
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. En su expediente
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(AHN) no contiene la tesis ni el título de
la misma. También presentó tesis en la
Sección de Derecho Administrativo 

[606] Puig Vilomara, Juan. 5 diciembre 1866
Causas por las cuales se puede faltar á la resi‑
dencia. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta a cargo de J. E. Morete,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[607] País Lapido, Pedro. 7 diciembre 1866
Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta a cargo de J. E. Morete,
1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[608] Pascual de Pedro, Federico. 9 diciembre
1866
Teoría fundamental de las circunstancias
agravantes y atenuantes de los delitos. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[609] Falcón Martín, Francisco. 12 diciembre
1866

Razón filosófica de las circunstancias que exi‑
men de responsabilidad criminal. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[610] Montaldo y Reges, José. 1867
Del crédito hipotecario, su carácter, institu‑
ciones de crédito hipotecario, aplicaciones á
nuestro país
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1867
Año tomado de la tesis. No aparece en el
Libro de Grados, pero en su expediente fi‑
gura como doctor en Civil y Canónico,
con documentación entre los años 1866‑
1867. En la portada figura “doctor en la
Facultad de Derecho”. 
Ejemplares impresos: DER, MED

[611] Rada y Delgado, Fabio de la. 1867
Ventajas é inconvenientes de la adopción, cua‑
les son hoy sus efectos. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta del Norte, a cargo de C.
Moro, 1867
Año tomado de la tesis. No aparece en el
libro de grados. En su expediente (AHN)
figura como doctor en Derecho Civil y Ca‑
nónico, con documentación entre los años
1866‑1867. 
Ejemplares impresos: DER, MED

[612] Armas y Giménez, Santiago. 10 enero 1867
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico. En su expediente
(AHN) sólo figura como licenciado en
Civil y Canónico

[613] Lizana y de la Hormaza, José María. 4 abril
1867
Sobre el sistema preferible en derechos de los
cónyuges (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta Manuel B. de Quirós,
1867
Ejemplares impresos: DER, SCT

[614] Dechent Trigueros, Francisco. 8 abril 1867
¿A cuál de los cónyuges corresponden la ad‑
ministración y los frutos de los bienes para‑
fernales ó extradotales, no entregados por la
mujer al marido? (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa,
1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[615] Torres Aguilar‑Amat, Salvador. 10 mayo
1867
Acumulación de beneficios, disciplina del
Concilio de Trento sobre este punto. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[616] Puga Blanco, Luciano. 11 mayo 1867
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¿Conviene que siempre y en todos casos sea
una misma la porción legítima de los hijos ó
descendientes legítimos? (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta a cargo de J. E. Morete,
1867
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: SCT

[617] Barrio Pardiñas, Ángel. 16 mayo 1867
¿Las memorias testamentarias son contrarias al
espíritu y recto sentido de las leyes?, y una vez
admitidas ¿qué cosas pueden dejarse en ellas?
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Revista de Legis‑
lación, a cargo de Julián Morales, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED, SCT

[618] Jaumandreu y Cabello, Juan. 22 mayo 1867
¿Cuales son la extensión y los efectos de la so‑
ciedad conyugal? Juicio crítico de la legisla‑
ción aragonesa y de la castellana relativamente
a esta materia. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Tipografía de Tomás Fortanet,
1867
Ejemplares impresos: DER

[619] Fernández y Gómez, Nicolás María. 11
junio 1867
Adopción, sus ventajas é inconvenientes, cua‑
les son sus efectos. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de R. Labajos, 1867
Ejemplares impresos: DER

[620] Dehesa Zuasua, Lucilo de la. 17 junio 1867
Examen y juicio crítico de los diversos siste‑
mas acerca del origen de la propiedad. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Española, 1867
Ejemplares impresos: DER

[621] Bedoya Bedoya, Nicolás de. 18 junio 1867
¿Subsistirá un testamento otorgado con cláu‑
sula derogatoria, cuando en otro posterior no
se hace mención de ella? (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta Española, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[622] Ruiz Arenas, José. 18 junio1867
Examen de los peculios, ¿cuáles son sus efec‑
tos respectivos? (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Estrada, Díaz y López, 1867
En el Libro de Grados consta fue suspen‑
dido el 27‑VI‑1866
Ejemplares impresos: DER, MED

[623] La Rosa y Ascaso, Manuel. 19 junio 1867
Discurso sobre si conviene fijar el término de
la patria potestad cuando el hijo no sale de ella
por el casamiento y la velación. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Rafael Anoz, 1867
Ejemplares impresos: DER

[624] Pascual de Bofarull, Narciso María. 21
junio 1867
¿Qué es la libertad en su noción filosófica y
política? (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[625] Bru de Sala y de Espona, Ramón. 25 junio
1867
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
En su expediente (AHN) sólo figura como
bachiller en Civil y Canónico

[626] Miranda e Iturbe, Francisco. 26 junio 1867
En buenos principios de derecho constitu‑
yente, el conocimiento de las causas de divor‑
cio, ¿debe pertenecer exclusivamente á los
tribunales eclesiásticos? (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[627] Moreno Villena, Pedro. 26 junio 1867
¿Cuáles son la extensión y los efectos de la so‑
ciedad conyugal? Juicio crítico de la legisla‑
ción aragonesa y la castellana, relativamente á
esta misma materia. (Sección de Derecho 
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Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Carlos Frontaura,
1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[628] Nieto y Pérez, Emilio. 26 junio 1867
Instrucción primaria. Medios de difundirla.
Intervención del Estado. ¿La instrucción es un
deber exigible? (Sección de Derecho Admi‑
nistrativo)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4509, Exp. 14

[629] Beruete y Moret, Aureliano. 27 junio 1867
Condiciones de territorio, raza, religión y le‑
gislación en que convienen ó difieren la Prusia
y el Austria. (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta del Banco Industrial y
Mercantil, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[630] Díaz y Sanz, Eustasio. 28 junio 1867
Causas criminales de los clérigos, ¿quién debe
conocer de ellas? (Sección de Derecho Civil
y Canónico)
Madrid: Imprenta de Santos Larxe, 1868
Ejemplares impresos: DER

[631] Galán y Sánchez‑Calvo, Manuel. 28 junio
1867
Examen y juicio crítico de los diversos siste‑
mas acerca del origen de la propiedad (Sección
de Derecho Civil y Canónico) 
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Estrada, Díaz y López, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[632] Ros Biosca, José María. 28 junio 1867
Derecho de sufragio, diversas formas, aplica‑
ciones históricas del dereho de sufragio, estado
presente de la cuestión. (Sección de Derecho
Administrativo)
Madrid: Imprenta de Alejandro Gómez
Fuentenebro, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[633] Sola Guerrero, Francisco de Paula. 6 julio
1867
¿Los españoles residentes en el extranjero 

están sujetos a las leyes españolas en la parte
que se refiere a su estado y capacidad? (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4773, exp. 39

[634] López Sánchez‑Regadera, Genaro. 23 no‑
viembre 1867
¿Deben reputarse por mejoras de tercio y
quinto las donaciones simples que haga el
padre a cualquiera de sus descendientes sin ex‑
presar que quiere mejorarlos? (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Galiano,
1867
Ejemplares impresos: DER

[635] Catalá y Calzada, Manuel. 26 noviembre
1867
Teoría fundamental de las circunstancias ate‑
nuantes y agravantes de los delitos. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1867
Ejemplares impresos: DER

[636] Roiz de la Parra y Pedraja, Gerardo. 2 di‑
ciembre 1867
¿Conviene fijar el término de la patria potes‑
tad cuando el hijo no sale de ella por el casa‑
miento y la velación? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: por Aguado, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[637] Nieulant y Villanueva, Fernando. 6 di‑
ciembre 1867
Caracteres propios de la feudalidad, su expli‑
cación según la historia .. .. (Sección de De‑
recho Administrativo)
Madrid: Imprenta de los Señores Rojas,
1867
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: SCT

[638] Plá y Moreu, Juan. 17 diciembre 1867
Crédito hipotecario, su carácter, instituciones
del crédito hipotecario, aplicaciones en nues‑
tro país. (Sección de Derecho Civil y Ca‑
nónico)
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Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED, SCT

[639] Puente González Nandín, Manuel de la.
18 diciembre 1867
Examen de los diversos sistemas carcelarios, y
juicio crítico de nuestras leyes sobre cárceles y
presidios. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1867
Ejemplares impresos: DER, MED

[640] Esteban Miquel y Collantes, Saturnino. 20
enero 1868
Teoría del gobierno representativo, intereses
que deben ser representados, intervención que
á las cámaras representativas corresponde en
la dirección de los negocios públicos. Limites
de esta intervención. (Sección de Derecho
Administrativo)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[641] Muñoz y Barroso, Carlos. 10 febrero 1868
Del contrato literal: explicación histórica y fi‑
losófica de este contrato. (Sección de Dere‑
cho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de la Revista de Legis‑
lación, 1868
Año tomado de la tesis. No figura en
Libro de Grados. Al final del texto ma‑
nuscrito aparece la fecha 10 febrero 1868
Ejemplares impresos: DER
Ejemplares manuscritos: SCT

[642] Busto y Elorz, Pablo del. 14 febrero 1868
Teoría del gobierno representativo é historia
general de la representación (Sección de De‑
recho Administrativo) 
Madrid: Imprenta de Julián Peña, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[643] Casajús y Gómez del Moral, Roberto. 27
febrero 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura como li‑
cenciado en Civil y Canónico

[644] Laraña y Ramírez, Manuel. 17 marzo 1868

¿Conviene fijar el término de la patria potes‑
tad cuando el hijo no sale de ella por el casa‑
miento y la velación? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Tello, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[645] Casado y Mata, Laureano. 21 marzo 1868
Caracteres propios de la feudalidad, su expli‑
cación según la historia, comparación del ré‑
gimen feudal de las Coronas de Castilla y
Aragón. (Sección de Derecho Administra‑
tivo)
Madrid: Imprenta y Estereotipia de M. Ri‑
vadeneyra, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: SCT

[646] Canales é Ibáñez, Nicolás. 27 marzo 1868
Teoría fundamental de las circunstancias ate‑
nuantes y agravantes en los delitos. (Sección
de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Manuel Minuesa, 1868 
Ejemplares impresos: DER, MED

[647] Marcos Lorenzo, Miguel. 27 marzo 1868
¿Qué objeto tiene el sumario en los juicios en
materia criminal?, ¿es conveniente que sea
instructor el mismo juez que ha de dictar la
sentencia definitiva? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de José María Ducaz‑
cal, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[648] López Fernández, Cayo. 31 marzo 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Jurisprudencia. No contiene tesis ni título
de la misma

[649] Gorosábel, Juan Gualberto. 1 abril 1868
¿Conviene fijar el término de la patria potes‑
tad cuando el hijo no sale de ella por el casa‑
miento y la velación? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Segundo Martínez,
1868
Ejemplares impresos: DER, MED
Ejemplares manuscritos: SCT
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[650] Font y Manxarell, José. 3 abril 1868
Extensión y efectos de la sociedad conyugal.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
1868
Ejemplares manuscritos: SCT

[651] Escribano y Morales, Luis. 4 abril 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Civil y Canónico, pero no contiene tesis ni
figura su título 

[652] Ripolles y Baranda, Mariano. 4 abril 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Civil y Canónico, pero no contiene tesis ni
figura su título 

[653] Muro Carvajal, José Valentín de. 6 abril 1868
¿Podrían reducirse todavía más los términos y
los trámites en los pleitos ejecutivos sin nin‑
gún riesgo de la recta administración de justi‑
cia? (Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Segundo Martínez,
1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[654] Sicilia Martínez, Manuel. 7 abril 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Civil y Canónico. Pero no contiene tesis ni
consta su título 

[655] Ibáñez y Palenciano, Gregorio. 23 abril
1868
Examen de los diversos sistemas carcelarios,
juicio crítico de nuestras leyes sobre cárceles y
presidios. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta de Julián Peña, 1868
Ejemplares impresos: DER
Ejemplares manuscritos: SCT

[656] Moreno Castro, Juan. 11 mayo 1868
Centralización, determinación de la idea de
centralización, relaciones entre la centraliza‑
ción y el gobierno representativo. (Sección de
Derecho Administrativo)
Madrid: Imprenta del Indicador de los
Caminos de Hierro, 1868

Ejemplares impresos: DER, MED

[657] Tro de Moxó, Luis María de. 19 junio 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Administración. Pero no contiene tesis ni
consta su título 

[658] Valero de Tornos, Álvaro. 20 junio 1868
Examen de los diversos sistemas carcelarios, y
juicio crítico de nuestras leyes sobre cárceles y
presidios. (Sección de Derecho Adminis‑
trativo)
Madrid: Imprenta a cargo de R. Moreno,
1868
En la BNE se conserva el discurso de li‑
cenciado, en el que consta fue “tomado al
oído por notas taquigráficas”
Ejemplares impresos: DER

[659] Casuso y Campo, Francisco de. 22 junio
1868
¿Conviene fijar el término de la patria potes‑
tad cuando el hijo no sale de ella por el casa‑
miento y la velación? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Viuda de D. F. Mar‑
tínez, 1868
Ejemplares impresos: DER

[660] Hernández Barreiro, Juan Bautista. 22
junio 1868
Adopción, ventajas é inconvenientes de la
adopción y cuales son hoy sus efectos. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de Tomás Fortanet,
1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[661] Pardo Sabater, Leopoldo. 24 junio 1868
De las nupcias y quienes pueden contraerlas,
esplicación de los testos inicial y primero del
Título 10, Libro 1º de las Instituciones de Jus‑
tiniano. (Sección de Derecho Civil y Canó‑
nico)
Madrid: Imprenta de los Señores Rojas,
1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[662] Prado Beltrán, José María. 24 junio 1868
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¿El matrimonio contraído en el extranjero
siendo los dos contrayentes españoles, o por lo
menos uno de ellos, se regirá en lo relativo a
sus efectos civiles por las leyes de España?
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de R. Labajos, 1868
Ejemplares impresos: DER

[663] Fernández de Córdova y Bohorques, Fer‑
nando. 25 junio 1868
Codificación, ¿es mas conveniente establecer
un código general, ó deberían hacerse por leyes
sueltas las alteraciones. (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Establecimiento Tipográfico de
Ramón de Soler, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[664] Ruiz Baquerín, Esteban. 25 junio 1868
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico

[665] Gastón y Gastón, Miguel. 26 junio 1868
¿La madre puede hacer mejoras por contrato
intervivos? (Sección de Derecho Civil y
Canónico)
Madrid: Imprenta de la Biblioteca Uni‑
versal Económica, 1868
Ejemplares impresos: DER, SCT

[666] Vargas López, Antonio de J. 26 junio 1868
¿Qué objeto tiene el sumario en los juicios en
materia criminal?, ¿es conveniente que sea
instructor el mismo juez que ha de dictar la
sentencia definitiva? (Sección de Derecho
Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de los Señores Rojas,
1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[667] Arias de Miranda y Goitia, Diego. 27 junio
1868
Constitución política de España, su carácter
elementos de esta constitución en la monar‑
quía de Castilla y León, modificaciones y ca‑
rácter bajo la dinastía austriaca. (Sección de
Derecho Civil y Canónico)
Madrid: Imprenta de los Señores Rojas,
1868

Ejemplares impresos: DER
[668] Mellado y Leguey, Fernando. 27 junio 1868

Concilios de Toledo. Cortes antiguas y Cortes
modernas. Examen de estas instituciones….
(Sección de Derecho Administrativo)
Según su expediente (AHN) es admitido
a un nuevo examen de doctorado para
mejorar su anterior calificación. 
Ejemplares manuscritos: AHN, Univ.,
4435, Exp. 14

[669] García Menéndez de Nava, Manuel. 30
junio 1868
Historia y juicio crítico acerca de las trasla‑
ciones de los Obispos, conforme á la disciplina
general de la Iglesia y particular de España.
(Sección de Derecho Civil y Canónico)
Madrid: por D. Alejandro Gómez Fuente‑
nebro, 1868
Ejemplares impresos: DER, MED

[670] Conde y Luque, Rafael. 3 julio 1868
[Tesis y título sin localizar]
Tesis presentada en la Sección 
de Derecho
Civil y Canónico.
En su expediente (AHN) figura 
sólo licenciado
en Civil y Canónico 

[671] González Tol y Cancio, Antonio. 4 julio
1868
¿Cuando será bastante el daño que recibe el
menor para que éste entable el beneficio de la
restitución in integrum?
Tesis presentada en la Sección de Derecho
Civil y Canónico
Madrid: Imprenta de Santiago Aguado,
1868
Ejemplares impresos: DER

[672] Mirasol y de la Cámara, Pedro Nolasco. 4
julio 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Civil y Canónico, pero no contiene tesis ni
consta su título 

[673] Bahamonde y de Lanz, Diego. 10 julio 1868
[Tesis y título sin localizar]
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En su expediente (AHN) figura bachiller
en Civil y Canónico. Al igual que con sus
dos hermanos, sólo he localizado su tesis
en Filosofía y Letras, también de 1868.

[674] Bahamonde y de Lanz, José. 10 julio 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente (AHN) figura doctor en
Administrativo. Al igual que con sus dos
hermanos, sólo he localizado su tesis en
Filosofía y Letras, también de 1868.

[675] Bahamonde y de Lanz, Miguel. 10 julio 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente figura licenciado en
Civil y Canónico. Al igual que con sus dos
hermanos, sólo he localizado su tesis en
Filosofía y Letras, también de 1868.

[676] Carmona y Aguilar, Miguel. Septiembre
1868

[Tesis y título sin localizar]
En su expediente sólo figura su licencia‑
tura en Administrativo. En el Libro de
Grados figura fue presentada en la Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico

[677] Casadesús y Cot, Jorge. 28 noviembre 1868
Usufructo de los bienes del hijo natural. (Sec‑
ción de Derecho Civil y Canónico)
1868
Ejemplares manuscritos: SCT

[678] Encinas del Soto, Rafael. 5 diciembre 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente figura sólo bachiller en
Civil y Canónico.

[679] Gil Maestre, Manuel. 5 diciembre 1868
[Tesis y título sin localizar]
En su expediente figura sólo su licencia‑
tura en Civil y Canónico
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4. Índice de autores
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Acha y Cerrajería, Rafael de   184
Aguilar y Correa, Antonio   49
Aguilera Meléndez, José   253
Aguilera y Carbonell, Alejo   209
Agustí y Milá, Jaime   433
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Alonso Estremera, Guillermo   95
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Aragón García del Mazo, Miguel   282
Aranda y Giménez, Celestino   81
Araujo Fernández Bardon, Magín   263
Arcos Orodea, Lorenzo   265
Arenillas y Paredes, Saturnino   51
Argüelles de la Riva, Santiago   371
Argullol y Serra, José de   487
Arias de Miranda y Goitia, Diego   667
Arias Pedraz, Vicente José   306
Armas y Giménez, Santiago   612
Armengol y Cornet, Pedro   251
Armesto y Junquera, Francisco   289

Arnal y Vicente, Romualdo   182
Arozarena y Angulo, Cristóbal de   216
Arriaga, José Higinio de   473
Arribas Baraya, Julián   196
Arróspide Marimón, José de   526
Astudillo de Guzmán, Juan   219
Atocha y Mira, Enrique   188
Aulés y Garriga, Eduardo   314
Aulestiarte y Colomera, Venancio   378
Aybar y Villarroya, Ignacio   313
Bada y Bergua, Manuel   404
Badía y Ortíz de Zuñiga, Eduardo   424, 472
Bahamonde y de Lanz, Diego   673
Bahamonde y de Lanz, José   674
Bahamonde y de Lanz, Miguel   675
Bajo González, Claudio   259
Balbín de Unquera, Antonio   508, 561
Ballesteros y Ordejón, Norberto   52
Baltá y Baltá, Antonio   158
Barcáiztegui Uhagon, Xavier José de   544
Barnola de Espona, Luis de   131
Barnola Verdaguer, Antonio de   320
Barnuevo Rodrigo, José María   452
Barona, Juan Antonio   53
Barrado Vicente, Roque   324
Barraquer y Roviralta, Cayetano   464
Barrera Moreno, José   397
Barrio Mier, Matías   592
Barrio Pardiñas, Ángel   617
Barta y Yarza, Pedro   241
Bas Cortés, Vicente   485
Bas y Amigo, Angel   457
Battistini y Acevedo, Plácido   421
Bedoya Bedoya, Nicolás de   621
Beitía y Bastida, Antonio de   25
Bengoechea Gutiérrez de Cabiedes, Enrique

de   26
Benítez de Lugo y Manuel de Villena, Antonio

418
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Blanco Solana, Juan   349
Blas y Melendo, Andrés   504, 518
Boet Moreu, Rafael   542
Bolado Bolado, Valentín de   278
Bonet y Ferrer, Enrique   466
Bonilla y Forcada, José de   450
Boronat y Botella, Juan   78
Bosomba y Bosomba, Mariano   334
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Botana Miguez, Joaquín   125
Bru de Sala Espona, Ramón   625
Brugada Just, José Víctor   98
Bueno de Bustundoy, Jose   302
Buitrón Luis, Manuel 492
Burgos y Torrens, Gabriel   600
Bustamante, León Valentín de   54
Bustillos y Álvarez, Julián   330
Busto y Elorz, Pablo del   642
Cáceres Girón, Jose María   4
Calderó Vila, Francisco Javier   204
Calderón Herze y Collantes, Pedro   354
Camacho y Castellanos, Francisco de Paula   6
Campa Fernández, Marcial de la   513
Campaner y Fuertes, Álvaro   239
Camps de Matas, Fernando   178
Canales é Ibáñez, Nicolás   646
Cancio Mena, Juan   299
Cano Cáceres, Emilio   590
Cano Vergara, Pablo   7
Carballo Fernández, Manuel   385
Carbonell y Antón, Francisco de Paula   503,

505
Carderera y Potó, Vicente   260
Carmona y Aguilar, Miguel   676
Carreras y Xuriach, Baudilio   147
Carvajal Fernández de Córdoba, Angel   556
Casadesús y Cot, Jorge   677
Casado y Mata, Laureano   645
Casajús y Gómez del Moral, Roberto   643
Casamor y Huguet, Leandro   479
Casaval, Zacarías   344
Casermeiro Casermeiro, Antonio   99
Castellote y Bueno, Blas   419, 425
Castillo y Lechaga, Francisco del   157
Castillón, Zenón de   8
Casuso y Campo, Francisco de   659
Catalá y Calzada, Manuel   635
Catalina del Amo, Severo   153
Cavanilles y Federici, Antonio   156
Cavestany González‑Nandin, Ramiro   557
Centineda y Tomás, Leopoldo   486, 491
Cerrageria, José Manuel de   9
Ceruelo y Obispo, José   549
Cervantes del Castillo‑Valero, Agustín   514
Chacón Gómez, Trinidad Ricardo   352
Chapado García, Eusebio María   468
Chaves y Manso, Rafael de   35
Claros Sánchez Barriga, Manuel   310
Codina Borrás, Enrique   499

Coll Britapaja, José   541
Coll Masadas, Eduardo   448
Colom Beneito, Fernando   559
Colón de la Cerda, Cristóbal   290
Comas Blanco de la Toja, Augusto   449
Comas y Arqués, Augusto   399, 400
Concha Alcalde, José de la   598
Conde y Luque, Rafael   670
Coronel Ortiz, Rafael   413
Correa Torrejón y Martranez, José   379
Cortés y López, Jorge   317
Cosín y Martín, Antonio   365
Crehuet Guillén, Angel   123
Dánvila y Collado, Manuel   268
Dávila Domínguez, Antonio María   105
Dávila Dominguez, Manuel María   106
Dechent Trigueros, Francisco   614
Dehesa Zuasua, Lucilo de la   620
Delgado y Rico, Nemesio   10
Deulofeu y Pons, Rafael Angel   303
Díaz Gallo y Muguruza, Felix   484
Díaz Martín Tornería, José María   255
Díaz Otero, Enrique   20
Díaz y Sanz, Eustasio   630
Díez de Tejada y Urbina, José   102
Domínguez Hernández, Marcelo   481
Echalecu y Solance, Ángel   66
Eguilaz y Valdivielso, Luis de   96
Eguilaz y Yanguas, Leopoldo   522
Eleizegui é Ytuarte, Miguel Francisco de   143
Elola y Heras, Manuel de   179
Encinas del Soto, Rafael   678
Enriquez Rodríguez, Ricardo   431
Escoriaza, José María Pascasio de   284
Escribano y Morales, Luis   651
Escribano y Paúl, Manuel   132
Espona y de Barnola, Antonio de   210
Esponera y Cabañero, José Francisco   11
Esteban Ardila, José   361
Esteban Miquel y Collantes, Saturnino   640
Estelles Gadea, Gerardo   281
Esteve y Vila, Antonio   116
Estrada y Villaverde, Guillermo   211
Eulate Moreda, José María de   460
Fábregas Morral, Ramón   202
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Fernández de Iturralde, José Enrique   373
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González Ventura, Valentín   104
Gorosábel, Juan Gualberto   649
Grande Vallejo, Andrés Avelino   14
Groizard y Gómez de la Serna, Alejandro   112
Guberu Garriga, Santiago   340
Guerrero de Miguel, José   396
Guillén y Tomás, Narciso   230, 447
Gutiérrez Fernández, Benito   67
Gutierrez Santos, Demetrio   137
Gutierrez Soto, José   579
Gutiérrez‑Cañas Gutiérrez, Demetrio   240
Hernández Barreiro, Juan B.   660
Hernández Iglesias, Fermín   454
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Hernández Rodríguez, Ignacio   258
Hernández Vidal, Francisco   571
Hernández y Gómez, Justo   346
Hernández y López, Antonio   341
Herrero Sánchez, Manuel   242
Hinojosa Menjoulet, José   415
Hoyos y Hurtado, José María de   89
Hüe Gutierrez, Miguel   136
Huelbes Temprado, Joaquín de   515
Huidobro Leigonie, Luis Segundo   76
Humbert y Burguer, Gabriel   357
Ibáñez y Palenciano, Gregorio   655
Ibáñez y Ruiz Tagle, Teodomiro   79
Iglesias Rodríguez, Manuel   459
Iribarren y Somera, Francisco   141
Irigoyen Cantero, Enrique de   453
Irizar y Ubillos, Pedro de   97
Jaldero Sacristán, José María   224
Jalón Larragoiti, Miguel   331
Jaumandreu y Cabello, Juan   618
Jaumar Andreu, Francisco de Sales   238, 456
Jiménez Bretón y Gaviria, Carlos   68
Jiménez Contreras, Constantino   275
Jiménez Cubas, Benigno   107
Jiménez de Zenarbe y Biec, Feliciano   213
Jiménez y Teixidó, José   56
Jimeno de Lerma, José María   280
Junco y Caso, Francisco   28
Justiniani de Saint Maxent, Joaquín María   221
Laffitte Castro, Rafael   512
Laguarda Saleta, Antonio   429
La‑Madrid Panchón, Gervasio   563
Lamadrid, Miguel de   29
Landeira y Mariño, Álvaro   482
Laporta Montero, Manuel   128
Lara y Ortiz de Lanzagorta, Jose María de

183
Laraña y Ramírez, Manuel   644
La Rosa y Ascaso, Manuel   623
Larraza Errazquin, Pedro de   91
Lasala Larruga, Manuel de   382
Lasala y Villanova, Mateo de   126
Laso y Medina, José   305
Lasso de la Vega y Quintanilla, Andrés   69
Latrilla y Sañés, Federico   360
Lavin Olea, Pedro   443
Leis Cernadas, Agustín   214
León y Olarieta, Fernando de   77
Leygonier Márquez, Cayetano de   423, 594
Lezcano Hernández, Tomás de   249

Lezcano y Lasala, Pascual de   229
Linares y Trigueros, Ramón   250
Lizana y de la Hormaza, José María   613
Llamas Novac, Rafael   441
Llamas y Celis, Gabriel de   223
Llano Álvarez, Antonio   370
Llauder y de Bransí, Fernando María de   127
Llopis y Domínguez, José María   57
Llorente Sáez, Inocencio Agustín   285
López Balboa, Ricardo   212
López Barthe Requena, Luis   185
López Cepero, Francisco Teodomiro   437
López Clarós, Pedro   70
López de Rego Solance, Lorenzo   201
López Diéguez, Rafael   604
López Fernández, Cayo   648
López Lago Blanco, Manuel   516
López Montenegro Tejada, Francisco   332
López Moreno, Luis   567
López Quiroga, Antonio   21
López San Martín, Félix   248
López Sánchez Regadera, Genaro   634
López Sánchez, Pedro   279
López Serrano, Juan   283
López Villanueva, Canciano   558
López y González de Cano, Ramón   162, 215
López y Lacarra, Enrique   529
López y Romero, José   256
Lorente Noguera, Angel María   103
Lorente y Mora, Ramón   161
Lorenzo Rodríguez, Calisto   222
Losada Fernández de Liencres, Antonio   308
Maldonado y Luque, Luis   416
Mambrilla López, Juan   36
Mancebo Sánchez, Antonio   276, 311
Mancebo y Correoso, Francisco   37
Manrique de Lara, Antonio   261
Mansi y Bonilla, Angel   470
March Gelabert, José 584
Marco Cuartero, Manuel   148
Marcos Lorenzo, Miguel   647
Marfá y de Quintana, Juan de   173
Maroto Serrano, Manuel   575
Marqués del Plano, Simón   108
Márquez Gómez, Juan   368
Martí y Nadal, Bernardo   82
Martín Casado, Ignacio   237
Martín de Herrera, Cristobal   129
Martín Esperanza Sola, José María   203
Martínez de Tejada y Aparicio, Ramiro   471
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Martínez López, Gerónimo   319
Martínez y Cavero, Pablo   532
Martínez y Romo, Benjamín   602, 599
Martorell Feliú, Francisco   510
Marzán de Cuadra, José   150
Más y Monzó, Felipe   376
Maspons Labrós, Francisco de Sales   489
Maspons Labrós, Mariano   495
Massa Navarro, Alfredo   587
Mata y Chaves, Toribio de la   231
Mateos Esteban, Fernando   369
Mazpule Olleros, Juan Antonio de   120, 122
Medina Vitores, Ricardo   528
Medina y Pulido, Enrique   168
Mellado y Leguey, Fernando   546, 668
Mellado y Lemus, Lorenzo   22
Mendoza y Roselló, Federico   521
Menéndez de Luarca, Alejandrino   377
Mestre Cabañes, José   246
Miguel del Corral, Rosendo   243
Miguel Guarro, Juan Manuel de   159
Miguel Marcos, Luis de   507
Millet y Alhambra, José María   519, 605
Miralles Salabert, Luis Antón   566
Miranda e Iturbe, Francisco   626
Miranda y Eguía, Mariano de   568
Mirasol y de la Cámara, Pedro Nolasco   672
Miró Vaño, Francisco   494
Molero y Villanueva, Eduardo   164
Molina Adán, Mariano   520
Molina y Rodríguez, Ricardo   286
Molina y Velázquez, Domingo   154
Moner de Ciscar, Francisco Javier María   121
Monfredi Viñolas, José Hermenegildo   407
Monfredi Viñolas, Juan de la Cruz   408
Montaldo y Reges, José   610
Montero de Espinosa, Luis   197
Montero Ríos, Eugenio   264
Montero Sierra, Manuel   551
Montesinos Neira, Juan de Dios   322
Montoya y Arce, Francisco   543
Montoya y Ortigosa, Faustino   189
Monzón y Zurbano, Telesforo   83
Mora y Varona, Julio de la   483
Moragas Barret, Arístides   328
Morangues de Diego, José María   547
Moreno Castro, Juan   656
Moreno Nieto, José   316
Moreno Villena, Pedro   627
Morera Carol, Pedro   603

Moret y Prendergast, Segismundo   380
Moriano Arco, Felipe   2
Moriano Arco, Juan   3
Muñiz y Tejada, Narciso   287
Muñoz Gamiz, Enrique   490
Muñoz Rosa, Fernando   309
Muñoz y Barroso, Carlos   641
Muro Carvajal, José Valentín de   653
Muro Martínez, José   181
Murube y Galán, Francisco   217
Nadal y Cuebas, Ramón   432
Nava Remírez, José   477
Navascués Aisa, Nicasio   94
Nerpell Puchol, Julián   420
Nieto Alvarez, José   569
Nieto Rodríguez, Ramón   440
Nieto y Pérez, Emilio   628
Nieulant Villanueva, Fernando   637
Nin Pulles, Eleuterio de J.   536
Obaya y Lloreda, Julián   550
Ochoa Arenas, Antonio   163
Ochoa de Zabaltegui Paternain, Cruz   572
Olalde Cespedes, José de   114
Olalla de la Torre, Juan   174
Oliva Blanco, Vicente   355
Olivares y Biec, Vicente   267
Oliver Esteller, Bienvenido   266
Oliver y Hurtado, José   38
Orodea e Ibarra, Eduardo   553
Ortíz Gallardo López del Hoyo, Juan   101
Ortiz y Morán, Rafael de   71
Ortíz y Ortíz, Manuel   233
Ortiz y Ortiz, Román   193
Oses y Ezterripa, Juan Ramón   315
Pablo Ruiz, Valentín   277
País Lapido, Pedro   607
Pajes del Corro, Francisco   273
Par Pérez, Ildefonso   87
Pardo de Figueroa, Mariano   92
Pardo Sabater, Leopoldo   661
Parga Torreiro, Salvador   548
Pascual de Bofarull, Narciso María   624
Pascual de Pedro, Federico   608
Pastor y Huerta, Pedro   469
Paz Novoa, Juan Manuel   427
Pazos Brandin, José   244
Pazos López, Luis   560
Peña y Portillo, Dionisio de la   190
Peña, Marceliano de la   39
Peón Rodríguez, Baltasar   574
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Pereyra y Lavin, José   395
Pérez Alonso, Miguel 367, 394
Pérez Ballesteros, José María 271
Pérez Calvo, Quintín 525
Pérez Garchitorena, Lorenzo   390
Pérez Roldán, Mariano   58
Pérez Santamarina, Manuel   401
Pérez y González, Carlos   430
Pérez y López, Juan   403
Pérez‑Caballero y de Posada, José María   30
Picón y García, Felipe   59
Pidal y Mon, Luis   540
Pimentel Arévalo, Cándido María   40
Pimentel y Mosquera, Juan José   80
Plá y Moreu, Juan   638
Plá y Soler, Magín   88
Pliego Valdés y Castañeda, Francisco   41
Pliego Valdés y Castañeda, Luis de   42
Población Fernández, Cayetano   180
Polledo Cueto, Victor   356
Pomes y Miguel, Pelegrín   152
Ponce de León Higuera, Luis   476
Pons y Montels, Federico   444
Poo y Real, Antonio Rafael   205
Portal y Vila, Angel   301
Pou y Ordinas, Antonio José   545
Poy Salichs, Ramón   446
Prado Beltrán, José María   662
Prado y Montoro, Andrés de   232
Prats y Caravent, Pedro   406
Puente González Nadín, Manuel de la   639
Puga Blanco, Luciano   616
Puig Vilomara, Juan   606
Puignau Boera, Silvestre   207
Pujol Fernández, José   312
Pujol y Boada, Lorenzo   124
Punyed y Bofarull, Buenaventura   199, 296
Quintero Molina, Agustín María   497
Quiroga López Ballesteros, Luis   43
Rada y Delgado, Fabio de la   611
Rada y Delgado, Juan de Dios de la   60
Ragull y Güell, Martín   293
Ramirez de Orozco, Arsenio   142
Ramos y González, Antonio María   252
Ramos Calderón, Antonio   409
Regato y Toca, Eduardo del   577
Regidor y Jurado, Cristobal   177
Rentero Villota, Antonio   300
Retortillo Imbrechts, José Luis   93
Rey Redondo, Nicolás   381

Reynals y Rabassa, Estanislao   15
Ribera y Aguilar, Luciano   347
Riera y Casadeball, Carlos   342
Río y Abasolo, Fernando del   133
Riotord y Feliú, Francisco   86
Ripolles y Baranda, Mariano   652
Rius y Badia, José María   488
Riva Cabello, Evaristo de la   175
Riva Espiga, Ángel de la   75
Rivas Urtiaga, Francisco de las   458
Rivero y Fernández, Felipe   392
Roca‑Tallada y Guallart, Carlos   16
Rodríguez de Berlanda y Rosado, Manuel   61
Rodríguez de Campomanes, Manuel   294
Rodríguez González, Bernardo Esteban   402
Rodríguez Ogea, Antonio   145
Rodríguez Pridall, Fernando   113
Rodríguez Vicent y Rubio, Luis   350
Roiz de la Parra y Pedraja, Gerardo   636
Rojo Sancho, Pancracio   90
Romero Robledo, Francisco   362
Rondan de la Cruz, Francisco   509
Ros Biosca, José María   632
Rubio de la Serna, Juan   339
Rueda Neira, Ramón Ramiro   552
Ruiz Arenas, José   622
Ruiz Baquerín, Esteban   664
Ruiz Benitua, Ricardo   517
Ruiz Bueno, Joaquín   387
Saenz de Torre, Julián   338
Safont y Parellada, José   363
Sala Roig, Juan Bautista   206
Salamó y Niubó, Mariano de   151
Saldaña, Lino Dámaso   31
Salva y Hormaechea, Melchor   218
Samsó Ribera, José   208
Sánchez de Lamadrid, Antonio   366
Sánchez de Molina Blanco, José   274
Sánchez González, Gerónimo   527
Sánchez Vizcaíno, Ponciano   44
Sancho y Escobedo, José María de   288
Sans Rives, Ramón   412
Santa Cruz Gómez, Juan José   117
Santa‑Cruz y Muxica, Lorenzo de   337
Santaló y Vilomara, Enrique   72
Santiago Fuentes, Valentín de   32
Santistevan y de Zúñiga, Eduardo de   270
Sebrango y Sebrango, Felipe 23
Segovia Ardizone, Gonzálo   537
Segovia Solanas, Ramón 537
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Segura Bach, Juan 431
Seijas, Francisco de Paula 33
Serra y Clausell, Luis Gonzaga 165
Serra, Manuel 17
Serrano Díaz, Nicolas Maria 597
Serrano Díez, Apolinar 220
Serrano Fatigati, Eduardo 343
Serret Capello, Antonio 236
Sicilia Martinez, Manuel 654
Silvela de Le‑Vielleuze, Luis 538
Siquier Bibiloni, Leonardo 166
Sisteré Ballester, Juan 410
Sola Guerrero, Francisco de Paula 633
Solano Vial, Máximo de 586
Solis Castaño, José 335
Solís de Barandiarán, Casiano 62
Soto y Ginueso, Vicente 18
Suárez Inclán, Nicolás 329
Subirana Ferrán, Antonio 438
Surga‑Cortés León, Eduardo 118
Tapia Nieto, Juan de 580
Tarrasa y Romans, Manuel 405
Téllez Girón Fernández de Velasco, Francisco

de Borja 595
Tenreyro Montenegro y Parada, Joaquín 34
Ternero Garrido, Isidoro 160
Tio Cuaresma, Pedro Regalado del 398
Toledano Hernansaiz, Ambrosio 581
Toledano Hernansaiz, Eustaquio 169
Tollara y Mendivil, Juan Nicolás de 73
Torre y de la Hoz, Luis María de la 45
Torres Aguilar‑Amat, Salvador 615
Torres de Torres, José María 442
Torriente y Sierra, Sinforiano de la 24
Tovar Opacio, Manuel 564
Tro de Moxó, Luis María de 657

Troncoso Suárez, Román 262
Turmo y Fernandez, Antonio 374
Unceta Murua, José María de 461
Unceta Murua, Manuel de 462
Urdangarín y Echániz, Manuel 467
Valencia y Gil, Ramón 511
Valentí y Fontrodona, Joaquín 200
Valero de Tornos, Álvaro 658
Valero de Tornos, Juan 474
Valls y Castillo, Domingo 533
Valverde y Cambra, Antonio 139
Varela de Montes y Recaman, Calisto 74
Vargas López, Antonio de J. 666
Vargas, Antonio Ramón de 19
Varona Gutiérrez, Mateo 170
Vázquez Araujo, José 46
Vázquez de Baños, Miguel 388
Vázquez de Prada Pizarro, Ciriaco 140
Veira Fernández, Luis 187
Velasco Ripoll, Tomás 47
Velasco y Ulloa, Manuel 375
Vellando Vazquez, Joaquín 325
Venero Porras, Saturnino Ramón de 591
Vergara y Pérez, Mariano 364
Vicente Hernández, Bernardino 226
Vidal González, Celestino 134
Vidal y Sabatés, Eduardo de 480
Vilamala Boschetti, Miguel de 554
Vilanova Sabble, Francisco 384
Villagrán e Izquierdo, Rafael 48
Villalón, José Ramón de 63
Villar y García, Manuel 64
Vinader y Nuban, Ramón 235
Viñas Grauges, Manuel 596
Zamora y Alavés, Enrique 601
Zayas Celis, Galo de 428
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